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Resumen 

 

La presente investigación titulada: La prolongación de la prisión preventiva 

como medida de vulneración al derecho del debido proceso y plazo razonable, 

ha nacido como consecuencia de la constante problemática que viene siendo 

la aplicación cada vez más común de la medida cautelar regulada en el artículo 

274 del Código Procesal Penal -prolongación de prisión preventiva-, la cual a 

la luz de hoy no ha tenido una respuesta contundente por parte de los legisla-

dores y operadores de justicia, a fin de analizar si dicha medida ejerce o no un 

uso excesivo de la capacidad sancionadora que tiene el estado (Ius Puniendi).  

 

En ese contexto, es que el investigador ha tenido a bien analizar ciertos aspec-

tos particulares de esta medida cautelar a fin de observar la problemática desde 

un extremo diferente, y con ello plantear como objetivo primordial, determinar 

como la aplicación de la medida de prolongación de la prisión preventiva, esta-

blecida en el artículo 274° del CPP, ejerce una vulneración a los derechos del 

debido proceso y plazo razonable, seguido de ello, en la presente investigación 

se plantea a modo de justificación la aplicación de esta medida como la regla, 

despojándolo de su carácter excepcional, el cual viene siendo interpretado sin 

tomar en cuenta criterios analizados por la doctrina, pronunciamientos jurispru-

denciales, tratados y convenios internacionales; es allí donde se establece la 

importancia de a analizar así como su viabilidad y las limitaciones que se pue-

den encontrar al interpretar un tema tan controversial como lo es la Prisión Pre-

ventiva. 

 

Posteriormente en la investigación se establecieron ciertos supuestos como 

presuntas respuestas al problema formulado, planteado en base a los conoci-

mientos teóricos obtenidos del análisis documental (la doctrina, la jurispruden-

cia y la constitución Política del Perú), así como de entrevistas formuladas a 

conocedores del derecho y a personajes que se desenvuelven dentro del apa-

rato de justicia; ello con el objetivo de acreditar nuestro supuesto, en el sentido 

de que la Prolongación de la Prisión Preventiva formulada en contra de una 
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persona investigada violenta directamente el Derecho al Debido Proceso y 

Plazo Razonable.  

 

Dentro de ese análisis, se establecieron las categorías de estudio las cuales se 

categorizaron, es decir, que cada categoría tuvo que tuvo dividirse en subcate-

gorías. Luego de ello se realizó un desarrollo de todo lo concerniente al marco 

teórico sobre la temática prisión preventiva, su prolongación, el impacto de esta 

medida en el derecho a ser juzgado en libertad, así como los alcances del de-

recho al debido proceso y su naturaleza de derecho procesal de carácter 

abierto.  

 

Ahora bien, dentro de la estructura de la temática a desarrollar se estableció la 

metodología de investigación a fin de establecer los parámetros y los métodos 

a desarrollar a fin de comprobar nuestros supuestos. Del mismo modo, se fijó 

el tipo de investigación; así como su diseño, el nivel a desarrollar, población y/o 

muestra a analizar. 

 

Por último, después de un arduo análisis de la problemática y las instituciones 

jurídicas desarrolladas, se procedió a la recolección de información consistente 

en las entrevistas, análisis de la doctrina, jurisprudencia y tratados sobre dere-

chos humanos, etc.; ello con el objeto de llegar a obtener los resultados de la 

investigación, las cuales se materializaron en una serie de conclusiones y re-

comendaciones que establecieron positivamente, que la aplicación de prolon-

gación de la prisión preventiva, consistente en la ampliación del plazo de inter-

namiento de la persona investigada con la intención de realizar las diligencias 

faltantes, mantener la presencia del imputado en el juicio y terminar con el pro-

ceso penal; en su gran mayoría no se está aplicando de manera congruente a 

criterios tales como la proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, lo cual re-

sulta siendo una clara vulneración en lo que respecta al derecho del debido 

proceso y plazo razonable, ello por cuanto, al no tener bien claro cuáles son 

realmente los criterios a tomar en cuenta para la aplicación de esta medida, 

permite que los operadores de justicia establezcan diversas interpretaciones 

afectando así la seguridad jurídica y el debido proceso. 
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Abstract 

 

The present investigation entitled: The extension of pretrial detention as a 

measure of violation of the right to due process and reasonable time, has arisen 

as a result of the constant problem that has been the increasingly common 

application of the precautionary measure regulated in Article 274 of the Code of 

Criminal Procedure -extension of pretrial detention-, which in the light of today has 

not had a conclusive response from legislators and justice operators, in order to 

analyze whether or not this measure exercises an excessive use of the 

sanctioning capacity of the state (Ius Puniendi).  

Later in the investigation, certain assumptions were established as pre-supposed 

answers to the formulated problem, based on the theoretical knowledge obtained 

from the documentary analysis (doctrine, jurisprudence and the Political 

Constitution of Peru), as well as interviews with legal experts and people who work 

within the justice system; this with the objective of accrediting our assumption, in 

the sense that the extension of the Preventive Detention formulated against a 

person under investigation directly violates the Right to Due Process and 

Reasonable Period of Time.  

Within this analysis, the study variables were established and operationalized, i.e., 

each variable had to be subdivided into categories and subcategories. This was 

followed by a development of everything concerning the theoretical framework on 

In this context, the researcher has decided to analyze certain particular aspects of 

this precautionary measure in order to observe the problem from a different point 

of view, and with this, the main objective is to determine how the application of the 

measure of prolongation of pretrial detention, established in article 274° of the 

CPP, This is followed by the present investigation, which plans to justify the 

application of this measure as the rule, stripping it of its exceptional nature, which 

is being interpreted without taking into account criteria analyzed by the doctrine, 

jurisprudential pronouncements, treaties and international conventions; It is there 

where the importance of analyzing as well as its viability and the limitations that 

can be found when interpreting such a controversial topic as Pretrial Detention is, 

is established. 
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the subject of pretrial detention, its prolongation, the impact of this measure on the 

right to be tried in liberty, as well as the scope of the right to due process and its 

nature as an open procedural right.  

Now, within the structure of the subject to be developed, the research 

methodology was established in order to establish the parameters and methods 

to be developed in order to verify our assumptions. Likewise, the type of research 

was established, as well as its design, the level to be developed, the population 

and/or sample to be analyzed. 

Finally, after an arduous analysis of the problem and the legal institutions 

developed, we proceeded to the collection of information consisting of interviews, 

analysis of the doctrine, jurisprudence and treaties on human rights, etc., with the 

purpose of arriving at the conclusions of the study. The results of the investigation 

were materialized in a series of conclusions and recommendations that positively 

established that the application of the extension of pretrial detention, consisting in 

the extension of the period of detention of the person under investigation with the 

intention of carrying out the missing diligences, maintaining the presence of the 

accused in the trial and ending the criminal process, is not being applied in the 

majority of cases; The vast majority is not being applied in a congruent manner to 

criteria such as proportionality, reasonableness and necessity, which is a clear 

violation of the right to due process and reasonable time, since the lack of clarity 

regarding the criteria to be taken into account for the application of this measure 

allows the operators of justice to establish different interpretations, thus affecting 

legal certainty and due process. 

 

 

 

 

Keywords: Pretrial detention, prolongation, due process, reasonable time, 

precautionary measures. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El propósito de este trabajo de investigación consiste en exponer como 

nuestro ordenamiento jurídico desde la introducción paulatina del NCPP en el 

año 2004, viene aplicando una serie de medidas restrictivas en pleno uso de 

su facultad sancionadora (Ius Puniendi), con la finalidad de alcanzar el fin del 

proceso penal: la búsqueda de la verdad y la ejecución de las posibles 

condenas, para ello nuestro aparato estatal como órgano constitucionalmente 

establecido, dicta una serie de medidas cautelares para la efectiva coerción 

mediante una resolución judicial válidamente motivada, de los sujetos de 

derecho que se presumen hayan transgredido en pleno uso de sus facultades 

lo establecido en nuestro código penal, ello con el objetivo de agilizar la 

búsqueda de la verdad a través de medios que restringen en cierta medida 

derechos consagrados en nuestra Constitución, tal es así, que dentro de estas 

medidas de coerción penal encontramos dos claros grupos: Primero.- Medidas 

de carácter Personal y; segundo.- Las Medidas de carácter real o patrimonial, 

siendo  el primero la más lesiva por tratarse de derechos mucho más sensibles 

como la capacidad ambulatoria –entiéndase libertad-, de aquellos sujetos de 

quienes se presume la autoría de un ilícito penal.  

 

Dentro de ese contexto, es donde aparece la institución jurídica que es materia 

de análisis, esto es, la prolongación de la prisión preventiva (en adelante PPP) 

la misma que se encuentra regulada en el Art. N° 274 del CPP, y establece 

que al presentarse una situación que puede dar lugar a la dificultad o  

prolongación del proceso, y que el imputado pueda ser sustraído de la acción 

de la justicia o entorpecer en la práctica la actuación de la prueba, el plazo  de 

prolongación es el siguiente: a) hasta 9 meses para procesos comunes; b) 

hasta 18 meses (procesos complejos); c) 12 meses (crimen organizado), es 

decir, dependiendo de la naturaleza del caso y de las situaciones reales que 

puedan alterar la investigación, se pueden adicionar de 9 a 18 meses más de 

prisión preventiva (en adelante PP). 
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Dicho lo anterior, lo que se pretende con la investigación es evidenciar una 

realidad muy arraigada en nuestro sistema procesal, esto es, la aplicación 

desmedida de la figura de la PPP, regulada en el artículo 274 del CPP. Dicha 

medida cautelar al ser tan lesiva, tiene que venir de la mano del respeto 

irrestricto al plazo razonable, el cual ya viene siendo reconocido por la CADH, 

en su Art. 8.1° […] toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 

garantías dentro de un plazo razonable […], conjuntamente con lo establecido 

en el T.P. del CPP, el mismo que refiere, “[…] La justicia penal […] se imparte 

[…] en un plazo razonable”. Estos dispositivos legales expresan de manera 

indiscutible la importancia que representa dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico la protección y el respeto a esta garantía del debido proceso, cuyo 

titular es cualquier persona involucrada en un proceso penal, contexto en el 

que es necesario entender que cuando hablamos de plazo razonable, este ve 

su fundamento supremo en el respeto irrestricto de la dignidad humana. 

 

Al respecto, en referencia a la temática, la CSJR, en el III Pleno J.E de las 

Salas Penales Permanente y Transitorias Jurisdiccional, ha dejado 

establecido que “la PPP se encuentra expresamente reconocida por el Art. 

274 del CPP, y es aquí donde el presupuesto material y formal concuerdan 

estrechamente en esto, que la prolongación debe tener siempre un carácter 

totalmente excepcional”. Llobet (p. 418). Los primeros, ““sin perjuicio de que 

subsistan las razones que determinaron la medida de prisión preventiva, por 

tratarse de la continuación de la misma y no perder su carácter de medida de 

coacción personal conforme al principio de proporcionalidad, en particular la 

necesidad de corroborar los elementos suficientes de culpabilidad fundados y 

graves (certidumbre de la prueba basada en la identificación de los elementos 

de culpabilidad y su alto poder constitutivo en relación con el delito y la relación 

entre el imputado y el delito)”. Guzmán (p. 130). -son tres, siempre 

concurrentes; “uno de ellos es nuevo, es decir, Independientemente de los 

fundamentos materiales básicos de la PP, la segunda está relacionada con 

los medios de subsistencia del periculum libertatis: riesgos de fuga o de 

obstaculización”. (APE N° 01-2017/CIJ-116, Fundamento 14, p. 06). 
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Por consiguiente, se puede evidenciar que la Corte Suprema ha establecido 

de manera enfática la naturaleza de excepcionalidad de esta medida, sin 

embargo, en la actualidad se evidencia que las solicitudes de prolongación se 

han vuelto más habituales, y en su gran mayoría se han declarado fundadas. 

Es en razón a que el presente trabajo pretende esbozar una crítica a los 

operadores de justicia, de modo que tanto el titular de la acción penal (MP), y 

el JIP Como órgano encargado de la protección de los derechos de los 

imputados y de la vigilancia del cumplimiento de los plazos, conciban la idea 

de que no solo se deben sustentar y analizar los requisitos o presupuestos 

para su aplicación, sino que “una solicitud de PPP debe sustentar 

pretensiones de dificultad que no fueron reconocidas al inicio de una medida 

cautelar, y no vulnerar el derecho a ser perseguido en plena libertad acorde 

con lo estipulado en tratados sobre los derechos humanos”. (Del Rio La 

Barthe). 

 

En ese sentido se planteó el siguiente problema general de investigación: 

PG: ¿De qué manera la aplicación de la medida de PPP, establecida en el Art. 

274° del CPP, ejerce una vulneración a los derechos del debido proceso y 

plazo razonable? Del cual nacen tres: problemas específicos PE1 ¿Cuáles 

son los requisitos que debe tener en cuenta el JIP para declarar fundado el 

requerimiento de PPP? PE2 ¿De qué manera la medida cautelar de PPP 

dentro de la etapa de investigación, transgrede al derecho al debido proceso 

y plazo razonable? PE3 ¿Hasta qué medida es necesaria establecer criterios 

temporales en la aplicación de la PPP, a fin de evitar la afectación al derecho 

del debido proceso y plazo razonable? 

 

La justificación del presente trabajo se encuentra en la necesidad de analizar 

en base al Estado Constitucional de Derecho, como a partir de la 

implementación del CPP – D.L. N° 957, los órganos jurisdiccionales han 

venido aplicando de manera desmedida ciertas medidas cautelares de 

naturaleza personal, sin tomar en cuenta criterios analizados por la doctrina, 

pronunciamientos jurisprudenciales, convenios y tratados a nivel internacional 

a los cuales el estado peruano se encuentra adscrito. Ante este panorama, la 
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relevancia de este estudio radica en la necesidad de dotar a los operadores 

de justicia de una fuente de información procesal con el fin de que con un 

mayor análisis y criterio puedan evaluarse de manera minuciosa estos 

requerimientos, y con ello materializar a través de sus pronunciamientos, una 

sentencia más a fin con lo estipulado en nuestra doctrina, criterios 

jurisprudenciales y tratados sobre derechos humanos, los cuales de no 

tomarse en cuenta se estaría actuando de manera desproporcionada, y 

violando derechos como el Debido Proceso y el Plazo razonable, lo cual 

significaría una actuación completamente ajena y arbitraria al orden 

constitucional. 

 

Por último, es de hacer notar que, con lo descrito en los párrafos anteriores, 

el presente estudio tiene como objetivo proponer un reajuste del sistema 

procesal peruano, ya que los operadores de la ley a través de este trabajo 

podrán analizar y elaborar criterios de carácter procesal y temporal en los 

términos solicitados por el titular de la acción penal, ello con el fin de no 

prolongar las investigaciones de manera necesaria el flagelo que sufre el 

imputado o investigado al estar privado de su libertad. 

 

Se tuvo como objetivo general: Determinar como la aplicación de la medida 

de PPP, establecida en el artículo 274° del CPP, ejerce una vulneración a los 

derechos del debido proceso y plazo razonable. 

 

Y como objetivos específicos: OE1. Identificar cuáles son los requisitos o 

presupuestos que debe tener en cuenta el JIP para declarar fundado el reque-

rimiento de PPP OE2. Analizar de qué manera la medida cautelar de PPP 

dentro de la etapa de investigación, transgrede al derecho del debido proceso 

y plazo razonable. OE3. Determinar si es necesario establecer criterios tem-

porales en la aplicación de la PPP, a fin de evitar la afectación al derecho del 

debido proceso y plazo razonable 

 

Se plantea el siguiente supuesto general: Existen razones para determinar 

que la aplicación de la medida de PPP, establecida en el Art. 274° del CPP, 
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ejerce una vulneración al derecho del debido proceso y al derecho a ser 

juzgado dentro de un plazo razonable. Y como supuestos específicos: SE1: 

La especial dificultad del proceso, constituye una de las causas más 

frecuentes de la PPP, vulnerando de ese modo el derecho a ser juzgado 

dentro de un plazo razonable. SE2: La aplicación desmedida de la PPP, influye 

en la vulneración al derecho al debido proceso, ello en razón a que en la 

actualidad la excepcionalidad se ha convertido en la regla. SE3: Los efectos 

de la PPP, pueden hacerse notar cuando no se permite a los imputados ser 

juzgados en libertad, y cuando la ineficiencia de las investigaciones fiscales y 

los plazos judiciales se han trasladado en perjuicio del imputado. 

II. MARCO TEÓRICO 
 

Como un breve antecedente de los temas que se pretende investigar, es 

necesario hacer un recorrido de la evolución normativa de las medidas 

cautelares en nuestro marco normativo, en ese contexto corresponde en primer 

lugar analizar el antecedente más próximo, lo regulado a finales del siglo XX, 

época en la cual entre en vigencia el CP de 1991 - D. L.  Nº 638, el mismo que 

en su Art. N° 135, establecía que la orden de detención, será de aplicación 

siempre que concurran determinados parámetros tales como “que hayan 

pruebas suficientes de la perpetración premeditada de un delito para vincular al 

acusado como su autor o partícipe; que las penas a imponerse superen los 

cuatro años de prisión; que hayan pruebas suficientes para concluir que el 

acusado tiene la intención de evadir el juicio u obstruir las pruebas”. (DL Nº 638, 

p. 02) 

 

Sin embargo, mediante la Ley N° 27226 del 17DIC1999 y la Ley 27753 del 

09JUN2002, se estableció en el párrafo tercero del artículo en mención que “Su 

condición de director, director, socio, accionista, director o asociado no es 

prueba suficiente de que el presunto delito  se cometió en el ejercicio de una 

actividad ejercida por una persona jurídica de derecho privado, asimismo, quedó 

establecido de manera taxativa lo concerniente al peligro procesal, exigiendo 

respecto al peligro de fuga, la concurrencia de suficientes elementos probatorios 
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que lo determinen, retirando del texto primigenio otras circunstancias”. (Ley 

27753) 

 

Siguiendo esa línea, la Ley N° 28726, establece Art. 135°, inciso 2 del CP de 

1991, que para ordenar una detención preventiva “la sanción a imponerse o la 

suma de ellas sea superior a un año de pena privativa de libertad o que existan 

elementos probatorios sobre la habitualidad del agente al delito”. (p .02) Al 

respecto, se debe hacer mención que con la ley anterior se establecían 

parámetros mucho más garantistas acorde con la ley procesal actual, esto es: 

existencia de pruebas suficientes, la prognosis de pena superior a 4 años, y la 

existencia de peligro de fuga; resultando significativo que la diferencia más 

resaltante con la norma procesal actual, sería la exigencia de un trámite previo, 

el cual no es más que la audiencia ante el juez de garantías. 

 

Ya en la actualidad, como resulta evidente era necesario realizar una regulación 

detallada respecto a esta figura por su carácter de restricción de derechos, toda 

vez que existía una serie de contradicciones y lagunas que dejaban en 

indefensión a las personas que se encontraban bajo los alcances de esta figura 

procesal, ante ello nace la idea de reformar totalmente el sistema procesal 

peruano, y como consecuencia de ello nace el NCPP, en julio de 2004; 

estableciendo de ese modo una transformación fundamental en el sistema penal 

de justicia, donde hasta ese entonces era regulado por el CP del 1991, en el cual 

la mayoría de los sujetos procesales tenían la firme convicción de que la prisión 

preventiva venía a ser una sentencia anticipada. En este nuevo modelo procesal 

hemos avanzado significativamente, innovando ciertas características que 

distan mucho del sistema inquisitivo en el cual nos encontrábamos, esto es, la 

implementación de la oralidad, celeridad, transparencia y garantía de derechos, 

contribuyendo de ese modo a ponernos a la par con el derecho procesal 

internacional, cuyo modelo acusatorio como sabemos es el sistema garantista 

con ciertos rasgos adversariales. 

 

En este contexto, “las medidas preventivas vulneran los derechos 

fundamentales de los participantes en el proceso penal; estas intervenciones 
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pueden ser de carácter personal o económico.”. (Del Río Labarthe). En ese 

sentido, se entiende que las medidas de coerción tienen como característica 

principal la vulneración de derechos fundamentales de la persona investigada, 

ello con la finalidad de asegurar su presencia para los efectos de hacer efectiva 

una posible condena, y del mismo modo evitar cualquier injerencia en el 

desarrollo del proceso o ausencia de la parte investigada al haberse sustraído 

del proceso. 

 

En ese sentido, en cuanto a los trabajos a nivel internacional se tiene a Grau y 

Rivera (2017), que en su artículo Abuso de la PP y su Impacto Empobrece a 

Los Pobres. Chile, 2017, concluyeron que “su sistema de estudio sólo se basa 

en una de las dimensiones del impacto negativo de la prisión preventiva (en 

caso de inocentes); enfatizando que los resultados de su estudio podrían de 

alguna manera ayudar a expandir el debate sobre la necesidad de discutir la 

preocupante problemática que constituye el aumento de la PP como medida 

cautelar (…)”. (p.10) 

 

Por su parte, Osio (2016) en su seminario titulado el Abuso de la PP en el 

Proceso Penal, Argentina, 2016, luego de un análisis bibliográfico, concluye 

que “ha sido probado por estadísticas, síntesis, pesquisas y otras 

investigaciones que la prisión preventiva fue creada por el legislador con el fin 

de que, si se hace de manera óptima, beneficie al sistema de justicia del 

Estado, pero lamentablemente esta sufrido una tergiversación por  los órganos 

judiciales, haciendo uso desproporcionado y creando indirectamente una 

verdadera inversión  del principio de inocencia, en el que la persona que está 

siendo 'investigada por el presunto delito es considerada como el autor real 

del mismo”. (p. 93 y 94) 

 

Por su parte, Castillo (2014) en su trabajo de investigación la violación del 

principio de presunción de inocencia a través de la PP, México. Señala en que 

“La prisión preventiva es una de las herramientas más perniciosas dentro del 

sistema de justicia penal y ha sido utilizada de manera irrazonable e 

indiscriminada, que consiste en privar al imputado de la libertad y mantener 
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cautelados los objetivos del proceso, ello hasta que se dicte un veredicto final 

que establezca la inocencia o la condena del acusado”. (p. 215)  

 

En ese sentido, es necesario poner en evidencia que en el plano internacional 

también es recurrente el uso del Derecho Penal alejado del plano garantista 

establecido en los tratados internacionales, en donde el uso de esta medida 

de coerción ha traído consigo el menoscabo de los Derechos fundamentales, 

buscando de tal modo el denominado resguardo del proceso a fin de que este 

no se vea contaminado.  

 

En esa misma línea, tenemos a Clerque (2015) que en su trabajo titulado la 

PP y el respeto de los derechos fundamentales del privado de su libertad, 

Universidad Regional Autónoma de los Andes, Ibarra – Ecuador. Luego de 

realizar un análisis documental en donde estudió el repertorio doctrinario y 

jurídico del problema planteado, y concluyó que “en un estado de derecho la 

prisión preventiva no puede ser utilizado como un mecanismo de privación de 

la libertad indiscriminada, general y automática. Es decir, es obligación de los 

poderes públicos a velar por la vigencia de los derechos y libertades de las 

personas ya velar por la vigencia de los principios constitucionales. (p. 69) 

 

Por otra parte, Restrepo (2017) en su trabajo de investigación titulado Plazo 

Razonable en Investigaciones de violaciones de DD.HH de la Universidad 

Carlos III - España, concluye que “cuando hablamos del derecho al plazo 

razonable no solo estamos refiriéndose al derecho del investigado, sino 

también de la víctima, ello en su aspecto de acceso de la justicia y el de una 

compensación económica por los daños que le fueron ocasionados, ello en 

razón de que durante el desarrollo de la investigación, las partes involucradas 

esperan la culminación del proceso en un plazo prudencial.” (p. 364) 

 

Es en razón a ello, y tomando como referencia lo descrito ut supra, que debe 

entenderse que la naturaleza del derecho penal más allá de establecer 

responsabilidades y sancionar a los posibles culpables, pretende restablecer 

en su derecho a la parte agraviada, toda vez que, mediante su participación 
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en el proceso como víctima, busca que el órgano jurisdiccional mediante la 

utilización de sus recursos, encuentre la verdad y con ello genere en esta ese 

sentimiento de justicia tan anhelado en nuestra sociedad actual; todo ello 

dentro de una investigación con plazos totalmente “razonables”. 

 

Siguiendo esa misma línea, es necesario destacar lo estipulado por la CADH, 

que en su art. N° 7.5, en el cual señala que “toda persona arrestada o detenida 

será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 

para ejercer funciones judiciales y, sin perjuicio de ello tendrá el derecho a un 

plazo razonable en su juzgamiento o a ser puesto en libertad en el debido 

tiempo. Su libertad puede estar sujeta a una garantía para asegurar su 

comparecencia. (p. 05) 

 

Como ya se mencionó anteriormente, este articulo hace hincapié en la 

necesidad de que los procesos penales se realicen teniendo en cuenta el 

principio de celeridad procesal, ello con el fin de que los procesos sean 

culminados dentro de un periodo prudente. 

 

Del mismo modo, en el Caso Bayarri vs. Argentina, la Corte IDH ha establecido 

que “una persona privada de libertad sin condena firme, está privada de la 

presunción de inocencia. Esto en razón de que este mecanismo constituye 

una sanción anticipada para los procesos judiciales.” (Sentencia de 30 de 

octubre de 2008, Serie C No. 187, párrafo 110) 

 

Por tanto, resulta pertinente hacer hincapié al mecanismo que viene siendo 

analizado a la luz de lo expresado por la corte, ello en el sentido de que dicha 

medida es utilizada para ejercer una vulneración a los derechos 

fundamentales, por lo que debe ser aplicada solo bajo estricto respeto a las 

garantías constitucionales, en razón de que no establece una condena en 

base a hechos corroborados, sino solo a indicios o sospechas  de la comisión 

de un ilícito; por tanto, al existir otras medidas por decir una la comparecencia 

con restricciones, esta debe (si el caso lo amerita), sustituirse por otra medida 

menos lesiva o en su defecto disponer la libertad de la persona investigada. 
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En cuanto a los antecedentes nacionales, Burga (2021) trabajo de 

investigación titulado Presupuestos para la PPP en los procesos penales de 

Jaén 2017-2018; sostiene que “la prisión preventiva si bien se funda bajo los 

fines de evitar posibles fugas u obstaculización durante el proceso, esta 

medida establece una transgresión a su derecho a ser juzgado libremente o 

en libertad, puesto que dicha sanción constituye en una pena de carácter 

anticipado; Como resultado el mecanismo de la prolongación del plazo de la 

PP conduciría efectos que caracterizan a la prisión, por lo que es importante 

considerar los factores y los impactos esperados en la prolongación.” (p. 142) 

 

A su vez Marchpan (2016), en su investigación denominada la PPP como eje 

de ilegitimidad de los requerimientos presentados por las fiscalías provinciales 

penales corporativas de Sullana, estableció como objetivo el “determinar si el 

mecanismo de prolongación carece de legitimidad al estar desprovista de un 

marco normativo que lo regule; tal y como refiere el autor, la medida de PPP 

no se encuentra regulada de manera plena en nuestro ordenamiento jurídico, 

siendo su principal fundamento para su aplicación el Art. 274 del CPP, 

dispositivo legal mediante el cual los Magistrados en base requerimiento del 

Ministerio Público, consideran que al existir una dificultad en el desarrollo de 

las investigaciones se materializa de ese modo el peligro de fuga, y los demás 

presupuestos para aplicarla”. (p. 106) 

 

Por su parte, Velarde (2016) en su tesis denominada la causal de prolongación 

del proceso establecida en la Ley N° 30076 y su incidencia en el plazo 

razonable de la medida de prisión preventiva, concluyó que “el enunciado 

prolongación del proceso, establecido por la Ley N° 30076 como causal para 

ampliar el período de  prisión preventiva, es incompatible con el derecho a la 

libertad y al plazo razonable por ser fundamentos integrantes del derecho del 

debido proceso, por tanto, dicho mecanismo ejerce parcialmente un contenido 

inconstitucional por la materia y el fondo. Además, la afirmación anterior no 

satisface el test de proporcionalidad, al existir otros medios menos restrictivos 

de la libertad individual y del derecho a un plazo razonable en el que se puede 
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hacer efectivo el beneficio de la norma (persecución penal); por tanto, la 

referida ley deriva en desproporcionada, y por tanto inconstitucional.” (p. 114) 

 

En referencia al plazo razonable, Delgado (2017) en su tesis criterios para fijar 

el plazo razonable en el mandato de prisión preventiva en el distrito judicial de 

Lambayeque durante el periodo 2014-2016 en la provincia de Chiclayo, 

concluyó que el artículo sobre la prisión preventiva es incompatible con los 

principios procesales subyacentes a la ley, pues involucra graves violaciones 

a los derechos fundamentales, lo cual es aún más grave cuando no se están 

respetando el principio de proporcionalidad al momento de violentar un 

derecho. De igual forma, el autor señala que en el sistema procesal peruano 

PP no es la última ratio, sino de prima ratio, y si bien todos los estudiosos del 

derecho que tratan esta temática apuntan a existencia de esta premisa, nadie 

intenta ofrecer una solución práctica. Hecho que constituye uno de los 

principales contribuyentes al hacinamiento en las cárceles, otro problema de 

nuestro entorno sistema penal.” (p. 112 y 113) 

 

Por otra parte, Rabanal (2017) en su tesis la prisión preventiva y derecho del 

imputado a ser juzgado en un plazo razonable en aplicación del CPP, ha 

determinado que “el plazo máximo fijado para la prisión preventiva no puede 

excederse por ningún motivo, en cuyo caso no siempre es necesario agotar el 

plazo máximo para la aplicación de las referidas medidas coercitivas 

establecidas por la ley, sino que debe establecerse un plazo determinado.” (p. 

86) 

 

Por otra parte, Delgado (2018) en su investigación titulada el abuso de la 

prisión preventiva en el proceso penal peruano, 2017, concluyó que 

“efectivamente, si bien la el mecanismo cautelar de prisión preventiva es 

necesaria en algunos casos esta debe ser estrictamente excepcional y donde 

realmente existan y se cumplan los supuestos regulados por ley. Sin embargo, 

actualmente existe una práctica inquisitiva que conduce a una prisión 

preventiva excesiva, que viola los principios de proporcionalidad, 
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excepcionalidad y plazo razonable, lo cual constituye un verdadero juicio 

anticipado.” (p. 29) 

 

Por último, Vásquez (2019) en su tesis titulada fiigura PP: ¿prórroga o 

prolongación? en el ordenamiento jurídico procesal”, Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo, concluye que “la medida de PPP es mecanismo 

autónomo regulada en el Art. 274° del CPP, permitiendo su aplicación solo en 

casos que revistan ciertas circunstancias de especial complejidad, tal como lo 

establece la norma antes citada, asimismo el autor hace hincapié que en la 

actualidad existen nuevas figuras como la adecuación, que son usadas por los 

operadores de justicia para realizar interpretaciones afectando la seguridad 

jurídica y el debido proceso. En esta línea, el autor señala que los hechos 

posteriores o sobrevenidos y la falta de prueba no pueden determinar la 

temporalidad indebida de las medidas coercitivas.” (p. 89 y 90) 

 

Para entrar de lleno en lo que respecta a las teorías que sustentan el presente 

trabajo de investigación, es preciso hacer un breve recordatorio de lo que 

viene a ser una teoría, dicho esto, una teoría viene a ser un conjunto de ideas 

ordenadas de forma coherente, que trata de explicar ya sea la totalidad o 

particularidad de ciertos fenómenos o problemas de investigación, buscando 

de ese modo hacer crecer ya sea una determinada corriente o en su defecto 

tratar de contrastarla con otras ideas y tratar de probar su eficacia en la 

realidad, siendo pues una representación intelectual de la realidad en sí 

misma. 

 

Bajo ese contexto, conceptualizando la figura de la PP, esta se define como 

una medida extraordinaria totalmente excepcional a través del cual el Estado 

en uso de su poder coercitivo, Restringir la libertad de una persona 

sospechosa de un delito antes de que se determine definitivamente su 

responsabilidad. Dicho de otro modo, en este mecanismo de cautela procesal 

entran en conflicto dos principios importantes, la presunción de inocencia, el 

cual se refiere al hecho de que nadie debe ser considerado culpable hasta no 

demostrar judicialmente su responsabilidad, y el principio de credibilidad en el 
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ordenamiento jurídico, el cual se ve amenazado cuando la sociedad observa 

que a los criminales se les juzga en libertad. 

 

Por lo tanto, la PP como mecanismo de coerción tiene dos perspectivas: la 

apariencia de inocente del culpable y la credibilidad en la justicia que imparte 

el Estado. Dicha medida limitativa de derecho, debe ser aplicada siempre bajo 

la lógica de la cautela o riesgo procesal, validada siempre con mesura dentro 

del contexto de existir un riesgo latente de no obtener éxito en el proceso 

penal, ello en razón de hallarse cierta convicción respecto del imputado, en 

eludir su responsabilidad u obstruir la recolección de los elementos de prueba, 

posibilitando de ese modo su no presentación en el proceso y así evitar la 

aplicación final de la condena. Dicha aplicación deberá ir siempre acompañada 

de una evaluación congruente de los principios de proporcionalidad, 

excepcionalidad y razonabilidad en el contexto de los DD.HH. 

 

En ese sentido, dentro de las teorías relacionadas al tema tenemos la Teoría 

Procesalista, que sostiene que los únicos fundamentos para aplicar una 

medida limitativa de derecho tan lesiva como lo es la PP, son aquellos 

destinados a asegurar las finalidades propias del procedimiento, los cuales 

pueden verse en riesgo cuando el procesado realiza actos que obstaculizan 

la investigación.  

 

En cuanto a autores que defienden esta postura, tenemos a Amoretti (2008), 

quien afirma que la PP sólo tiene lugar cuando durante el desarrollo del 

proceso concurren hechos razonables que conducen a la certidumbre del juez, 

que, si no se restringen las libertades del investigado, se afectaría o 

perjudicaría gravemente el éxito del juicio, la actividad probatoria o la 

permanencia del imputado en el proceso. Asimismo, Quiroz y Ara (2014), 

sostienen que “la PP es de naturaleza provisional, y consiste en privar de su 

libertad al investigado en etapas preliminares, ello con el objeto de asegurar 

que quede sujeto a juicio y que la justicia no sea perturbada en el acto de 

probar o eludir el acto de justicia.” (p. 248) 

 



24 

 

Por su parte, Arriaga y Hernández (2013), Argumentan que el propósito 

principal de la prisión preventiva es asegurar que el acusado esté en la corte 

y que la investigación no se vea afectada negativamente. En la actualidad, sin 

embargo, la detención por contención está distorsionada porque se aplica 

como una sentencia anticipada y no como una medida de último recurso. En 

ese extremo, Calderón (2017) en cuanto a la aplicación de esta medida, 

establece claramente que “el carácter de la PP debe seguir siendo 

excepcional y sólo deben aplicarse cuando la ley determine que es necesaria 

para privar de libertad a la persona investigada.” (p. 96) 

 

Por otra parte, Badeni (2006), sostiene que la PP “sólo se aplica cuando la 

gravedad del delito cometido por el imputado hace evidente que su libertad 

pondría en peligro grave la seguridad pública. Por lo tanto, si un juez determina 

que la libertad de una persona no pone en peligro la seguridad pública, el juez 

debe ordenar la libertad de esa persona.”. (p.11 y 12). Por otro lado, para 

Norton (2011) refiere que la PP es el encarcelamiento de los imputados antes 

del juicio bajo el argumento de que no sería conveniente para la sociedad que 

los investigados sean liberados, puesto que con ello se correría el riesgo de 

que estos cometieran más delitos. Asimismo, la prisión preventiva se utiliza 

cuando la liberación del imputado se considera perjudicial para la capacidad 

del Estado para realizar investigaciones. 

 

Por su parte García (2016), señala que “el eje fundamental para la aplicación 

de la PP desde el enfoque procesalista, es una buena efectividad procesal, lo 

cual consiste en asegurar que la parte investigada no tenga la posibilidad de 

ocultar evidencia o concertar con sus cómplices a efectos de ayudarse en el 

proceso a través de la falsificación de la evidencia, por lo que dicha realidad 

faculta la posibilidad de asegurar la PP. Dicha tesis coincide con lo descrito 

por Sánchez (2006), al manifestar que este mecanismos consiste  en 

“asegurar que el  imputado comparezca ante el tribunal y reciba una sentencia 

válida tanto en términos de castigo como de indemnización.” (p. 201) 
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De manera similar, Reátegui (2006) sostiene que la “PP no puede 

simplemente desvanecerse, ello por cuanto su finalidad consiste en hacer 

cumplir la ley penal mediante el uso del poder coercitivo del estado. Es por 

ello que, si no aplicamos este tipo de medidas cuando sea necesario, el poder 

coercitivo del Estado (materializado a través de la eficacia y obediencia de la 

ley penal, así como en la búsqueda de la verdad), no será más que una 

cuestión de pura utopía, concibiendo de ese modo una sociedad donde 

reinará el caos y la falta de orden legal”. (p. 84) 

 

Por tanto, debe señalarse que para esta corriente, los fines del procedimiento 

proporcionan base suficiente para la aplicación de medidas coercitivas lesivas 

como lo es la detención, dichos fundamentos constituyen en primer lugar la 

cautela procesal, cumplimiento de una pena condenatoria, la imposibilidad 

que el investigado haga desaparecer, encubra, cambie o los elementos de 

prueba, y asimismo impedir que concerté su versión con la de los otros 

investigados en el mismo proceso alterando de ese modo el material 

probatorio, logrando sustraerse de la justicia, entre otras. 

 

Por otra parte, la teoría sustancialista sustenta que una detención preventiva 

encuentra su origen en la naturaleza misma de la sanción, facultada por el 

propio marco normativo, el mismo que tiene en consideración aspectos 

relativos a la gravedad de la pena, tipicidad del delito, la magnitud del daño 

ocasionado, si el delito no prevé la suspensión de la pena, las características 

personales, la repercusión social, etc. Ello implica que bajo esta tesis se le 

atribuya a la detención preventiva, cierta naturaleza de pena legalmente 

establecida, basándose en conceptos como: favorable opinión pública, la 

necesidad de autocontrol, la necesidad por reducir el miedo social, la 

persuasión, un modelo a seguir en la sociedad e incluso el aspecto de 

reinserción social. En otras palabras, esta teoría apunta a la prisión preventiva 

como alternativa para proteger a la sociedad del crimen. Dicha posición ganó 

cierta popularidad entre los legisladores quienes lo reconocieron legalmente 

como mecanismos de coerción, motivo por el cual siguen vigentes hasta el día 

de hoy.  
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Entre los que sostienen esta teoría, encontramos a Sánchez y Trombatore 

(2015), sostiene que esta figura se produce cuando la ley prevé la procedencia 

de la acusación y la denegación de la libertad, ello tomando como referencia 

aspectos como los mencionados con anterioridad teniendo (tipicidad, daño 

causado, pena, los medios empleados, las circunstancias personales, el 

impacto social, si el delito no prevé la suspensión de la pena. También puede 

tener en cuenta otras circunstancias, como la reincidencia, posibles 

reclamaciones por reincidencia, casos pendientes o emisiones anteriores. 

Este criterio sustenta a la PP como medida de aseguramiento. 

 

Por su parte, Vitale (2005) señala que “toda detención tiene un carácter 

inherentemente punitivo y conduce (en todos los casos) al tratamiento como 

culpable.” (p. 95) 

 

Por otra parte, Carlos Chiar (2007) señala que, para esta teoría, la medida 

coercitiva individual del encarcelamiento preventivo funciona de manera 

similar a una sentencia, siendo de hecho una medida preventiva dirigida a la 

ejecución de una sentencia porque trata en el hecho de despojar de la libertad 

de una persona presuntamente responsable. En este sentido, al aplicar esta 

medida de coerción, su finalidad radicaría en satisfacer la necesidad de la 

opinión pública; para amenazar, disuadir o evitar que futuros delincuentes 

sigan cometiendo delitos. 

 

Dicho esto, se puede evidenciar que esta teoría es claramente autoritaria, sin 

rodeos y conciso, es por esta razón Zafaroni argumenta que en el ataque al 

delito es inevitable que se impongan sanciones antes de un juicio definitivo, y 

que, si alguien recibe un castigo que no le corresponde, las razones para 

justificarlo son que, en una batalla a veces personas honestas sufren por 

pecadores. Siendo así, bajo esta teoría esta medida de coerción vendría a ser 

una sentencia anticipada, desvirtuándose de ese modo su calidad de medida 

cautelar. Por tanto, si se aplican medidas cautelares conforme a este principio, 

se vulneran los derechos y garantías fundamentales del sujeto, quien cumplirá 
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anticipadamente una pena. Esto despojaría a la PP como un mecanismo de 

carácter procesal, por cuanto no cumpliría fines procesales, sino que cumpliría 

una función de seguridad, principalmente ante las necesidades de la 

comunidad.  

 

Por lo tanto, se puede concluir que esta teoría establece como verdadera 

finalidad de la prisión preventiva, el juicio anticipado, estando en 

contraposición con la teoría procesal (cautelar) porque, técnicamente, la 

aplicación de esta medida preventiva tiene la naturaleza de un castigo; no solo 

por no cumplir con lo dispuesto en la ley (presupuesto) sino también por 

aplicación y uso personal. Esto lo convierte en una institución física de uso 

común más que en una medida totalmente excepcional o de última ratio 

cuando existen otros mecanismos que pretenden garantizar la misma 

finalidad. 

 

En cuanto a los aspectos generales de la prisión preventiva, se debe señalar 

que en julio de 2004, se promulgó en nuestro país el D.L N° 957- NCPP, dicho 

marco normativo incorporaba dentro de sus artículos algunas instituciones 

procesales tales como "La Prisión Preventiva", la misma que facultaba al 

órgano jurisdiccional establecer ciertas medidas limitativas de derechos con el 

objetivo de salvaguardar los fines del proceso, este mecanismo regulaba 

como presupuestos legales aspectos tales como: fundados y graves 

elementos de convicción, en donde se ven aspectos tales como el grado de 

probabilidad del imputado con la realización del delito; la pena superior a 

cuatro años, mediante el cual el órgano jurisdiccional verifica si el tipo penal 

por el cual se le pretende juzgar al procesado supera los cuatro años, lo cual 

ciertamente influirá en su conducta; el peligro de fuga y obstaculización, en el 

cual se analiza si el investigado tiene o no trabajo y si cuenta con un domicilio 

conocido, lo cual ciertamente contribuirá a generar certeza sobre su presencia 

en el proceso; obstaculización, aspecto que analiza si el investigado presenta 

o no una actitud de colaboración con la investigación o si por el contrario 

podría manipular a su beneficio los elementos de prueba y personajes 

importantes para la investigación. 
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En ese sentido, la PP viene a ser el cambio de la situación jurídica de una 

persona por razones sustanciales, esto obedece a una precaución judicial, 

vulnerando así sus libertades personales, dicha medida existe desde hace 

mucho tiempo, y en el CPP en nuestro país, está regulada con plazos legales 

tales como 09, 18 y 36 meses dependiendo de la complejidad del caso. Dicho 

esto, la utilización de este mecanismo de coerción personal hace entrar en 

colisión dos valores de importancia para la sociedad, en primer lugar, con el 

principio de inocencia el cual se enmarca en demostrar responsabilidad penal 

mediante una sentencia firme; asimismo, en segundo lugar, se encuentra la 

confianza pública en el sistema judicial. Esto significa que el PP, tiene dos 

lados: la característica de inocente del culpable y la credibilidad de la justicia 

estatal. 

 

Al respecto, Roxin (2000) señala que la PP tiene una finalidad procesal, y 

dentro de ese marco, consiste en privar de libertad a una persona como 

consecuencia de un proceso penal sobre la base de un interés legítimo en 

proteger el objeto del proceso, y por tanto asegurar la aplicación de una 

condena a futuro. Siguiendo esa lógica, y en lo que respecta a la cautela 

procesal Villanueva (2015), refiere que esta medida coercitiva (personal, 

provisional y excepcional) es un mecanismo exclusivo del órgano 

jurisdiccional quienes tienen la facultad de dictar tales medidas cautelares 

contra las personas investigadas y privarlas de su derecho a la libre circulación 

para salvaguardar los fines del proceso. 

 

Por su parte, Gutiérrez (2016) sostiene que la PP es aquella “medida de 

carácter temporal, que consiste en subyugar al investigado a un estado de 

máxima intervención en lo que respecta a sus derechos fundamentales, pese 

a que por regla se debe presumir su inocencia; concibiendo así una 

justificación axiomática del bien social de perseguir un delito, que igualmente 

encuentra justificación en el hecho de que ningún derecho fundamental tiene 

carácter de ser absoluto.” (p. 04) 
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Otra opinión relevante viene de la mano de Del Rio Labarthe (2016), quien 

hace hincapié que la PP es una medida preventiva en virtud de una decisión 

judicial en un proceso penal, que tiene como resultado la limitación de la 

libertad de la persona investigada, con el objeto de tener certeza de la 

ejecución de una posible condena, evitando así un posible riesgo de fuga y 

obstrucción de las actuaciones probatorias. En este sentido, el autor cataloga 

este mecanismo procesal como la decisión más dañina y controvertida que 

puede tomar el órgano jurisdiccional durante el proceso penal. Esto se debe a 

que al aplicarla se priva a los imputados de sus libertades fundamentales en 

etapas procesales donde la imputación se basa únicamente en indicios y 

sospechas. 

 

Por esta razón, que la PP encuentra como uno de los principales obstáculos 

para su aplicación, el derecho a la presunción de inocencia, pues obliga al 

titular de la acción penal y órgano jurisdiccional, a considerar y tratar como 

inocente a toda persona investigada por la comisión de un hecho punible hasta 

que no se demuestre lo contrario. En ese contexto, la PP se presenta, así 

como la contraposición entre el derecho a la libertad y a la presunción de 

inocencia, y, el criterio preventivo de protección a la sociedad y las finalidades 

del proceso penal.  

 

Es en razón a ello, que la PP viene a ser una es un mecanismo procesal de 

carácter excepcional, que solo procede cuando el fiscal solicita al órgano 

jurisdiccional, la aplicación de esta medida en razón a la naturaleza del caso, 

dicho órgano jurisdiccional mediante un análisis profundo de los presupuestos 

legales que lo regulan, dispondrá la procedencia o no de este pedido, el mismo 

que de ser declarado procedente significará privar de su libertad al investigado 

quien a pesar de no estar condenado, tiene que verse obligado a ingresar en 

un centro penitenciario y permanece allí durante todo el proceso penal. 

 

En ese sentido, para aplicar esta medida excepcional se debe de cumplir con 

ciertos presupuestos señalados en el artículo 268 del CPP, los cuales a la letra 

son: “a) Que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar 
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razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor 

o partícipe”. (DL N 957, p. 503). En cuanto a este presupuesto, cabe destacar 

la estrecha relación que existe con el término Fumus Comissi Delicti, es decir 

la existencia de ciertas sospechas razonables de criminalidad en la etapa de 

investigación o, dicho de otro modo, la probable existencia de un hecho 

punible que es materia de investigación, y la responsabilidad penal ya sea 

como autor o partícipe. En ese sentido, en este presupuesto se evalúa si existe 

evidencia suficiente asociada con el conocimiento de los hechos delitos y si 

estos se encuentran vinculados hacia el investigado; ello sin llegar a la certeza 

que se alcanza con los fallos condenatorios; es en este extremo la autoridad 

judicial realiza un análisis objetivo de la confiabilidad, traducida en los factores 

o medios de prueba, que vinculan al imputado con la comisión del delito 

 

b) Prognosis de pena. - En lo que respecta al presente presupuestos, se 

establece que el órgano jurisdiccional que pretenda establecer esta medida 

coercitiva, deberá realizar un análisis jurídico a fin de determinar si en el caso 

en concreto la prognosis de la pena privativa de libertad superará los 4 años. 

En este sentido, la prisión preventiva sólo se aplicará si la esperada sentencia 

excede este plazo establecido. 

 

c) Los indicios razonables de que la persona investigada tratará de sustraerse 

de la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la 

verdad (peligro de obstaculización). En referencia al tercer presupuesto 

establecido en nuestro Código Procesal Penal, es pertinente hacer mención a 

que existen varios sub presupuestos que conforman lo que en latín se 

denomina periculum inmora o riesgo procesal, que no es más que el peligro 

que puede verse derivado del retardo del procedimiento penal. Dicho de otro 

modo, constituye entonces aquel riesgo o peligro de que el imputado siga 

permaneciendo en libertad por cuanto podría entrometerse en el adecuado 

desarrollo de la investigación y no someterse a la persecución penal, lo que 

impediría la recolección de los elementos de convicción; y por otro lado, 

también implica la posibilidad de fuga o sustracción de la administración de 
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justicia, cuya posibilidad se incrementa cuando exista un pronóstico de pena 

por el máximo legal o por encima de este. 

 

En este sentido, cualquier presupuesto fijado en nuestro Código representa 

una amenaza directa al llamado proceso procesal, el cual deben hacerse 

presentes el tiempo que dure la privación de libertad. De lo contrario, 

automáticamente se volverá desproporcional. 

 

Peligro de Fuga: La principal característica de este presupuesto es que se 

basa en asegurar la presencia del imputado durante el curso de la 

investigación, buscando garantizar el cumplimiento de una pena a futuro. Así 

pues, el CPP en su artículo 269, prevé aquellos criterios que el JIP deberá 

analizar a fin de acreditar la existencia de este peligro procesal, siendo que, 

la doctrina ha sostenido que lo detallado en el artículo que antecede, no deben 

ser considerados exclusivos, toda vez que describen de manera descriptiva 

los criterios que se deban tomar en cuenta. 

 

En ese sentido, el CPP, al referirse al arraigo señala que este abarca diversas 

dimensiones, entre ellas el domicilio laboral, real y familiar, es en razón a ello 

que el JIP, en este presupuesto evaluará si la persona imputada mantiene un 

domicilio fijo, un asiento laboral o de negocios, si cuenta con carga familiar y 

facilidades para dejar el país o permanecer oculto. Es en ese sentido, que al 

hablar de arraigo nos referimos al espacio geográfico en donde el imputado 

permanezca permanentemente vinculado a personas o cosas; por lo tanto, el 

JIP está en la obligación de analizar la documentación consistente en, por 

ejemplo: certificado de trabajo, certificado domiciliario, acta de nacimiento de 

hijos y otros. Esta documentación debe generar cierto grado de certeza al JIP 

que el acusado no tiene intención de eludir la justicia, lo cual significaría dejar 

el círculo familiar o social en el que se desarrrolla. 

 

En ese sentido, el juez sólo puede confirmar la existencia de una amenaza de 

fuga si de la investigación otros medios de prueba hacen evidenciar 
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razonablemente que el investigado se desvinculará de la justicia por cuanto 

teme los cargos penales que se le imputan. 

 

Gravedad de la Pena: El CPP establece en su Art. 269, numeral 2), que otra 

circunstancia que debe ser evaluada al momento de calificar el peligro de fuga, 

en la referente a la gravedad de la pena que se pretenda imponer como 

resultado del proceso penal. Dicha circunstancia, sugiere que al tratarse de un 

caso cuya sanción sea demasiado drástica, ello influirá en la decisión del 

investigado a fin de eludir la acción judicial, lo cual claramente es un criterio 

arbitrario, toda vez que consiste en meras suposiciones subjetivas.  Al 

respecto, Sánchez (2009) señala que la severidad de la sentencia representa 

una gran carga subjetiva al alcance del imputado, dado que el delito que 

atribuye establece una sanción penal muy drástica que podría acarrear su 

interés en evitar las consecuencias legales. 

 

La magnitud del daño causado y la ausencia de resarcirlo: Este criterio 

presupone la aceptación por parte del imputado en relación al daño 

ocasionado, lo que en el futuro contribuirá a que el Juez analice dicho 

comportamiento a fin de favorecer en lo que corresponda al investigado. Sin 

embargo, ello no implica que el investigado considere eludir la administración 

de justicia, pues esta pretensión de compensación ciertamente puede 

reclamarse en una demanda civil. Allí, el acusado claramente no teme ser 

encarcelado por no estar presente durante todo proceso. Dicho esto, lo que 

se busca con este criterio es asegurar el cumplimiento de la posible 

responsabilidad civil mediante la adopción de medidas cautelares 

patrominiales para asegurar dicho alcance del proceso. 

 

En ese sentido, existe una vital importancia en la actitud que tenga el imputado 

a efectos de resarcir voluntariamente el daño, lo cual, si bien no es muy común 

en las primeras diligencias, lo cierto es que al reparar el daño causado ya sea 

económicamente o apoyando en lo que corresponda contribuir positivamente 

a que el juez al momento de evaluar dichos actos determine una medida de 

coerción no tan lesiva como lo es la prisión preventiva.  
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Peligro de Obstaculización: El artículo 270° del CPP, determinó que para 

calificar la amenaza procesal se tendría en cuenta un riesgo razonable de que 

el imputado: 1° Destruya, modifique, oculte, suprima o altere pruebas; 2° 

Incitar a un coacusado, testigo o perito a hacer una declaración falsa o 

comportarse de manera desleal o confidencial; 3° Animará a otros a adoptar 

tales comportamientos. Al respecto, Del Río (2016) señala que este peligro 

incluye lo que la doctrina denomina protección pasiva de las fuentes de prueba 

y del proceso, con el objetivo de obtener la inhibición del imputado en relación 

con estos probables hechos, evitando de ese modo que se puedan destruir 

pruebas de delitos, modificar documentos que puedan estar relacionados con 

actividades ilícitas, o consentir o intimidar a un tercero para que no diga la 

verdad o testifique sobre los hechos. 

 

Por su parte, el TC en el caso Humala Tasso-Heredia Alarcón, en el 

considerando 95, señala en relación al peligro de obstaculización que, no es 

necesario que las conductas que pretendan entorpecer el proceso 

efectivamente se hayan dado, sino basta el "riesgo razonable" de que estos 

hechos puedan darse, lo que, en definitiva, hace referencia a una mera 

presunción, la misma que será de aplicación siempre y cuando emane de un 

hecho probado, y no de una mera presunción. Bajo este contexto, para evaluar 

este requisito es necesario determinar si el imputado dispone de la posibilidad 

de alterar la integridad de algunos medios de prueba; hecho que, si es 

demostrado en el proceso, se puede considerar la detención preventiva. 

 

Del mismo modo, dicha posibilidad de obstruir la acción de la justicia consiste 

en la posibilidad de influir en los coacusados, testigos o expertos para que 

hagan declaraciones falsas o para que actúen con deslealtad o reticentes. 

Estos medios de prueba deben ser veraces a menos que se condenen a sí 

mismas con las declaraciones que hacen. La forma en la que puede verse 

afectada estos medios de prueba son a través de dádivas, pero también puede 

verse afectada negativamente por las amenazas. 
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comportamiento del imputado, este criterio evalúa la actitud de colaboración 

del imputado para con el desarrollo del proceso, ello materializado por ejemplo 

en la asistencia a las diligencias en las que se lo requiera, las conductas que 

signifiquen retrasos injustificados, etc. Es decir, el Juez evaluará si el 

investigado colabora con la búsqueda de la verdad o si por el contrario hace 

caso omiso a las diligencias programadas, demostrando de ese modo su 

renuencia en colaborar con el proceso, y, por tanto, con la búsqueda de la 

vera y justicia, lo que permite presumir que no tiene intenciones coadyuvar 

con los fines del proceso y en su defecto pretenderá evadir su responsabilidad. 

 

Lo antes manifestado, también fue evaluado por la CSJR en el considerando 

52 y 53 de la Casación N° 626-2013-Moquegua, donde determinó que este 

criterio hace referencia al análisis del comportamiento que el imputado, es 

decir, si este asume su responsabilidad inmediatamente después de cometido 

el hecho. Por otra parte, en lo que respecta al comportamiento realizado en 

un proceso anterior, en considerando 54 del precedente antes citado, se 

determinó que este criterio se debe examinar con mayor rigor, ya que se trata 

de estudiar un hecho pasado y lejano, en cuanto a similitudes con otros 

factores compatibles con el peligro de fuga. Dicho de otro modo, no porque en 

un proceso penal anterior al investigado se le haya impuesto una medida de 

coerción, habilita que en un proceso reciente se determine la imposición de 

una igual medida que autoriza el encarcelamiento provisorio. 

 

En conclusión, este criterio se entiende como la actitud de colaboración del 

investigado para con los fines del proceso, ello materializado en sus 

concurrencias al ser llamado por el fiscal, así como el hecho de no pretender 

mediante conductas dilatoria, retrasar el trámite del proceso. 

 

Otro punto que resulta pertinente analizar respecto a la aplicación de esta 

medida son sus fines, esto por cuanto dicho mecanismo ejerce un conflicto 

entre los derechos constitucionales de cada individuo en específico la 

presunción de inocencia, con la llamada necesidad social que lo justifica. En 

ese contexto, del análisis en lo que respecta a los fines propios de este 
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mecanismo de coerción procesal, se puede concluir que son los siguientes: la 

cautela procesal, ser considerada en última ratio y asegurar el cumplimiento 

de una posible condena; en cuanto a este último, constituye el hecho de 

asegurar los resultados de un proceso en un plazo breve; sin embargo, la 

finalidad declarada debe ser objetivamente analizada  desde el punto de vista 

legal dentro de un plazo razonable permitido por los estándares 

internacionales, el CPP, pronunciamientos del TC y  la Corte Suprema.  

 

En esa línea, la medida de PP demanda un análisis sistemático y no sólo 

teniendo en cuenta su objeto. la CIDH en el caso Jorge, José y Dante Pirano 

Basso vs. Uruguay, sostuvo que “se deben descartar todos los intentos de 

fundamentar una prisión a lo largo del proceso, por ejemplo, con base en 

objetivos preventivos como el grado de peligrosidad del acusado, su 

probabilidad de cometer un delito a futuro o las consecuencias sociales de la 

práctica, deben ser eliminados, no sólo por el principio pro homine sino, 

también, porque se apoyan en criterios del derecho penal material, no 

procesal, propios de la respuesta punitiva”. (CIDH, informe N° 86/09, p. 84) 

 

Por su parte, la CSJR sostuvo que “la PP no es más que un mecanismo 

procesal cuya finalidad solo tiene carácter procesal pues busca asegurar el 

normal desarrollo del proceso y cumplimiento de un posible resultado; 

consolidando, en suma, (i) el proceso de conocimiento (asegurando la 

presencia del imputado en el procedimiento y garantizando una investigación 

de los hechos, en debida forma por los órganos de la persecución penal) o (ii) 

la ejecución de la pena”. (Resolución Administrativa 325-2011-P-PJ, 

Considerando 2, p. 02) 

 

Partiendo de esas premisas, podemos concluir que la PP es aquella medida 

cautelar-procesal, que consiste en imponer una medida limitativa de derecho 

con el propósito de salvaguardar el correcto trámite procesal, ello mediante el 

aseguramiento presencial del imputado durante el procedimiento penal. Sin 

embargo, dicha medida debe ser objetivamente analizada a la luz del Derecho 

al debido proceso y al plazo razonable, ello por cuanto no puede sustentarse 
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en razones preventivas o en el impacto social que representa la naturaleza del 

hecho, ello porque al analizar la restricción de un derecho fundamental, el 

órgano jurisdiccional debe realizar una interpretación extensiva de la norma, 

buscando un mayor beneficio para el investigado. 

 

Por otra parte, del análisis que la doctrina ha realizado de esta figura procesal, 

se han analizado una serie de características que revisten la figura de la 

prisión preventiva entre ellas tenemos: a) Instrumentalidad: Esta característica 

hace referencia a su naturaleza de instrumento tutelar, cuyo objetivo es evitar 

el entorpecimiento del procedimiento ya sea mediante la fuga del procesado 

(asegurando así la ejecución del fallo definitivo) o alterando los elementos 

probatorios o viéndose interrumpido o demorado de alguna forma el proceso. 

b) Variabilidad: Como se detalló anteriormente, en vista a que este mecanismo 

ostenta la naturaleza instrumental, esta solo permanecerá mientras 

permanezcan los presupuestos que hicieron posible su imposición, por lo que, 

si durante el proceso estos requisitos o presupuestos varían, se extinguen o 

se modifican, esto facultaría al órgano jurisdiccional a imponer otra medida 

limitativa de derecho que cumpla la misma finalidad. 

 

Dicho de otro modo, las medidas de coerción pueden ser modificadas cuando 

los supuestos que la sustentaron variaron con el tiempo y cuando las reglas 

de conducta que fueron dictadas por el órgano Jurisdiccional son infringidas 

por el sentenciado. c) Jurisdiccionalidad: En este aspecto, debe entenderse 

que dicha medida está reservada únicamente a los jueces competentes (JIP), 

quienes ostentan la función jurisdiccional, ya que el Ius Puniendi está 

reservado de forma exclusiva para el Estado. d) Temporalidad: Toda medida 

de coerción procesal al ser un mecanismo que limita de derechos tiene un 

aspecto sustancial, el cual hace referencia al tiempo que debe ser aplicado, 

dejando cerrada la posibilidad de aplicarse en un plazo indeterminado, ello en 

observancia del derecho al plazo razonable. e) Urgencia: Relacionada con el 

termino en latín Periculum Mora o peligro en demora, esta característica está 

estrechamente relacionada con a la naturaleza de inmediatez del proceso 

penal por cuanto su no aplicación afectaría la continuidad de los actos de 
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investigación, posibilitando de ese modo que los sujetos investigados se 

sustraigan de la administración de justicia. f) Revocable: Esta característica 

se refiere al hecho de que las medidas cautelares son mutables e incluso 

modificables, es decir, pueden variar siempre que no alteren el estado 

subyacente de los datos reales sobre las cuales se tomaron las medidas. 

 

Dicha posibilidad de revocación, se funda en el libre juicio del juez, quien está 

autorizado en observar las circunstancias en las que se encuentra el 

investigado; y, por tanto, disponer si se mantiene o da fin a la vulneración del 

derecho en caso de que las circunstancias hayan variado, todo ello a la luz de 

la sana de evaluación crítica, es decir, motivada y fundada. Dicho lo anterior, 

se entiende que esta medida no es definitiva dado su carácter revocable, por 

lo que el tribunal que investigó los supuestos procesales de fondo que 

motivaron la imposición de la medida en primer lugar, está en la posibilidad de 

hacerlas desaparecer por completo o desvanecerse parcialmente; revocatoria 

que solo es atribución del superior jerárquico vía apelación del auto resolutorio 

que dispuso la PP como medida cautelar personal. g) Apelable: Relacionada 

con el derecho a impugnar, esta característica hace referencia a que toda 

decisión que sea dispuesta por un órgano jurisdiccional, puede ser objeto de 

apelación, ello con la finalidad que un ente superior revise el pronunciamiento 

y resuelva conforme a derecho y en base a la naturaleza del caso, ello dentro 

del marco de lo establecido en la Constitución y el NCPP. 

 

Por su parte, es necesario destacar y mencionar todos aquellos principios 

fundamentales que se debe tener presente para aplicación de esta medida: 

 

a) Legalidad: Al hablar de legalidad se hace referencia al marco normativo que 

la avala dicha medida, es decir que solo será posible su imposición cuando la 

propia Constitución Política así lo establezca, siempre dentro del ámbito de 

los tratados y leyes de derechos humanos.  Siendo así, solo a través de una 

ley y cumpliendo ciertas condiciones que cada ordenamiento jurídico señale, 

se podrá limitar los derechos fundamentales. 
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b) Excepcionalidad: Para la doctrina penal nacional y de DD.HH., la Prisión 

Preventiva tiene un carácter principalmente excepcional, ello implica que la 

regla general ha de ser que el procesado atraviese el proceso penal en libertad 

o en su defecto, con una medida coercitiva menos lesiva (Comparecencia). 

Ello debe entenderse, en razón que al estar frente a una medida que atenta 

contra los derechos fundamentales, esta debe ser aplicada teniendo en 

consideración otros derechos constitucionales como por ejemplo la 

presunción de inocencia, evitando de ese modo que la medida sea usada 

como un castigo y no como mecanismo de cautela procesal. 

 

c) Proporcionalidad: Como sabemos esta medida no tiene el carácter de ser 

definitiva, por lo tanto, esta deber ser impuesta en razón de un proceso que 

se encuentra pendiente, y en el cual exista un equilibrio entre la limitación de 

los derechos fundamentales y la protección del bien o interés público. 

 

d) Previsionalidad: Esta característica hace hincapié que la medida coercitiva 

no es de carácter definitiva sino temporal, enmarcándola siempre bajo la 

óptica de la prevención o cautela procesal, cuyo fin no es más que asegurar 

participación o presencia durante el proceso, y a la eventual compensación a 

los agraviados en caso de una condena. 

 

e) Principio de suficiencia probatoria: Referido a la concurrencia de varias 

evidencias relacionadas principalmente con el riesgo de fuga o la obstrucción 

de la obtención de pruebas. 

 

f) Motivación de las resoluciones: Esta característica está estrechamente 

relacionada con el Art. 139.5 de la Constitución, en donde se establece que 

todas las resoluciones en las diferentes instancias, con excepción de las 

meras órdenes procesales, deben inferirse razonablemente. Es en razón a 

ello que, a pesar de cumplirse con lo regulado en los presupuestos legales, se 

debe tener en consideración que se está afectando o restringiendo la libertad 

de nunca persona, lo cual constituye en una vulneración en sus derechos 

fundamentales por lo cual deben detallarse de manera clara cuales son las 
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normas que se consideran vulneradas, los fines perseguidos y los criterios que 

ameritan la aplicación de esta medida y, en definitiva, la precisión del intervalo 

de tiempo de la medida. 

 

Prolongación de prisión preventiva, mucho se ha dicho ya sobre esta figura 

tan controversial, y quizá aun así no sea tan conocida como la prisión 

preventiva, sin embargo, esta figura es aún más lesiva para con el derecho a 

la libertad, ello en razón de que con ella se pretende solicitar al JIP la 

aplicación de un plazo adicional de detención, ello con el fin de mantener al 

investigado en un establecimiento penitenciario privado de su derecho a la 

libertad. Esta figura no siempre viene de la mano de un análisis acorde con el 

principio de proporcionalidad o el derecho a un plazo razonable, sino todo lo 

contrario, dichos requerimientos se sustentan básicamente en hechos ajenos 

al caso en concreto, pues en su mayoría son por la ineficiencia o demora del 

aparato estatal. 

 

En relación a esta figura en el Caso Gregorio Santos, se estableció que “la PP 

esta no encuentra regulada dentro nuestro ordenamiento jurídico penal (…) y 

que  Juez como un ente garantista de los Derechos del ciudadano, no podrá 

afectar dichos Derechos más allá del principio de proporcionalidad y sus sub 

principios determinados en la Casación N°626-2013, asimismo le da al juez la 

facultad de modificar la extensión de la solicitud de prolongación si es que a 

su criterio lo considera excesiva, lo que no afectará el principio de 

congruencia”. (Casación N° 147-2016, Lima, p. 07, 11) 

 

Dicho esto, se establece como marco legal para la aplicación de esta medida 

el Artículo 274 del CPPP, el mismo que de manera literal establece que “será 

aplicable la PPP: 1. Cuando concurran circunstancias que importen una 

especial dificultad o prolongación de la investigación o del proceso y que el 

imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia u obstaculizar la 

actividad probatoria, la prisión preventiva podrá prolongarse por un plazo no 

mayor al fijado en el numeral 2) del artículo 272°. El fiscal debe solicitarla al 

juez antes de su vencimiento. 2. El juez de la investigación preparatoria se 
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pronunciará previa realización de una audiencia, dentro del tercer día de 

presentado el requerimiento. Esta se llevará a cabo con la asistencia del 

Ministerio Público, del imputado y su defensor. Una vez escuchados los 

asistentes y a la vista de los autos, decidirá en ese mismo acto o dentro de las 

setenta y dos horas siguientes, bajo responsabilidad. 3. La resolución que se 

pronuncie sobre el requerimiento de PPP podrá ser objeto de recurso de 

apelación. El procedimiento que se seguirá será el previsto en el numeral 2) 

del artículo 278°. 4. Una vez condenado el imputado, la prisión preventiva 

podrá prolongarse hasta la mitad de la pena impuesta, cuando esta hubiera 

sido recurrida”. (NCCP, p. 507 ) 

 

En relación a lo antecedido, Reyes (2014), sostiene que el plazo de la PPP 

consiste en 9 meses (casos simples), y 18 meses (casos complejos), y hasta 

36 meses (en casos de crimen organizado), plazos que pueden prorrogarse 

según lo regulado en la ley, que establece dicha medida puede ser solicitada 

por el fiscal ante un juez antes del vencimiento y no necesariamente por el 

plazo máximo. En esa misma línea, el TC, citado por Córdova Niño, ha 

establecido que “la PPP es una institución autónoma, distinta a la prisión 

preventiva, y su ocurrencia está determinada por sus propios supuestos, 

plazos y procedimientos. 

 

Dicho esto, analizando la figura de la PPP se pueden establecer dos criterios: 

Primero. - Esta figura se encuentra legalmente contenida en el cuerpo 

normativo adjetivo, y su objetivo centrar no es más que extender la estancia 

de los imputados en los establecimientos penitenciarios. Segundo. - Dicha 

prolongación del plazo solo será aplicable cuando de las particularidades del 

caso se acrediten la existencia de los presupuestos procesales expresos en 

el primer párrafo del artículo 274 del CPP. 

 

El procedimiento para declarar procedente esta clase de medidas de coerción 

personal, se encuentran reguladas en el artículo 274° del CPP, dicho marco 

normativo establece:  
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Primero. - El Ministerio público a través de un requerimiento de PPP debe 

solicitar al órgano jurisdiccional declare fundado su pedido por considerar que 

concurren las circunstancias para seguir manteniendo al investigador privado 

de su libertad. Dicha solicitud debe cumplir con lo establecido en el CPP, Art 

274, Numeral 1, el cual hace referencia a que la solicitud debe presentarse 

antes del vencimiento del plazo dispuesto de manera primigenia, por haberse 

convertido de un proceso penal simple a uno de mayor complejidad. 

 

Segundo. - Una vez solicitada la PPP ante el JIP, este mediante una 

resolución deberá señalar la fecha y la hora para la realización de la audiencia, 

debiendo emplazar válidamente a las partes procesales, dentro del tercer día 

de ingresada la solicitud. 

 

Tercero. - La audiencia señalada en el párrafo anterior, se llevará a cabo con 

la concurrencia obligatoria del fiscal, del imputado y su abogado defensor; 

iniciándose formalmente con la identificación de las partes asistentes, y acto 

seguido con la fundamentación del fiscal de su solicitud, seguidamente se 

dará paso a la defensa técnica para contradecir o aceptar en parte el 

requerimiento según sea el caso, dándose de esa forma por iniciado el debate.  

 

Cuarto. - Una vez realizada la audiencia y escuchado a todas las partes, el JIP 

decidirá, bajo responsabilidad y dentro de las 72 horas siguientes, si el 

requerimiento debe ser declarado fundado o infundado. Dicha resolución debe 

emitirse al final de la audiencia por cuanto en la mayoría de los casos el titular 

de la acción penal presenta su requerimiento días antes de su vencimiento, 

no existiendo de ese modo plazo adicional a efectos de reservarse y emitir 

dentro de las 72 horas de producida la audiencia. Quinto. - Una vez resuelto 

el requerimiento de PPP, este podrá ser recurrible por las partes procesales 

(fiscal o la defensa técnica), de acuerdo a cada caso e interés de las partes. 

 

Los presupuestos de la PPP, como ya se mencionó en su oportunidad se 

encuentran reguladas en el artículo 274° del CPP, el cual detalla los 

presupuestos formales y materiales para su aplicación, en tal sentido para un 
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mejor análisis del tema corresponde detallar uno a uno los presupuestos: a) 

Presupuestos materiales. - En lo que respecta a estos presupuestos, estos 

mantienen su naturaleza de excepcionalidad, la cual debe ser objeto de 

estudio conforme el principio de proporcionalidad, en especial respecto al 

extremo “graves y fundados elementos de convicción”. 

 

En ese sentido, como primer presupuesto material, se establece las 

“…circunstancias que importen una especial dificultad o prolongación de la 

investigación o del proceso…”. Lo cual está referido que durante la 

investigación debe probarse o acreditarse la existencia de una situación que 

dificulte o prolongue especialmente una investigación o un proceso. Es decir 

que se continúe con la causa, sin riesgos derivados del periculumlibertatis, el 

cual podría entrar en crisis si durante el desarrollo del proceso sucede un 

incidente o inconveniente que interfiera gravemente el normal desarrollo de 

los actos de investigación u otro acto procesal, y con ello se impida la 

adquisición o ejecución de un acto de averiguación que contribuya al trámite 

procesal. 

 

El segundo presupuesto material, exige la necesidad de que el investigado 

pudiera sustraerse a la acción de la justicia u obstaculizar la actividad 

probatoria; este supuesto enfatiza la persistencia de los riesgos procesales, 

es decir, la capacidad del acusado para eludir la acción de la justicia o de otra 

manera interferir con la evidencia. En ese sentido, al existir cierta posibilidad 

de riesgo de entorpecimiento del proceso, esto facultaría al órgano 

jurisdiccional a materializar la idea de declarar fundada el requerimiento de 

prolongación, ello con el objeto de establecer medidas necesarias para 

preservar los medios de prueba y evitar mayores restricciones a la libertad 

individual. El tercer presupuesto material, hace referencia al límite en el plazo 

de la prolongación: el cual cierta mente esta materializado de la siguiente 

manera: a) 09 meses adicionales para procesos comunes b) hasta 18 meses 

adicionales para procesos complejos; y c) hasta 12 adicionales para crimen 

organizado. Bajo estas circunstancias, se puede concluir que criterios como la 
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temporalidad, seguridad y eficacia de la medida juegan un papel importante 

en la aplicación de esta medida de coerción personal. 

 

Por otra parte, en lo que respecta a los presupuestos formales resulta 

pertinente señalar que dicha institución procesal presenta la concurrencia de 

ciertos requisitos tales como: La presentación del requerimiento debidamente 

fundamentado por ministerio público antes del vencimiento de la medida 

primigenia. (cuyo vencimiento impide la posibilidad de intentar una 

prolongación). La audiencia convocada por JIP, dentro del tercer día de 

presentada la solicitud, con la concurrencia obligatoria del fiscal, el imputado 

y su Abogado defensor. La resolución que declara fundada la solicitud dentro 

de las 72 horas posteriores a la audiencia, la misma que puede ser recurrible 

en caso de no estar conforme. 

 

En función a ello, en lo que respecta a los presupuestos de la prolongación 

consideramos que estos deben debatirse de manera rigurosa, pues no se está 

hablando de una medida que suponga una análisis superficial, por cuanto 

dicho mecanismo tiene como objetivo continuar recluyendo a un investigado 

en un establecimiento penitenciario pese a tener a su favor el derecho a la  

presunción de inocencia, en ese sentido, el análisis del fallo que decide sobre 

esta solicitud, debe venir de la mano de una interpretación al amparo de  

derechos como lo son el derecho al plazo razonable, debido proceso y el 

principio de proporcionalidad. 

 

Dicho esto, si del decurso del proceso se tiene la certeza que estos 

presupuestos aún continúan presentes en la actualidad, se configurarían los 

presupuestos materiales para aplicar una prolongación, pero si por el contrario 

no se verificase la concurrencia de cualquiera de los presupuestos antes 

señalados Esta limitación de la libertad es desproporcionada y viola los 

derechos al debido proceso y al tiempo razonable, lo cual claramente 

resultaría en una decisión arbitraria; es en razón a ello que desde nuestra 

perspectiva resulta pertinente manifestar que es necesario instruir a los jueces 
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para que tengan un mejor control sobre el principio de proporcionalidad, 

seguido de sus principios subyacentes. 

 

Como segunda variable se presenta el debido proceso y el plazo razonable: 

Al respecto, Landa (2012), sostiene que el debido proceso es un derecho 

humano abierto que, por su naturaleza y alcance, está destinado a la justa 

solución de las controversias que se presenten ante las autoridades judiciales. 

Este derecho tiene dos niveles, porque además de satisfacer los elementos 

formales o procesales de un juicio (juez natural, derecho de defensa, plazo 

razonable, motivación resolutoria, acceso a los recursos, instancia plural, etc.), 

asegura elementos sustantivos, lo que supone la preservación de criterios de 

justicia que sustenten toda decisión (juicio de razonabilidad, juicio de 

proporcionalidad, etc.)” (p. 59). En ese sentido, el autor refuerza la idea de que 

en el proceso penal se afectan algunos derechos fundamentales, razón por la 

cual es necesario revestirlo de ciertas garantías constitucionales para darle la 

protección de la persona humana, salvaguardando de ese modo todos 

aquellos derechos que se le ha otorgado reconocimiento en la Constitución. 

 

Por otro lado, el TC en el Exp. N° 01858-2014-PA/TC-ICA, en relación al 

derecho al debido proceso, ha señalado que este es un derecho de carácter 

fundamental y que en la práctica consiste en hacer valer ante los órganos 

jurisdiccionales las debidas garantías formales y materiales. Es en razón a ello 

que, a nuestro juicio, el derecho al debido proceso es un principio elevado a 

la categoría de derechos fundamental que otorga a la persona investigada, las 

garantías mínimas que deben ser respetadas durante todo el desarrollo de la 

investigación, por ejemplo, como el derecho de defensa. Del mismo modo, la 

Corte ha señalado en diversa jurisprudencia que los Estados se encuentran 

en la obligación de respetar este derecho, el cual no se limita meramente a 

una apariencia procedimental, sino también a una de carácter sustantiva o en 

su contenido. Respecto al primero, hace referencia a los estándares mínimos 

o patrones de justicia que deben respetar los órganos jurisdiccionales, es 

decir, imponer ciertas restricciones a la aplicación de la ley y la discreción del 

juez en la administración de justicia. En este sentido, el debido proceso 
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comparte la naturaleza dual de los derechos fundamentales, es decir, por un 

lado, es un derecho subjetivo y específico que se puede reclamado por 

cualquier particular, y, por el otro, es un derecho objetivo, puesto que asume 

un aspecto institucional de ser respetado por todos, esto debido a que 

implícitamente incluye objetivos de justicia social y colectiva. 

 

En conclusión, podemos definir al debido proceso como un derecho que 

agrupa en sí mismo una serie de garantías implícitas que establecen un límite 

a los órganos jurisdiccionales y administrativos, por ejemplo, el derecho a una 

decisión judicial motivada o ser juzgado en un tiempo razonable. En la 

jurisprudencia y la doctrina internacional, se ha determinado que el derecho el 

debido proceso es un derecho fundamental que le asiste a toda persona 

independientemente de su condición natural o jurídica, dicho esto, se entiende 

que su respeto irrestricto no solo les compete a los actores que ejercen la 

función jurisdiccional, sino todo el aparato estatal en conjunto, quienes deben 

velar por preservarlo.  

 

En ese sentido, en lo que respecta a su marco conceptual, debemos entender 

que al hablar del derecho al debido proceso nos estamos refiriendo a una serie 

de pasos que deben seguirse en un proceso judicial para garantizar el respeto 

a los derechos y libertades de una persona acusada de un delito; pues, por un 

está referido a la facultad que tiene una persona para hacer valer sus 

derechos, es decir, asegurar o proteger las libertades; y por el otro lado, a las 

condiciones que deben respetarse para que una persona investigada pueda 

garantizar el ejercicio de sus derechos; esto se llama el derecho a un proceso 

legal justo.  

 

Siguiendo esa lógica, el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva 

guardan una estrecha relación. Así, lo considera de Gonzales Pérez; al 

establecer que el primero (Debido Proceso) es aquel “derecho de toda 

persona a la justicia mediante un procedimiento, ya sea administrativo o 

judicial, respetando las mínimas garantías.; mientras que el segundo (Tutela 

Jurisdiccional) está referido a aquel proceso que reúna las garantías 
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ineludibles para que esa tutela jurisdiccional sea efectiva”. (p. 27) En razón a 

ello, la Corte IDH ha manifestado que el derecho al debido proceso viene a 

ser un medio por el cual se le permite al investigado asegurar, en gran medida, 

la justa solución de sus controversias, contribuyendo a un conjunto de actos 

de distintas características que muchas veces se pactan bajo el concepto de 

regularidad procesal. 

 

En suma, con el derecho al debido proceso se pretende establecer la 

observancia obligatoria en todas las instancias procesales de ciertos derechos 

y garantías procesales que forman parte de los derechos fundamentales de 

las personas, y entre ellos se tiene: juez natural o justo, presunción de 

inocencia, a elegir libremente la defensa, a impugnar, a la no 

autoincriminación, a objetar decisiones, a un proceso sin dilaciones indebidas, 

a la motivación de las decisiones judiciales, a no ser juzgado sin previo 

proceso judicial, entre otros. 

 

Por lo tanto, como puede observarse hasta este momento, el debido proceso 

es un derecho que reviste características de complejidad, razón por la cual 

resulta necesario recordar que todo derecho fundamental tiene su propio 

contenido, es decir, un conjunto de derechos que tiene el titular del derecho 

para hacer valer frente a los demás y exigir por lo tanto su respeto, ello 

materializado en la protección que le debe brindar el estado. En este sentido, 

todos los derechos fundamentales como, la propiedad, el trabajo y el honor, 

tienen formas procedimentales ante el órgano jurisdiccional, por el contrario, 

el derecho al debido proceso es un derecho complejo de contenido abierto, es 

decir, que tiene dentro del mismo la concurrencia de otros derechos o 

principios. 

 

Bajo ese contexto, la complejidad se advierte en el contenido de derecho 

procesal de carácter abierto, en vista a que se puede identificar diferentes 

derechos dependiendo de cada caso, pues este derecho no se limita a los ya 

establecidos o reconocidos en el derecho positivo. Dicho esto, el Tribunal 

Constitucional ya ha dado reconocimiento una serie de derechos 
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denominados no enumerados que han venido a formar parte del denominado 

el derecho al debido proceso, tales derechos por ejemplo el Derecho a la 

verdad, al plazo razonable de las investigaciones o el derecho a no ser 

investigado y juzgado por los mismos hechos (ne bis in ídem). Bajo esa lógica, 

el derecho al debido proceso suele entenderse como aquel derecho que solo 

puede ser exigible únicamente al Estado o al juez. 

 

Esto se debe a que los procedimientos judiciales son el área natural en lo que 

respecta al ámbito de su aplicación. Sin embargo, el debido proceso va mucho 

más allá del derecho público o judicial, puesto que este puede hacerse valer 

frente a los particulares, por lo que lo anteriormente señalado es 

indudablemente incorrecto. 

 

Por otra parte, si bien el debido proceso cuenta con un contenido abierto, este 

se entiende conceptualmente como aquel derecho que tiene como propósito 

asegurar que durante todo el proceso penal se respeten los derechos en el 

contenido, y requerir que los resultados se limiten a respetar los estándares 

de un proceso justo, es decir sin arbitrariedades o decisiones irracionales. En 

base a esta extensión conceptual y sustantiva, los procedimientos apropiados 

y los derechos y principios contenidos en él, requieren de la asistencia de los 

legisladores para ser firmes y eficientes en la práctica. Sin embargo, ello no 

significa que el derecho esté sujeto a prescrito en la ley, sino que durante el 

desarrollo jurídico los órganos jurisdiccionales se encuentran obligados a 

respetar el contenido esencial de este. 

 

En relación a lo antes mencionado, está a bien recordar que, si bien “el 

derecho al debido proceso se encuentra regulado en nuestro ordenamiento 

jurídico, eso no debería impedir u obstaculizar el ejercicio de los derechos que 

integran el debido proceso o desnaturalizar sus principios (proporcionalidad, 

razonabilidad e interdicción de la arbitrariedad). De ahí que, si el legislador 

establece requisitos legales demasiado formales, estos requisitos pueden ser 

inaplicados por los jueces para optimizar el ejercicio del derecho afectado o 

restringido.”. (Colchado, 2020) 
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Por otra parte, al tener implícito este derecho una gama bastante amplia de 

derechos que lo conforma, conlleva a que sus exigencias en distintos 

procedimientos no sean los mismos, pero que de alguna manera se adecuen 

al mismo siempre que se mantenga la sustancia de los derechos que lo 

integran. En este sentido, podemos referirnos al procedimiento de 

investigación establecido por la Comisión Investigadora del Congreso. la 

cualidad de su adaptabilidad también se encuentra presente en el ámbito de 

los procedimientos administrativos, cuando consideran los recursos de 

revisión y otros no consideran agotada la vía admnistrativa. En igual sentido, 

en un proceso judicial instaurado para conocer un caso de violencia, debido a 

sus particularidades, de forma sumarísima, el titular de la acción penal debe 

emitir disposiciones para garantizar la integridad de la víctima de las 

agresiones y luego de ello dar pie a una investigación fiscal para establecer 

responsabilidades penales.  

 

Ahora bien, “el derecho al debido proceso no se agota en una mera 

comprensión del procesal-formal-, sino también con una comprensión 

sustantiva y sustancial, porque a través de él se asegura que lo que se 

resuelva no sea materialmente injusto, irrazonable o arbitrario, por el contrario, 

el resultado de todo proceso o procedimiento además de respetar los 

derechos procesales que integran el debido proceso, deben ajustarse a los 

estándares de razonabilidad y proporcionalidad, de modo tal que dicha 

decisión no pueda ser calificada de arbitraria”. (Colchado, 2020) 

 

Por su parte, la jurisprudencia nacional conjuntamente con la doctrina, han 

determinado que al ser este un derecho fundamental que le asiste a toda 

persona independientemente de su condición natural o jurídica, ello no implica 

que sea un derecho o principio que solo deban respetar quienes ejercen la 

función jurisdiccional sino todo el aparato estatal en conjunto, quienes deben 

velar por preservarlo. En ese sentido, el debido proceso comparte la 

naturaleza dual de los derechos fundamentales, es decir, por un lado, es un 

derecho subjetivo y específico que puede ser reclamado por cualquier 
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particular, y, por otro, es un derecho objetivo, puesto que asume un aspecto 

institucional de ser respetado por todos, esto debido a que implícitamente 

incluye objetivos de justicia social y colectiva. Como resultado de ello, el 

debido proceso incluye inherentemente muchas garantías constitucionales, 

que se pueden esbozar identificando las cuatro etapas clave del proceso: 

acusación, defensa, prueba y sentencia. 

 

En otro orden de ideas, en lo que respecta al ámbito de su aplicación, éste 

hace referencia a que no sólo se limita a los procesos judiciales, sino a 

cualquier tipo de proceso (o procedimiento) en el que se resuelva o prevenga 

una controversia, se impongan sanciones u obligaciones a un sujeto, 

independientemente que estos procesos sean judiciales, administrativos, 

legislativos o de otro tipo. En efecto, el debido proceso ha atravesado por una 

expansión: primero, se consagró originalmente en el marco del derecho penal, 

pero hoy en día a trazado una línea horizontal de la función de evaluación, 

hecho que ha permitido su aplicación en cualquier organismo estatal ya sea 

este público o incluso privado en donde el particular considera afectados sus 

derechos. Adicionalmente, se debe añadir que el derecho al debido proceso 

ha permitido agregar una serie de garantías y contenidos dentro de su 

definición misma, lo cual ha contribuido que en la actualidad existan tribunales 

independientes e imparciales, la noción de plazo un razonable, el derecho de 

defensa, entre otros, lo cual ciertamente ha permitido una expansión vertical 

en lo que se refiere al ámbito de su aplicación.  

 

En ese sentido, es preciso detallar que la jurisprudencia interamericana en lo 

que respecta a la materia, ha influido decididamente en esta progresividad, 

definiendo en la actualidad un debido proceso totalmente renovado, que 

establece todo un sistema de protección de derechos humanos para los 

estados. En este sentido, los operadores jurídicos y profesionales del derecho 

necesitan documentarse de todo ese acervo doctrinario y jurisprudencial a fin 

de dotar al sistema de justicia de todas las posibilidades y consecuencias 

prácticas del enfoque interamericano. 
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El derecho al plazo razonable: Es un derecho constitucional subjetivo, cuyo 

propósito beneficia a todas aquellas personas que se encuentran involucradas 

en un proceso penal, ello en razón de que obliga al Estado a actuar con 

prontitud o celeridad, cuya característica consiste en ser un medio 

instrumental del derecho a la tutela. En ese sentido, el primer párrafo del 

artículo XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre se establece que, “Nadie puede ser privado de su libertad sino en los 

casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes”, y del mismo 

modo en el tercer párrafo se señala que si una persona se encuentra privada 

de su libertad, este tiene el derecho solicitar que “el juez verifique sin demora 

la legalidad de la medida y de ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo 

contrario, a ser puesto en libertad”. (p. 09). Siguiendo esa lógica, la CADH en 

el inciso 5, del artículo 7, ha señalado que una persona privada de su libertad 

debe ser trasladada sin demoras ante un juez o funcionario autorizado a fin 

de se inicien las acciones jurisdiccionales dentro de un plazo razonable, 

respetando las libertades y garantías que le son dadas, con el objeto de 

asegurar su comparecencia durante el desarrollo del proceso”. (p. 14) 

 

En primer término, debemos concebir que cuando hablamos de plazo 

razonable “este es entendido como aquella garantía del debido proceso penal, 

como aquel periodo de tiempo dentro del cual debe ser realizado la 

investigación procesal, es decir de la actividad procesal, desde la imputación 

de los cargos, hasta la sentencia”. (Neyra, p. 149). Es decir, en el contexto de 

que los imputados accedan a la tutela jurisdiccional efectiva mediante el 

cumplimiento de ciertos procedimientos prescritos, que se ciñen a un conjunto 

de principios y garantías que busquen como fin último impartir justicia, así 

como el respeto de derechos tales como igualdad de armas, publicidad, 

defensa, presunción de inocencia y celeridad, siguiendo la doctrina 

jurisprudencial de la CIDH. Al respecto, el TC ha señalado que “el derecho al 

debido proceso es propiamente una manifestación implícita del derecho al 

debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva y, en tal medida, se fundan 

en el respeto a la dignidad de la persona humana”. (Exp. N° 011014-2011-

PHC/TC, Fundamento 3) 
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Al respecto, Gálvez (2017) refiere que el derecho al plazo razonable “es la 

duración máxima de la medida, dentro de los límites tolerables con respecto a 

la satisfacción de los fines concretos para los cuales fue impuesto (cumpliendo 

sus finalidades y funciones cautelares y de investigación y prueba), se aprecia 

en forma específica en relación a la medida de coerción y opera aun cuando 

el plazo legal o el establecido por el juez aún no se ha cumplido”. (p. 421)  

Dicho lo anterior, se puede concluir entonces que el plazo razonable se limita 

al acto de prueba, por lo tanto, el plazo debe ser ajustado celosamente al plazo 

el desarrollo de la investigación que aún faltan realizar, para no acogerse a 

tiempos injustificables y máximos. 

 

Al respecto, nuestro Tribunal Constitucional ha señalado ha sido enfático al 

mencionar que el derecho al plazo razonable abarca a todo proceso sea este 

judicial o administrativo, y que se encuentra manifiestamente implícita del 

derecho al debido proceso, el cual como sabemos cuenta con reconocimiento 

constitucional en el artículo 139.3. En ese marco, nuestro Tribunal en EXP. 

295-2012-PHC/TC, ha señalado que el derecho al plazo razonable en el 

marco de un proceso penal, será razonable cuando durante este se cumpla 

todo el desarrollo de la actuación procesal dentro del proceso y se respeten 

los plazos señalados por ley para cada caso concreto, este derecho también 

garantiza el ejercicio de los derechos de todas las partes de conformidad a 

sus intereses. 

 

Dicho lo anterior, puede concluirse que el derecho al plazo razonable se 

enmarca dentro de la actividad probatoria, por lo que el tiempo que se necesita 

para el desarrollo de la investigación debe ser el estrictamente necesario y no 

solicitar plazos excesivamente extensos abusando de esta figura procesal. 

Además, el órgano jurisdiccional debe hacer una distinción entre plazo 

razonable y plazo legal; precisando que el primero vendría a ser el género y 

el segundo la especie. En ese sentido, Si bien el plazo razonable no tiene un 

parámetro de medición fijo, el plazo legal si, lo que significa que este puede 
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encontrarse regulado en la norma y se refleja continuamente como un período 

de tiempo. 

 

Por el contrario, si bien el plazo razonable no se encuentra positivizado en la 

norma, este, si se encuentra como un principio garante en la norma, es decir, 

es una institución que vela por que los plazos legalmente enmarcados en la 

norma se respeten. Por esta razón, el tiempo razonable requiere jueces y 

fiscales diligentes en su función de control procesal. 

 

Otro punto a analizar, es lo manifestado por nuestro Tribunal Constitucional, 

el cual ha señalado que el derecho al plazo razonable dentro de un proceso 

penal, será razonable cuando durante este se cumpla todo el desarrollo de la 

actuación procesal dentro del proceso y se respeten los plazos señalados por 

ley para cada caso concreto, este derecho también garantiza el ejercicio de 

los derechos de todas las partes de conformidad a sus intereses. (caso 

Aristóteles Román ArcePaucar, Exp. 295-2012-phc/tc). En ese contexto, el 

derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable resulta ser una seguridad 

jurídica a la libertad de las personas que garantiza al detenido 

anticipadamente, a ser juzgado sin estudios de derecho, delaciones indebidas 

o demoras injustificadas y que la razonabilidad del proceso implicará para él, 

que no permanecerá como acusado por tiempo interminable, (Corte IDH 

(1997). Caso Suarez Rosero vs. Ecuador).  Dentro de ese contexto, se trata 

entonces de una manifestación implícita al derecho a la libertad personal 

regulada el en artículo 2º, numeral 24 de la Constitución Política, en la medida 

que se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana. STC Exp. N° 

29-15-2004-PHC/TC, F.J, 5 (Caso Berrocal Prudencio).Por lo tanto, el derecho 

al plazo razonable resulta ser una manifestación implícita de este derecho 

(debido proceso) por cuanto garantiza que una investigación debe realizarse 

dentro de un periodo de tiempo determinado, ello con el objeto de esclarecer 

cada uno de los hechos que son materia de investigación, y por tanto emitir 

una sentencia justa. 
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Otro rasgo a analizar en la presente investigación, ha sido determinar como el 

derecho al plazo razonable encuentra su manifestación dentro de las etapas 

preliminares del proceso, y como éste según el tribunal, cuenta con dos 

criterios, el subjetivo y el objetivo, los cuales se detallan de la manera 

siguiente: Criterio subjetivo: Este criterio se desprende de la actitud que 

muestra la persona que está siendo investigada durante el desarrollo del 

proceso y también de la propia solicitud que es formulada por el fiscal. 

 

En ese sentido en un primer término, es necesario analizar si la persona 

investigada ha impedido con su actuar la adecuada realización de los actos 

de investigación, tomando en consideración en este punto, la no concurrencia 

u omisión a las diligencias solicitadas por parte del fiscal o el ocultamiento de 

cierta información que contribuya al desarrollo de la investigación. Similar a 

estas acciones también son las de retrasar la investigación con actos 

injustificados. En segundo término, es necesario evaluar las propias funciones 

del fiscal en la conducción de la investigación. Criterio objetivo: Este criterio 

como lo ha señalado el Tribunal se relaciona esencialmente con la naturaleza 

de los hechos objeto de la investigación. 

 

Es decir, determinar en el marco de las respectivas investigaciones en esta 

etapa preliminar si un caso puede o no ser calificado como caso complejo. Por 

tanto, si durante el proceso se verifica que el fiscal tendrá que investigar a una 

pluralidad de imputados o agraviados, y del mismo modo, ejecutar una serie 

de diligencias para la obtención de elementos de prueba o pericias, las cuales 

demandarán un tiempo extenso, el Fiscal deberá determinar un plazo 

razonable de duración de la investigación preliminar tal como lo señala el 

artículo 334° inciso 2 del NCPP (pág. 108). 

 

En ese sentido, se establece que “el mecanismo extraordinarias de prisión 

preventiva se define como la privación temporal de la libertad del imputado 

para asegurar el juicio hasta que se dicte sentencia, y además que la teoría 

del plazo razonable de la presión preventiva ha permitido una protección 

significativa dentro de la jurisprudencia del Sistema que ha Derechos 
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Humanos se refiere, por cuanto se encuentra en riesgo la dignidad de la 

persona, el cual es un derecho fundamental”. (Roxin, 2000, p. 257) 

  

Llegados a este punto, es pertinente realizar un análisis de las primeras 

sentencias de la CIDH en relación a este tema, por ejemplo, en el caso Suarez 

Rosero vs. Ecuador, la corte enfatizó la obligación de los Estados de no limitar 

la libertad de las personas investigadas más allá de lo estrictamente 

necesario, esto se debe a que esta restricción constituye una pena previa al 

juicio. En esa misma línea, la CIDH en el caso Bayarri vs. Argentina, estableció 

que los principios que limitan el uso de la Prisión preventiva (principio de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad), son 

esenciales para el correcto funcionamiento de una sociedad democrática 

como la que tenemos actualmente. De igual forma, la Corte señala que la PP 

es la medida más lesiva que puede imponerse a una persona investigada, 

razón por la cual solo puede ser aplicada como una excepción y no como 

regla, puesto que no se puede restringir la libertad del imputado mientras se 

resuelve la investigación y/o responsabilidad penal.  

 

El autor Corigliano (2012) citando a Zafaroni, Aliaga & Slokar nos señala que, 

“el derecho al plazo razonable ha encontrado numerosos términos y 

definiciones, una de las principales es que el acusado dispone de un plazo 

demasiado largo para ser condenado, este criterio no solo lesionaría el 

derecho al imputado a no ser juzgado en un plazo razonable, sino que 

afectaría a todos y cada uno de los derechos fundamentales que se 

encuentran reconocidos por la Constitución. Como consecuencia de lo 

anterior, todas las reglas establecidas en las normas procesales tienden a 

perturbar los principios básicos del debido proceso y la legítima defensa.” (p. 

01) 

 

Por otra parte, con respecto al análisis del derecho comparado en relación al 

plazo razonable, este puede ser de carácter implícita o explícita, es decir 

constituye una aplicación importante, por cuanto su regulación tiene que 

realizarse de manera precisa y obligatoria. En este sentido, este derecho está 
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consagrado tanto en las constituciones como en las leyes de muchos países, 

tanto como un derecho individual del investigado o como parte de los 

principios generales del debido proceso. 

 

En España en la Constitución del 78°, por ejemplo, se establece en su artículo 

24, numeral 2, que “todas las personas tienen derecho a (…) un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías (…).” (p. 13). Ello 

encuentra relación con lo establecido por el TC, el cual ha señalado que, si 

bien este derecho no se encuentra expresamente señalado en nuestra 

Constitución Política, este derecho se deriva del artículo 139 inciso 3. 

 

Por otro lado, en Canadá en su Constitución del 82°, se establece en su 

capitulo Garantías Jurídicas, numeral 11, “Todo inculpado tiene derecho (…) 

b. a ser juzgado dentro de un periodo razonable (…)”. (p. 03); dicho acápite 

hace referencia claramente a que toda persona que se encuentre en calidad 

de investigada o acusada de algún delito tiene el derecho a ser juzgada en el 

marco de un plazo razonable. 

 

Por su parte, en México en su Constitución de 1917, se ha señalado en su 

Artículo 20°, literal b), numeral VII, que son derechos de toda persona “a ser 

juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese 

tiempo.” (p. 23) En ese sentido, dicha carta magna establece plazos 

específicos con el objeto de salvaguardar la libertad de la persona que viene 

siendo investigada. 

 

Así también se tiene la Constitución de Japón, se señala en su Art. 37 que, en 

todas las causas criminales, el acusado gozará de los derechos de un juicio 

rápido y público ante un tribunal imparcial. Hecho que entra en contraposición 

con nuestra normativa, la cual ha establecido plazos extensos con la finalidad 

de preservar los fines del proceso. 
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Siguiendo esa línea, se tiene la constitución de Portugal que en su artículo 20, 

numeral 4, ha establecido que toda persona tendrá el derecho de obtener una 

sentencia en cualquier proceso del que sean parte, dentro de un periodo de 

tiempo razonable y por medio de un proceso justo. 

 

En nuestro país, se afirma que “el derecho a un plazo razonable es un derecho 

subjetivo constitucional, teniendo en cuenta que es una garantía que asiste a 

toda persona involucrada en un proceso penal, y que compete a los órganos 

de poder judicial y fiscal en actuar en el plazo razonable y proceder al derecho 

de la libertad.” (Neyra, 2016, p. 67) 

III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y Diseño de investigación 
 

Tipo de investigación: cualitativa, básica orientada al análisis las diferentes 

opiniones de especialistas los cuales durante el desarrollo de la investigación 

serán objeto de entrevista, los cuales por su condición ostentan una posición 

privilegiada dentro del aparato de justicia; además contendrá el análisis de la 

doctrina, jurisprudencia y normas de rango internacional, relacionados a los 

temas de procesal penal, derechos humanos, el derecho al debido proceso, 

derecho al plazo razonable, prisión preventiva, prolongación, presunción de 

inocencia, derecho comparado, etc.. 

Al respecto, Tamayo (2010) señala que “las investigaciones de tipo básica, 

también conocida como pura, parten de un marco teórico y permanecen en el 

mismo, es decir están destinados a la incrementación de conocimientos ya 

sean científicos o filosóficos”. (p. 08). Bajo esa lógica, la presente investiga-

ción pretende extender conocimientos de las variables desarrollados ello con 

el objeto de perfeccionar su aplicación en la realidad jurídica social, por lo 

tanto, la investigación resulta siendo básica. 

Es en función a lo antes descrito, que la presente investigación exhibió el tipo 

cualitativa, no experimental con diseño descriptivo explicativo, utilizando como 
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técnica el análisis documental y como instrumentos la ficha de análisis docu-

mental, la cual fue aplicada sobre el CPP, pronunciamientos del TC y de la 

CIDH. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística.  
 

La PPP como medida de vulneración al derecho del debido proceso y plazo 

razonable. Las categorías “es un concepto que abarca unidades de estudio 

con características comunes, que se relacionan entre sí; implica agrupar 

ideas, aspectos, teorías y expresiones.” (Gómez, 2006) 

Categorías  

a) Requisitos o presupuestos de procedencia de la prolongación de la prisión 

preventiva; b) Transgresión del debido proceso y plazo razonable en la etapa 

de investigación; c) Criterios temporales para la aplicación de la prolongación 

de la prisión preventiva. 

Sub categorías 

a) Requisitos o presupuestos de procedencia de la prolongación de la prisión 

preventiva Circunstancias de especial dificultad; sustracción de la acción 

de la justicia; obstaculización de la actividad probatoria; peligro procesal 

b) El Fiscal fundamentó una circunstancia de especial dificultad en la etapa 

de investigación; el Fiscal acreditó la existencia de un hecho extraordinario 

de especial dificultad en la investigación; constituye la carga laboral un he-

cho de especial dificultad; demora en las solicitudes de información institu-

ciones públicas o privadas como especial dificultad; estado de emergencia 

por la COVID-19 como especial dificultad. 

c) Se detallaron minuciosamente tiempo para para las diligencias programa-

das; vulneración de los de derechos y principios procesales por la demora 

excesiva de las investigaciones; plazo razonable y plazo legal. 

3.3. Escenario de estudio: 

 

El lugar del estudio está conformado por pronunciamientos jurisprudenciales 

a nivel nacional, internacional, a su vez la opinión de conocedores del dere-

cho, es decir un estudio teórico. 
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3.4. Participantes: 
 

Los participantes de este trabajo serán los conocedores de derecho (Fiscales, 

jueces, abogados), que especificare a continuación mediante un cuadro pe-

queño, y a su vez se obtendrá información en las diversas jurisprudencias 

tanto nacionales como internacionales. 

N° DE PARTICIPANTES PARTICIPANTE 

1. Luis Enrique Julcamoro 

Fernández 
Fiscal Adjunto Provincial Penal . Celendin 

2. Piscoya Sosa Aldo Fran-

cisco 
Juez Supernumerario – CSJ Amazonas 

3. Polar Fernandez Agustin 

Edmundo 
Defensor Público de Víctimas - Amazonas 

4. Sheyla Francesa Jaramillo 

Cubas 
Fiscal Provincial - Cajaruro 

5. Manuel F. Rentería Muñoz Fiscal Provincial - Leymebamba 

6. Raul Coronel Santa Cruz Abogado Particular 

Fuente: Elaboración Propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 
 

Técnica.  

Las técnicas de estudio empleadas fueron: 

 Entrevista a jueces, fiscales y abogados (Defensores Públicos y Privados), 

que consta de 14 preguntas que han sido extraídas de los objetivos, cuya 

muestra de análisis fue previamente considerada. 

 Análisis documental: recopilar información virtual en relación a la temática (le-

yes, jurisprudencia, doctrina, aportes bibliográficos) 

 

Estas técnicas nos servirán para obtener información de fuentes confiables. 

Instrumentos 
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Los instrumentos utilizados fueron la guía de entrevista, en la que se plasma-

ron preguntas por cada objetivo. Asimismo, se utilizó la guía de análisis docu-

mental, instrumento para recopilar información importante en la investigación. 

3.6. Procedimientos: 
 

Método Analítico: Método utilizado con el propósito de evaluar la realidad 

problemática respecto a la aplicación desproporcionada del mecanismo de 

coerción personal denominado PPP en el Perú; y la afectación del derecho del 

debido proceso y plazo razonable. 

Método Descriptivo – Explicativo: Este método estaba dirigido esencial-

mente a identificar las características, deficiencias y debilidades de un pro-

blema en particular, someterlo a investigación científica y encontrar una solu-

ción racional. 

Método de Síntesis: Este método ha permitido abordar de forma realista, ob-

jetiva, concreta y sistemática toda la información recopilada a través de la uti-

lización de la técnica de la entrevista, la cual fue materializada mediante la 

puesta en práctica de las preguntas con la colaboración de los participantes, 

previa coordinación con sus horarios libres; resultando de ese modo la elabo-

ración de las conclusiones y recomendaciones, las cuales se analizaron e in-

terpretaron con los datos obtenidos coincidentes con el problema y los objeti-

vos. 

3.7. Rigor científico: 
 

Se podrá establecer de acuerdo al siguiente detalle: Por credibilidad, mediante 

el cual se realizó un análisis legal y jurisprudencial de los pronunciamientos 

del TC, CSJR, CIDH y demás organismos internacionales y autores que fue-

ron consultados en el marco teórico haciendo uso del citado de acuerdo al 

estilo American Psycological Association (APA). Información que está consig-

nada en sus sitios oficiales, de libre acceso al lector, constando verificar la 

veracidad de la información; y, por transferencia porque, va a permitir que los 

resultados puedan ser utilizados por los justiciables con la finalidad, que previa 

una lectura e interpretación de la información, puedan ser aplicados en los 
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diferentes casos judicializados de la realidad cotidiana. Consistencia: porque 

se aplicó en la discusión la triangulación de investigadores de Teorías, traba-

jos de investigaciones, resultados de las entrevistas realizadas a los jueces, 

fiscales, abogados (público y privados) quienes gozan de conocimiento y pres-

tigio académico en razón a su función; confirmabilidad, en el sentido que la 

información fue recogida en instrumentos validados por expertos y la informa-

ción contenidos en las ejecutorias supremas son documentos públicos. 

3.8. Método de análisis de la Información: 
 

Para nuestro presente trabajo se establecido el análisis mediante cuadros de 

Teorías fundamentadas, a la vez de la opinión de conocedores de derecho 

que se tendrá que sustentar de acuerdo al punto de utilidad y el modelo ele-

gido. 

3.9. Aspectos éticos: 
 

La investigación se focalizó en los siguientes principios éticos básicos: auto-

nomía, beneficencia, no maleficencia y justicia; razonamientos (nacionales e 

internacionales) los mismos que se esgrimen para avalar la aptitud ética de la 

investigación. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1 Descripción de los resultados de la técnica análisis documental 

 

Objetivo General: Determinar como la aplicación de la medida de PPP, 

establecida en el artículo 274° del CPP, ejerce una vulneración a los derechos 

del debido proceso y plazo razonable 

 

Análisis de fuente documental
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 1) Determinar como la aplicación de la medida de prolongación de la prisión preventiva, establecida en el artículo 274° del 

Código Procesal Penal, ejerce una vulneración a los derechos del debido proceso y plazo razonable. 

INSTRUMENTO DE GUIA DE ANALISIS DE APORTES TEORICOS 

OBJETOS DE ESTUDIO: APORTES TEÓRICOS 
APORTE TEORI-

COS DE LA ME-

DIDA DE PROLON-

GACIÓN DE LA 

PRISIÓN PREVEN-

TIVA 

MANUAL DE 

MEDIDAS DE 

COERCIÓN 

PERSONAL EN 

EL CÓDIGO 

PROCESAL 

PENAL DE 

2004 - UNIDAD 

II: MEDIDAS 

COERCITIVAS 

PERSONALES - 

II. EL PLAZO 

RAZONABLE 

DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA, 

POR EL DR. 

ROBERTO CÁ-

CERES JULCA  

“El artículo 274°.1 del Código Procesal Penal indica que es posible la 

prolongación del plazo de prisión preventiva hasta 18 meses en casos 

de procesos no complejos, cuando concurran circunstancias que impor-

ten una especial dificultad o prolongación de la investigación y que el 

imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia; en ese sentido, 

tal y como refiere VASQUEZ VASQUEZ “los presupuestos para que la 

prolongación del plazo de detención sea válidamente emitida son: Que 

en el proceso existan circunstancias que importen una especial prolon-

gación de la investigación; y que el inculpado pudiera sustraerse a la 

acción de la justicia (…) Por tanto, la especial dificultad, no está referido 

a la pluralidad de imputados o agraviados, circunstancias que determi-

nan en la norma la aplicación del plazo especial de detención por com-

plejidad del proceso, sino está referida por ejemplo a la necesidad de 

realizar informes periciales complejos e inusuales que ameriten recopi-

lación abundante de muestras y multiplicidad de exámenes, o cuando 

para cumplir con el objeto del proceso sea necesario recabar informa-

ción en el extranjero; situación que producen la necesidad de una con-

siderable prolongación de la investigación judicial; del mismo modo se 

señala que es posible solicitar la prolongación de la prisión preventiva 

basado en la actitud negligente del órgano funcionarial, pues “la dilación 

indebida del proceso no imputable al beneficiario de la acción no puede 

ni debe afectarle; por lo que la deficiencia administrativa (ello) (...) viola 

los derechos del encausado reconocidos en el apartado c) del tercer 

De lo analizado en el cuadro anterior, podemos concluir que la norma 

a establecido ciertamente circunstancias específicas que deberán con-

currir, a efectos de que sea viable una prolongación de prisión preven-

tiva, dicho esto, si bien la norma no señala expresamente que es lo 

que constituye una circunstancia de especial dificultad, se infiere que 

no está referida a presupuesto tales como la pluralidad de imputados 

o agraviados, etc. Sino esta hace hincapié en actos de investigación 

de naturaleza inusual y que por su complejidad determinan una reco-

pilación y análisis más exhaustivo del mismo, produciendo por lo tanto 

una demora en el proceso que no pudo haberse previsto en etapas 

previas de la investigación. Dicho esto, prolongar de manera injustifi-

cada la prisión preventiva, basándose por ejemplo en la negligencia o 

demora del aparato estatal, podría resultar en la violación de derechos 

reconocidos en el apartado c) del tercer párrafo del artículo 14º del 

Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles que a la letra esta-

blece que el Estado debe garantizar que toda persona acusada de un 

delito tiene derecho a ser juzgada sin dilaciones indebida, ello concor-

dante con lo señalado en el artículo 1º y el inciso 3) del artículo 139º 

de la Constitución Política del Estado, el cual establece como principios 

de la admiración de justicia el derecho al debido proceso y la tutela 

jurisdiccional, los cuales hacen referencia a que las investigaciones y 

ANÁLISIS DE APORTES TEÓRICOS RESULTADOS 
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párrafo del artículo 14º del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 

Civiles que garantiza que toda persona acusada de un delito tiene de-

recho a ser juzgada sin dilaciones indebidas”. (p. 74 y 75) 

medidas de coerción no deben durar más del tiempo estrictamente ne-

cesario, para el logro de los objetivos de la investigación y deberá ser 

aplicada con humanidad y respeto por la dignidad del ser humano. 

PLAZO RAZO-

NABLE Y PRI-

SIÓN PREVEN-

TIVA EN LA 

JURISPRU-

DENCIA DE LA 

CORTE INTER-

AMERICANA 

DE DERECHOS 

HUMANOS, 

POR MARIO E. 

CORIGLIANO 

El ejercicio de la jurisdicción en un plazo razonable como finalidad de 

impedir que los acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación sin 

una sentencia firme que defina su situación; tiene el propósito de señalar 

la postura de la Corte Interamericana ante la violación de la garantía y 

las oportunidades en que se ha pronunciado sobre la cuestión. 

De lo analizado, se puede colegir que existe la necesidad imperiosa 

de instituir a la prisión preventiva como medida excepcional (no 

como regla) y que ésta no debe ir más allá del plazo razonable. 

Asimismo, que para efectos de aplicación de esta medida deben 

darse las circunstancias claramente determinadas en el artículo 7.5 

de la Convención, y el plazo del artículo 8.1 y a su vez debe existir 

proporcionalidad entre el delito que se investiga y la pena que le es 

aplicable. De esta manera se evitará una alteración del sistema de 

garantías para con el imputado que debe operar (y respetarse) en 

el proceso penal. Por otra parte,  la administran justicia deben en-

tender la importancia que radica en el proceso la celeridad y el re-

conocimiento de que el juicio rápido sea la regla y no la excepción 

a la hora de administrar justicia, procurando como refiere el autor, 

un juicio oral, público -y rápido- para todos los hechos, en la medida 

que la investigación preliminar deje de ser prolongada e intermina-

ble. 

 

LA PRISIÓN PRE-

VENTIVA ¿ME-

DIDA CAUTELAR 

EXCEPCIONAL O 

MEDIDA REPRE-

SIVA DE APLICA-

CIÓN GENERAL? 

- ANGELO JAIME 

GUTIÉRREZ VE-

LÁSQUEZ 

 

En el presente trabajo de investigación, el autor realiza una reflexión de 

la manera que viene siendo aplicado por los órganos jurisdiccionales, la 

figura de la prisión preventiva, manifestando que contrariamente a su na-

turaleza excepcional está en muchos casos viene siendo la regla desco-

nociendo el valor axiológico y constitucional de la libertad como regla 

general, así como el principio-derecho de la dignidad humana que pre-

side el orden político jurídico, lo que ha ocasionado que dicha medida 

pre cautelatoria personal se transforme en un ordinario mecanismo re-

presivo de facto. Frente a esta problemática, el autor realiza un análisis 

desde la perspectiva político criminológica a partir de una muestra válida 

y fiable de aquellas resoluciones judiciales que disponen la prisión pre-

ventiva, así como de la influencia mediática que ejerce presión en el cri-

terio del magistrado para tal efecto. 

En ese contexto, para los efectos de la presente investigación, re-

fiere entre sus conclusiones que en la actualidad subsisten practi-

cas inquisitivas que vienen usando o abusando de la prisión pre-

ventiva, vulnerando el principio de excepcionalidad, de proporcio-

nalidad y de plazo razonable dejando en jaque su legitimidad y efec-

tividad. Vulnerando de ese modo el carácter de dicha medida cau-

telar personal convirtiéndola en una verdadera pena anticipada, 

creando masas de presos sin condena. En ese sentido, refiere que 

dichas prácticas deben ser desterradas en la medida que dichas 

influencias obstaculizan el fin criminológico que tiene la prisión pre-

ventiva, y así también el proceso penal, que como ya se ha visto, 

se sigue utilizando medidas que estigmaticen aún más a los proce-

sados, que son presentados como delincuentes natos, sin ninguna 

oportunidad más que el destierro o aislamiento que el internamiento 

penitenciario les proporciona. 
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LAS CARACTE-

RÍSTICAS DEL 

DEBIDO PRO-

CESO COMO DE-

RECHO FUNDA-

MENTAL - JUAN 

CARLOS DÍAZ 

COLCHADO 

3  

El autor realiza un análisis de las características fundamentales del de-

recho del debido proceso, manifestado, entre otros, que este derecho 

fundamental tiene un contenido complejo dado que en cada caso con-

creto se pueden identificar nuevos contenidos del debido proceso, por 

otra parte refiere que este dispone de un contenido transversal por 

cuanto su naturaleza de acción se hace presente en todo tipo de proceso 

o procedimiento donde estén en controversia los derechos e intereses 

de cualquier persona. Dicho esto, el autor destaca que este derecho fun-

damental se encuentra válidamente reconocido en instrumentos de de-

rechos humanos, tales como el artículo 8 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos que lo reconoce bajo el nombre de “garantías 

judiciales, y de mismo modo encuentra sustento nacional en la Constitu-

ción de 1993 (artículo 139.3), que establece un parámetro de validez de 

los códigos procesales. 

Dentro de ese contexto, el autor señala que al ser este un derecho 

complejo por su contenido abierto, se pueden identificar nuevos 

contenidos del debido proceso, y el mismo no se agota en los dere-

chos que ya se encuentran reconocidos en el derecho positivo. Del 

mismo modo, señala que este derecho al debido proceso ya ha en-

contrado reconocimiento a través de nuestro Tribunal Constitucio-

nal, el cual lo ha reconocido una serie de derechos que integran al 

debido proceso, tales como los derechos a la verdad, al plazo razo-

nable de duración de los procesos o el derecho a no ser procesado 

o sancionado por los mismos hechos dos veces (ne bis in ídem). 

Bajo esa línea, al ser este un derecho tan amplio en cuanto con-

cepto y en cuanto a su contenido requiere de la ayuda del legislador 

para que sean efectivos y eficaces en la práctica. Esto significa que 

el debido proceso es un derecho de configuración legal. No obs-

tante, eso no quiere decir que el mismo se halle supeditado a la ley, 

sino que, al contrario, es la ley la que se encuentra condicionada 

por el derecho al debido proceso. 
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 1) Determinar como la aplicación de la medida de prolongación de la prisión preventiva, establecida en el artículo 274° del 

Código Procesal Penal, ejerce una vulneración a los derechos del debido proceso y plazo razonable. 

INSTRUMENTO DE GUIA DE ANALISIS DE APORTES TEORICOS 

OBJETOS DE ESTUDIO: APORTES TEÓRICOS 
APORTE TEORI-

COS DE LA ME-

DIDA DE PROLON-

GACIÓN DE LA 

PRISIÓN PREVEN-

TIVA 

ANALISIS DE APORTES TEORICOS RESULTADOS 

MANUAL DE 

MEDIDAS DE 

COERCIÓN 

PERSONAL EN 

EL CÓDIGO 

PROCESAL 

PENAL DE 

2004 - UNIDAD 

II: MEDIDAS 

COERCITIVAS 

PERSONALES - 

II. EL PLAZO 

RAZONABLE 

DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA, 

POR EL DR. 

ROBERTO CÁ-

CERES JULCA  

El art. 274°.1 del CPP indica que “es posible la prolongación del 

plazo de prisión preventiva hasta 18 meses en casos de procesos 

no complejos, cuando concurran circunstancias que importen una 

especial dificultad o prolongación de la investigación y que el impu-

tado pudiera sustraerse a la acción de la justicia; en ese sentido, 

tal y como refiere VASQUEZ VASQUEZ los presupuestos para que 

la prolongación del plazo de detención sea válidamente emitida 

son: Que en el proceso existan circunstancias que importen una 

especial prolongación de la investigación; y que el inculpado pu-

diera sustraerse a la acción de la justicia (…) Por tanto, la especial 

dificultad, no está referido a la pluralidad de imputados o agravia-

dos, circunstancias que determinan en la norma la aplicación del 

plazo especial de detención por complejidad del proceso, sino está 

referida por ejemplo a la necesidad de realizar informes periciales 

complejos e inusuales que ameriten recopilación abundante de 

muestras y multiplicidad de exámenes, o cuando para cumplir con 

el objeto del proceso sea necesario recabar información en el ex-

tranjero; situación que producen la necesidad de una considerable 

prolongación de la investigación judicial; del mismo modo se se-

ñala que es posible solicitar la prolongación de la prisión preven-

tiva basado en la actitud negligente del órgano funcionarial, pues 

la dilación indebida del proceso no imputable al beneficiario de la 

De lo analizado en el cuadro anterior, podemos concluir que la norma 

a establecido ciertamente circunstancias específicas que deberán con-

currir, a efectos de que sea viable una prolongación de prisión preven-

tiva, dicho esto, si bien la norma no señala expresamente que es lo 

que constituye una circunstancia de especial dificultad, se infiere que 

no está referida a presupuesto tales como la pluralidad de imputados 

o agraviados, etc. Sino esta hace hincapié en actos de investigación 

de naturaleza inusual y que por su complejidad determinan una reco-

pilación y análisis más exhaustivo del mismo, produciendo por lo tanto 

una demora en el proceso que no pudo haberse previsto en etapas 

previas de la investigación. Dicho esto, prolongar de manera injustifi-

cada la prisión preventiva, basándose por ejemplo en la negligencia o 

demora del aparato estatal, podría resultar en la violación de derechos 

reconocidos en el apartado c) del tercer párrafo del artículo 14º del 

Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles que a la letra esta-

blece que el Estado debe garantizar que toda persona acusada de un 

delito tiene derecho a ser juzgada sin dilaciones indebida, ello concor-

dante con lo señalado en el artículo 1º y el inciso 3) del artículo 139º 

de la Constitución Política del Estado, el cual establece como principios 

de la admiración de justicia el derecho al debido proceso y la tutela 

jurisdiccional, los cuales hacen referencia a que las investigaciones y 
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acción no puede ni debe afectarle; por lo que la deficiencia admi-

nistrativa (ello) (...) viola los derechos del encausado reconocidos 

en el apartado c) del tercer párrafo del artículo 14º del Pacto Inter-

nacional de Derechos Políticos y Civiles que garantiza que toda 

persona acusada de un delito tiene derecho a ser juzgada sin di-

laciones indebidas.” (p. 74. 75) 

medidas de coerción no deben durar más del tiempo estrictamente ne-

cesario, para el logro de los objetivos de la investigación y deberá ser 

aplicada con humanidad y respeto por la dignidad del ser humano. 

PLAZO RAZO-

NABLE Y PRI-

SIÓN PREVEN-

TIVA EN LA 

JURISPRU-

DENCIA DE LA 

CORTE INTER-

AMERICANA 

DE DERECHOS 

HUMANOS, 

POR MARIO E. 

CORIGLIANO 

Ejercicio de la jurisdicción dentro de un plazo razonable sirve para 

evitar que el imputado sea procesado durante mucho tiempo sin 

que exista una sentencia firme que determine su situación. Su pro-

pósito es mostrar la postura de la CIDH sobre el incumplimiento de 

la garantía y la oportunidad de pronunciarse sobre este tema. 

De lo analizado, se puede colegir que existe la necesidad imperiosa 

de instituir a la prisión preventiva como medida excepcional (no 

como regla) y que ésta no debe ir más allá del plazo razonable. 

Asimismo, que para efectos de aplicación de esta medida deben 

darse las circunstancias claramente determinadas en el artículo 7.5 

de la Convención, y el plazo del artículo 8.1 y a su vez debe existir 

proporcionalidad entre el delito que se investiga y la pena que le es 

aplicable. De esta manera se evitará una alteración del sistema de 

garantías para con el imputado que debe operar (y respetarse) en 

el proceso penal. Por otra parte, la administran justicia deben en-

tender la importancia que radica en el proceso la celeridad y el re-

conocimiento de que el juicio rápido sea la regla y no la excepción 

a la hora de administrar justicia, procurando como refiere el autor, 

un juicio oral, público -y rápido- para todos los hechos, en la medida 

que la investigación preliminar deje de ser prolongada e intermina-

ble. 

 

LA PRISIÓN PRE-

VENTIVA ¿ME-

DIDA CAUTELAR 

EXCEPCIONAL O 

MEDIDA REPRE-

SIVA DE APLICA-

CIÓN GENERAL? 

- ANGELO JAIME 

GUTIÉRREZ VE-

LÁSQUEZ 

 

En el presente trabajo de investigación, el autor realiza una reflexión 

de la manera que viene siendo aplicado por los órganos jurisdiccio-

nales, la figura de la prisión preventiva, manifestando que contra-

riamente a su naturaleza excepcional está en muchos casos viene 

siendo la regla desconociendo el valor axiológico y constitucional 

de la libertad como regla general, así como el principio-derecho de 

la dignidad humana que preside el orden político jurídico, lo que ha 

ocasionado que dicha medida pre cautelatoria personal se trans-

forme en un ordinario mecanismo represivo de facto. Frente a esta 

problemática, el autor realiza un análisis desde la perspectiva polí-

tico criminológica a partir de una muestra válida y fiable de aquellas 

resoluciones judiciales que disponen la prisión preventiva, así como 

En ese contexto, para los efectos de la presente investigación, re-

fiere entre sus conclusiones que en la actualidad subsisten practi-

cas inquisitivas que vienen usando o abusando de la prisión pre-

ventiva, vulnerando el principio de excepcionalidad, de proporcio-

nalidad y de plazo razonable dejando en jaque su legitimidad y efec-

tividad. Vulnerando de ese modo el carácter de dicha medida cau-

telar personal convirtiéndola en una verdadera pena anticipada, 

creando masas de presos sin condena. En ese sentido, refiere que 

dichas prácticas deben ser desterradas en la medida que dichas 

influencias obstaculizan el fin criminológico que tiene la prisión pre-

ventiva, y así también el proceso penal, que como ya se ha visto, 
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de la influencia mediática que ejerce presión en el criterio del ma-

gistrado para tal efecto. 

se sigue utilizando medidas que estigmaticen aún más a los proce-

sados, que son presentados como delincuentes natos, sin ninguna 

oportunidad más que el destierro o aislamiento que el internamiento 

penitenciario les proporciona. 

 

LAS CARACTE-

RÍSTICAS DEL 

DEBIDO PRO-

CESO COMO DE-

RECHO FUNDA-

MENTAL - JUAN 

CARLOS DÍAZ 

COLCHADO 

4  

El autor analiza las características fundamentales del derecho al 

debido proceso, y en particular señala que este se caracteriza por 

ser un derecho que tiene un contenido complejo. Esto se debe a 

que en cada caso particular pueden identificarse nuevos contenidos 

que lo integran. Por otra parte, refiere que este derecho se caracte-

riza por disponer de contenido transversal ya que esa conducta 

existe en todo tipo de procesos o procedimientos en los que se im-

pugnan derechos e intereses. Dicho esto, el autor destaca que este 

derecho fundamental se encuentra válidamente reconocido en ins-

trumentos de derechos humanos, tales como el artículo 8 de la Con-

vención Americana sobre Derechos Humanos que lo reconoce bajo 

el nombre de “garantías judiciales, y de mismo modo encuentra sus-

tento nacional en la Constitución de 1993 (artículo 139.3), que es-

tablece un parámetro de validez de los códigos procesales. 

Dentro de ese contexto, el autor señala que se trata de un derecho 

complejo, y por su contenido abierto revela nuevos contenidos rela-

cionados con el contenido procesal y no se limita a derechos ya 

reconocidos como derecho positivo. Del mismo modo, señala que 

este derecho al debido proceso ya ha encontrado reconocimiento a 

través de nuestro Tribunal Constitucional, el cual lo ha reconocido 

una serie de derechos que integran al debido proceso, tales como 

los derechos a la verdad, al plazo razonable de duración de los pro-

cesos o el derecho a no ser procesado o sancionado por los mismos 

hechos dos veces (ne bis in ídem).  Bajo ese contexto, este es un 

derecho que necesita ser muy amplio en concepto y contenido, y de 

hecho efectivo y eficiente, por lo que requiere la participación del 

poder legislativo, esto significa que el debido proceso es un derecho 

de configuración legal. No obstante, eso no quiere decir que el 

mismo se halle supeditado a la ley, sino que, al contrario, es la ley 

la que se encuentra condicionada por el derecho al debido proceso. 



 

2) Identificar cuáles son los requisitos o presupuestos que debe tener en cuenta el Juez de la investigación preparatoria para 

declarar fundado el requerimiento de prolongación de la prisión preventiva. 

CASOS PROLONGACIÓN PRISIÓN PREVENTIVA 

Objeto de Estudio: Resoluciones 

RESO-

LUCIO-

NES 

RESUMEN GENERAL 

ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS DE LA 

PROLONGACION DE LA PRISION PRE-

VENTIVA 

RESULTADOS 

ACUERDO 

PLENARIO EX-

TRAORDINA-

RIO 01-

2017/CIJ-116. 

 

Mediante el Acuerdo Plenario1-

2017/CIJ-116, se analizan criterios 

importantes a tener en cuenta so-

bre los alcances del artículo 274.2 

del Código Procesal Penal, según 

el Decreto Legislativo N.° 1307: 

Adecuación del plazo de prolonga-

ción de la prisión preventiva. Este 

pleno señala cuáles son los presu-

puestos materiales y formales a te-

ner en cuenta cuando se solicita 

una medida de coerción de esta na-

turaleza, y además señala que para 

la configuración de la adecuación 

de la prisión preventiva, deben pre-

sentarse supuestos distintos a los 

de la prolongación, invariablemente 

dentro del propio plazo prolongado, 

lo cual permitiría un ajuste al plazo 

que legalmente corresponda 

 

Fundamento 14.- “La prolongación del plazo 

de la prisión preventiva se encuentra expre-

samente reconocida por el artículo 274 del 

Código Procesal Penal. Esta disposición le-

gal fija presupuestos materiales y presupues-

tos formales estrictos para acordarla, de los 

que se deriva que la prolongación siempre 

debe tener un carácter excepcional.” (p. 06) 

En ese sentido, en el fundamento 15 señala 

como presupuesto material de la PPP “la 

concurrencia de circunstancias que importen 

una especial dificultad o prolongación de la 

investigación o del proceso. El segundo pre-

supuesto material demanda la subsistencia 

de que el imputado, pudiera sustraerse a la 

acción de la justicia u obstaculizar la activi-

dad probatoria. El tercer presupuesto mate-

rial es el plazo límite de prolongación.” (p. 07) 

Tomando como referencia lo establecido en el 

párrafo anterior, es evidente que el Órgano Ju-

risdiccional debe respetar ciertos parámetros 

establecidos por el legislador a fin de declarar 

fundado el requerimiento de prolongación de pri-

sión, ello bajo la lógica de que el imputado no 

debe exceder el tiempo máximo de prisión pre-

ventiva aun si el proceso sigue pendiente, el 

preso preventivo debe ser puesto inmediata-

mente en libertad, (p. 3,4). En ese sentido, tanto 

“la prisión PP ser proporcionales y razonables y 

para su procedencia deben de examinarse: la 

gravedad de los hechos, la persistencia del peli-

gro de fuga, las excepcionales situaciones de 

especial dificultad o prolongación antes indica-

das y que el proceso presente dilaciones o re-

trasos por causa de los imputados o de la de-

fensa de estos”, (fundamento 18, p.08) 
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cuando se advierta su concurrencia 

con posterioridad al pronuncia-

miento del auto de prolongación. 

ACUERDO 

PLENARIO 2-

2018-SPN 

Mediante el Acuerdo Plenario N° 2 

2018-SPN, la Sala Penal Nacional 

realiza un análisis respecto a los 

criterios de evaluación para deter-

minar el peligro procesal, reali-

zando una interpretación de temas 

como la gravedad de la pena y la 

pertenencia del investigado a una 

organización criminal, en ese con-

texto, los miembros del pleno seña-

lan que dichos criterios no constitu-

yen por si solos fundamentos úni-

cos para imponer una medida cau-

telar. Por último, desarrollan temas 

inherentes a la organización delic-

tiva, a saber, los riesgos de fuga y 

obstaculización. 

En relación a los requisitos de la prisión pre-

ventiva tenemos: “a) Que existen fundados y 

graves elementos de convicción para estimar 

razonablemente la comisión de un delito que 

vincule al imputado como autor o partícipe 

del mismo. b) Que la sanción a imponerse 

sea superior a cuatro años de pena privativa 

de libertad; y c) Que el imputado, en razón a 

sus antecedentes y otras circunstancias del 

caso particular, permita colegir razonable-

mente que tratará de eludir la acción de la 

justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la 

averiguación de la verdad (peligro de obsta-

culización.” (p. 10)  

De lo anterior señalado, se establece que tratán-

dose de un derecho tan importante como lo es 

la libertad, el órgano jurisdiccional debe valorar 

para fundamentar su decisión “el respeto es-

tricto de los presupuestos materiales de la pri-

sión preventiva previstos en los artículos 268º, 

269º y 270° del Código Procesal Penal, ello por 

dicha medida cautelar produce una privación 

provisional de la libertad personal del imputado, 

con el propósito de asegurar su desarrollo y la 

eventual ejecución de la pena. En ese contexto, 

queda desterrado un razonamiento probabilís-

tico del peligro procesal basado exclusivamente 

en la gravedad de la pena y la imputación de 

pertenencia a una organización criminal.” (p. 12) 

SALA PENAL 

PERMANENTE 

CASACIÓN N.° 

45-2018 NA-

CIONAL 

 

En esta resolución se analizó la co-

rrecta interpretación del Acuerdo 

Plenario Extraordinario número 1-

2017/CIJ-116, emitido por las Salas 

Penales de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. En ella se 

discutió temas relativos a la ade-

cuación del plazo de prolongación 

de la prisión preventiva y a la apli-

cación retroactiva de los acuerdos 

plenarios. 

 

En ese sentido, en lo relativo a la prolonga-

ción de la prisión preventiva (…), se previó el 

mismo presupuesto material para la prolon-

gación que el texto procesal original, es de-

cir, “cuando concurran circunstancias que 

importen una especial dificultad o prolonga-

ción de la investigación o del proceso y que 

el imputado pudiera sustraerse a la acción de 

la justicia u obstaculizar la actividad probato-

ria. Del mismo modo, se fijaron nuevos pla-

zos de prolongación de prisión preventiva: 

 

Dicho lo anterior, se establece que “los precep-

tos procesales contenidos en los artículos 272, 

y 274 del Código Procesal Penal, modificados 

por el Decreto Legislativo número 1307, res-

pecto a la adecuación del plazo de prolongación 

de la prisión preventiva, necesaria e indefecti-

blemente debía invocarse y observarse la inter-

pretación jurisprudencial que, sobre el particular, 

se desarrolló en el Acuerdo Plenario Extraordi-

nario número 1-2017/CIJ-116. Su fuerza norma-
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En los procesos comunes, hasta nueve me-

ses adicionales. En los procesos complejos, 

hasta dieciocho meses adicionales. En los 

procesos de criminalidad organizada, hasta 

doce meses adicionales. (p. 8) 

tiva tiene alcance transversal a todos los órga-

nos jurisdiccionales penales concernidos.” (p. 10 

y 11)  

 

En este sentido, tanto la prisión preventiva como 

su prolongación deben ser proporcionadas y ra-

zonables, debiendo comprobarse, además, la 

gravedad de la situación, la persistencia del 

riesgo de fuga, las circunstancias excepcionales 

de dificultades particulares, o la referida prolon-

gación de la ocurrencia. de 

RECURSO NU-

LIDAD N° 1734-

2019/LIMA 

NORTE 

 

En el recurso en cuestión, la sala 

hace un análisis de la obligación 

entre la actuación del órgano judi-

cial y del Ministerio Público para 

ejecutar los actos de aportación de 

hechos en el más breve plazo posi-

ble en casos de solicitudes de pri-

sión preventiva. Dejando estable-

cido que el imputado no puede su-

frir las consecuencias de una dila-

ción en las actuaciones de la 

causa, que por lo demás no es pro-

cesalmente compleja. 

 

En ese contexto, sala señala que la prolon-

gación de la prisión preventiva está sometida 

a específicos requisitos materiales concu-

rrentes: 1. Que en la causa concurran cir-

cunstancias que importen una especial difi-

cultad o prolongación del proceso. 2. Que el 

imputado presente riesgos de sustracción de 

la acción de la justicia o de obstaculización 

de la actividad probatoria (artículo 27). Dicho 

esto, la sala refiere que en cuando al primer 

requisito consiste en un singular o particular 

–fuera de lo común– inconveniente que im-

pide ejecutar con celeridad determinadas di-

ligencias o que ocasione que éstas demoren 

en su actuación algo más tiempo de lo regu-

lar. (p. 2) 

 

En ese sentido la sala al momento de resolver, 

enfatizar que es una obligación paralela al man-

dato de prisión preventiva es la debida diligencia 

en la actuación del órgano judicial y del Ministe-

rio Público para ejecutar los actos de aportación 

de hechos en el más breve plazo posible. Por lo 

tanto, el imputado no puede sufrir las conse-

cuencias de una dilación en las actuaciones de 

la causa, que por lo demás no es procesalmente 

compleja. (p. 2). En ese contexto, queda clara-

mente establecido que los fundamentos que de-

ben plasmarse en el requerimiento de prisión 

preventiva así como en el de prolongación, de-

ben estar plenamente acreditados, dejando de 

ese modo expedito el derecho de los imputados 

a solicitar al juez de garantías la restitución de 

sus derecho como el de presunción de inocen-

cia, debido proceso y el derecho a ser juzgado 

dentro de un plazo razonable. 
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SALA PENAL 

PERMANENTE 

DE LA REPÚ-

BLICA CASA-

CIÓN N º 147-

2016 - /LIMA 

Se establecen doctrina jurispruden-

cial sobre la inexistencia de la pró-

rroga de la prisión preventiva, inter-

pretación de la congruencia en el 

recurso de apelación y requisitos 

de la prolongación de prisión pre-

ventiva. 

En lo que respecta a los presupuestos de 

esta institución, refiere que esta se encentra 

prevista en el numeral 1 del artículo 274 del 

Código Procesal Penal, el cual requiere acu-

mulativamente dos presupuestos: i) Una, es-

pecial dificultad o prolongación de la investi-

gación o del proceso. Entendiendo aquello 

como la concurrencia de circunstancias que 

obstaculizan la realización de determinada 

diligencia, ya sea la práctica de alguna peri-

cia o alguna circunstancia propia de la con-

ducta del imputado, elementos de juicio ob-

jetivos posteriores al dictado de la prisión 

preventiva primigenia y su impugnación (…) 

ii) Que el imputado pudiera sustraerse a la 

acción de la justicia u obstaculizar la activi-

dad probatoria, que no se establece en fun-

ción a un reexamen de lo ya resuelto en la 

prisión preventiva a propósito del peligro pro-

cesal, sino sobre la base del análisis sobre si 

dichas condiciones subsisten o se mantie-

nen. (p. 12 y 13) 

En ese sentido, la sala nuevamente señala que 

el juez de la investigación preparatoria debe ce-

ñirse a lo establecido en el artículo 274 del có-

digo Procesal Penal, esto es: i) Que concurran 

circunstancias de especial dificultad o prolonga-

ción de la investigación o del proceso y ii) Que 

el imputado pudiera sustraerse a la acción de la 

justicia u obstaculizar la actividad probatoria. 

SALA PENAL 

PERMANENTE 

– 1 – RE-

CURSO NULI-

DAD N.° 1392-

2018/LIMA 

Se analizaron los elementos para la 

prolongación de la prisión preven-

tiva bajo el contexto de varias dili-

gencias tales como: pruebas perso-

nales, documental, inspección judi-

cial y reconstrucción. Diligencias 

que al no haberse conseguido rea-

lizar en el plazo ordinario configura-

rían la necesidad de un tiempo pru-

dencial para su actuación en sede 

de instrucción. 

En ese contexto, la sala señala que, “el ar-

tículo 274 del Código Procesal Penal regula 

los presupuestos materiales de la prolonga-

ción de la prisión preventiva. Se requiere de 

circunstancias que importen una especial di-

ficultad o prolongación de la investigación o 

del proceso, y que el imputado pudiera sus-

traerse de la acción de la justicia u obstaculi-

zar la actividad probatoria. (p. 2) 

Siguiendo esa lógica, nuevamente se deja sen-

tado que para efectos de declarar fundado un 

requerimiento de prolongación de prisión pre-

ventiva, el Ministerio Público debe cumplir con 

ciertos presupuestos que fundamente su solici-

tud de prolongación, es por ello que el caso con-

creto la Fiscalía Superior solicitó la actuación de 

dieciocho diligencias: pruebas personales –dos 

testigos y confrontaciones–, pericial –cinco–, do-

cumental,–informes, que incluyen levantamiento 

del secreto de las comunicaciones– y material –
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inspección judicial y reconstrucción–. La dificul-

tad de estas diligencias probatorias estriba en 

que se necesita un tiempo prudencial para su 

actuación en sede de instrucción y son razona-

blemente importantes para el debido esclareci-

miento de los hechos investigados, al no ha-

berse podido actuarse durante el plazo ordinario 

de la etapa de instrucción judicial. (p. 3) 

SALA PENAL 

NACIONAL ES-

PECIALIZADA 

EN DELITOS 

DE CORRUP-

CIÓN - 

EXP.N°4-2015-

63 

 

En el presente caso, la Sala Supe-

rior dar realizó un análisis de los 

agravios invocados por el repre-

sentante del Ministerio Público. En 

primer lugar, los referidos a la valo-

ración equivocada del primer pre-

supuesto para el dictado de la pro-

longación del plazo de prisión pre-

ventiva, esto es, la concurrencia de 

las siguientes circunstancias que 

importan una especial dificultad o 

prolongación del proceso, ello en 

razón de hechos tales como: i) la 

información que llegó reciente-

mente está referida a dos obras, ii) 

los procesos de colaboración efi-

caz, iii) la extradición del imputado 

Belaúnde Lossio, iv) los arbitrajes, 

y v) la reprogramación de declara-

ciones testimoniales. 

 

Bajo ese contexto, la sala señala en su fun-

damento cuarto, que para determinar una 

medida coercitiva como lo es la prolongación 

de la prisión preventiva, el órgano jurisdiccio-

nal debe ceñirse a lo estipulado en el artículo 

274 del CPP, en cuyo texto normativo se 

prevé la institución procesal mencionada, 

ello teniendo en cuenta siempre su carácter 

excepcional (..). Cuya admisibilidad debe ser 

en atención a la concurrencia de las siguien-

tes notas características o materiales, sin 

perjuicio de los presupuestos que fundaron la 

imposición primigenia. 

 

Por tanto, como puede evidenciarse, la sala 

también ha señalado de manera específica cua-

les son los requisitos o presupuestos a tomarse 

en cuenta para dictase la imposición de este me-

canismo de coerción, precisando además que 

dichos presupuestos pretenden determinar : “i) 

la dificultad del proceso, que se deriva de las ne-

cesidades de esclarecimiento, de las peticiones 

de las partes e, incluso, a las características del 

propio órgano de investigación carga procesal, 

complejidad de actos de investigación concretos 

y disponibilidad de medios logísticos y persona-

les); ii) la subsistencia de los riesgos de fuga o 

de obstaculización, desde una perspectiva de 

probabilidad de que el imputado, en caso de per-

manecer en libertad, se sustraiga de la acción 

de la justicia o realice actos de obstrucción de 

los medios de investigación o de prueba; y iii) el 

cómputo del nuevo plazo prolongación, vincu-

lado, como no puede ser de otro modo, al prin-

cipio de proporcionalidad o prohibición del ex-

ceso de la permanencia del imputado en prisión 

en balance con las nuevas necesidades del pro-

ceso”. (p. 7 y 8) 
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SALA PENAL 

NACIONAL DE 

APELACIONES 

ESPECIALI-

ZADA EN DELI-

TOS DE CO-

RRUPCIÓN DE 

FUNCIONA-

RIOS – EXP. N° 

04-2015-5004-

2015-50 

En el caso de autos, la sala realiza 

un análisis de los presupuestos que 

deben examinarse al margen de los 

actos de investigación a realizarse, 

siento tales presupuestos los si-

guientes: i) la gravedad de los he-

chos, ii) la persistencia del peri-

culum libertatis, 

iii) las circunstancias excepcionales 

de especial dificultad o prolonga-

ción antes indicadas, iv) el desarro-

llo que ha tenido la causa, de modo 

que la misma no presente tales 

atrasos injustificados en función a 

las circunstancias excepcionales. 

En lo que respecta a los presupuestos, el co-

legiado ha señalado en su fundamento 5.2. 

Que, las Salas penales permanentes y tran-

sitorias de la Corte Suprema, mediante el 

Acuerdo Plenario Extraordinario N.º 1-2017 

/CIJ-116, han dejado establecidos los presu-

puestos materiales para la prolongación de la 

prisión preventiva los cuales resultan siendo: 

las circunstancias que importen una especial 

dificultad o prolongación de la investigación 

o del proceso, la existencia de que el impu-

tado pudiera sustraerse a la acción de la jus-

ticia u obstaculizar la actividad probatoria, y 

el plazo de la prolongación. 

Bajo esa premisa, la sala determina que, en 

nuestro sistema jurídico procesal penal, es per-

fectamente factible y constitucional que el Juez 

a petición del sujeto legitimado, como lo es titu-

lar de la acción penal, prolongue el plazo legal 

de la prisión preventiva. Pues la investigación de 

un caso de criminalidad organizada importa una 

especial dificultad que lleva buen tiempo escla-

recerlo; cuya única exigencia es que en el caso 

deben verificarse en forma copulativa los presu-

puestos establecidos en el primer párrafo del ar-

tículo 274 del CPP, esto es, la concurrencia de 

circunstancias que importen una especial dificul-

tad o prolongación de la investigación y que el 

investigado pudiera sustraerse a la acción de la 

justicia u obstaculizar la actividad probatoria. 

(Fundamento 5.3). Es así que en el presente 

caso la sala señaló que las razones expresadas 

por la Fiscalía para la prorrogar el plazo de la 

prisión preventiva no son de recibo, ya que las 

carencias presupuestarias para realizar las peri-

cias ordenadas, entre otras, no son razones 

para que el investigado tenga que seguir sopor-

tando un plazo dilatado de prisión preventiva. 

 

4.2 Descripción de los resultados de la técnica de entrevista 

 

Para la investigación se utilizó como instrumento las entrevistas que fueron validadas por expertos para su ejecución y ser 

aplicadas a los especialistas en la materia. 

Respuestas de los especialistas 
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Tabla 1 

ENTREVISTAS A ESPECIALISTAS DIRIGIDO A JUECES Y FISCALES Y ABOGADOS  

Objetivo Especifico 3:  Analizar de qué manera la medida cautelar de PPP dentro de la etapa de investigación, transgrede al derecho del debido pro-

ceso y plazo razonable. 

Objetivo Especifico 4: Determinar si es necesario establecer criterios temporales en la aplicación de la PPP, a fin de evitar la afectación al derecho del 

debido proceso y plazo razonable 

 
Fiscal Adjunto Provincial Pe-

nal Celendín  

Juez Supernumerario de la 

CSJ Amazonas 

Fiscal Provincial - Caja-

ruro 

Fiscal Provincial Mixta de 

Leymebamba  

PREGUNTAS 
Luis Enrique Julcamoro Fer-

nández  
Piscoya Sosa Aldo Francisco  

Sheyla Francesa Jara-

millo Cubas 

Manuel Francisco  Rente-

ría Muñoz 

Pregunta 1: ¿Cuál es la 

concepción y postura que 

tiene su despacho respecto 

a los requerimientos de 

PPP? 

Es una mecanismo particular y 

subsidiario de la medida caute-

lar de prisión preventiva 

que ha sido creada bajo los prin-

cipios de razonabilidad-necesi-

dad-proporcionalidad y 

legitimidad en el proceso para 

otorgar por el juez, un plazo su-

plementario frente a requisitos 

ad solemnitatem, para garanti-

zar la presencia del imputado en 

el proceso. Siendo la postura de 

este Despacho Fiscal requerirla 

de forma altamente excepcional. 

La concepción de la prolonga-

ción de la prisión preventiva, por 

su naturaleza es excepcional al 

igual que la PP; siempre debe 

de concurrir la especial dificul-

tad. 

Basados en el Art. 274, 

del CPP, siempre solicita-

mos la prolongación de 

prisión preventiva cando 

no se ha culminada u ob-

tenido resultados de las 

pericias documentales y/o 

diligencias necesarias 

para el presente proceso. 

Además de verificar lo es-

tipulado en el Art. 268, del 

CPP. 

Pregunta 1: ¿Cuál es la 

concepción y postura que 

tiene su despacho respecto 

a los requerimientos de 

PPP? 

Pregunta 2: ¿Cuál es la 

concepción y postura que 

tiene su despacho respecto 

El debido proceso es un solo ins-

tituto procesal de corte constitu-

cional vigente en nuestro Estado 

Nuestro máximo intérprete de la 

Constitución ha señalado que el 

debido proceso es el derecho de 

Como responsable del Mi-

nisterio Público, solicita 

Pregunta 2: ¿Cuál es la 

concepción y postura que 

tiene su despacho respecto 
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del derecho al debido pro-

ceso en los procesos pena-

les con prisión preventiva? 

Constitucional, ad empero, en el 

trámite del proceso penal, es ne-

cesario que se instituya bajo la 

premisa de la presunción de 

inocencia, debiendo cumplirse 

con mayores límites de exigen-

cia cuando existe en trámite una 

medida cautelar como es la 

prisión preventiva, siendo que la 

restricción a la libertad de loco-

moción resulta constitucional 

cuando se enerva la inocencia 

con indicios de alta probabilidad 

en un estándar de condena 

obtener de los órganos judicia-

les una respuesta razonada, 

motivada y congruente con las 

pretensiones oportunamente 

deducidas por las partes en 

cualquier clase de procesos. El 

derecho a la libertad personal, 

como todo derecho fundamen-

tal, no es absoluto. El Artículo 2, 

inciso 24, Literal a y b de la 

Constitución Política del Perú 

establece que está sujeto a re-

gulación. de modo que puede 

ser restringido o limitado me-

diante ley. 

siempre prisión preven-

tiva cuando se cumplan 

los presupuestos en el ar-

tículo 268, del CPP, sin 

vulnerar los derechos del 

imputado. 

del derecho al debido pro-

ceso en los procesos pena-

les con prisión preventiva? 

Pregunta 3: ¿Cuál es la 

concepción y postura que 

tiene su despacho respecto 

del derecho a un plazo ra-

zonable en los procesos 

penales con prisión pre-

ventiva? 

Los criterios para definir si un 

plazo es o no razonable son in-

trínsecos, a cada caso en parti-

cular, cuya garantía en la prisión 

preventiva está legitimada en el 

art. 253.3 CPP esto es, que 

como toda medida cautelar de 

restricción de derechos funda-

mentales sólo cuando fuere in-

dispensable debe ser justificada 

por un tiempo estrictamente ne-

cesario, cuyo cómputo implica 

múltiples factores para la inves-

tigación preparatoria criterio 

subjetivo, es la actuación del in-

vestigado y del Fiscal y criterio 

La PPP influye de modo directo 

con la vulneración del derecho a 

ser juzgado dentro de un plazo 

razonable en los procesos pe-

nales. Sin embargo, si existe cir-

cunstancias que importen una 

especial dificultad; debe prolon-

garse dicho plazo dentro del 

contexto del plazo razonable; 

bajo el principio de proporciona-

lidad y razonabilidad. 

Para mi despacho nos 

guiamos del tipo del pro-

ceso y de las diligencias, 

pericias, documentales 

recabadas como eviden-

cias e indicios dentro del 

plazo de nueve meses 

que dura la prisión. 

Pregunta 3: ¿Cuál es la 

concepción y postura que 

tiene su despacho respecto 

del derecho a un plazo ra-

zonable en los procesos 

penales con prisión pre-

ventiva? 
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objetivo esto es respecto a la na-

turaleza de los hechos 

 

Pregunta 4: En su opinión, 

¿Considera que el estado a 

través de la PPP trans-

grede el derecho al debido 

proceso y al plazo razona-

ble? Argumente su res-

puesta. 

 

 

Si, debido a que el plazo legal y 

razonable para someter a una 

persona privado de su libertad 

se encuentra recogida en la pri-

sión preventiva, en donde pre-

viamente debemos -en el caso 

del persecutor penal- en calificar 

previamente en qué tipo de in-

vestigación nos encontramos 

(simple, compleja, crimen orga-

nizado) y es en base a ello que 

se regula un plazo promedio y 

proporcional de la prisión pre-

ventiva siendo el caso, que su 

prolongación, resulta en anti-

constitucional. 

 

Como se ha referido al contestar 

la pregunta dos, el derecho a la 

libertad personal no es absoluto: 

tal es así que la resolución que 

limite este derecho debe  estar 

ligada con los principios de pro-

porcionalidad y de razonabilidad 

en el estricto a los presupuestos 

que enmarcan la pretensión de 

la PPP. 

No, porque es una figura 

contemplada en el CPP y 

se da a medida de las dili-

gencias que ayuden a es-

clarecer los hechos.  

Pregunta 4: En su opinión, 

¿Considera que el estado a 

través de la PPP trans-

grede el derecho al debido 

proceso y al plazo razona-

ble? Argumente su res-

puesta. 

 

 

Pregunta 5: Dada su expe-

riencia, ¿considera que es 

necesario establecer crite-

rios temporales en la apli-

cación de la PPP, a fin de 

evitar la afectación al dere-

cho del debido proceso y 

plazo razonable? Argu-

mente su respuesta. 

Consideramos, que en el su-

puesto que se continúe legiti-

mando la PPP. Es necesario vin-

cular a los señores jueces de ga-

rantías, al estricto cumplimiento 

al principio de legalidad, en el 

sentido, que sólo en forma ultra 

excepcional se motive 

Existen otros mecanismos me-

nos gravosa al de prisión pre-

ventiva, corno comparecencia 

restringida, arresto domiciliario, 

impedimento de salida del país, 

entre otros: sin embargo, si exis-

ten circunstancias que importen 

una especial dificultad y la posi-

bilidad que el imputado-acusado 

pueda sustraerse de la acción 

No, porque ya han sido 

señaladas en el artículo 

274. 

Pregunta 5: Dada su expe-

riencia, ¿considera que es 

necesario establecer crite-

rios temporales en la apli-

cación de la PPP, a fin de 

evitar la afectación al dere-

cho del debido proceso y 

plazo razonable? Argu-

mente su respuesta. 
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al cumplimiento de los requisitos 

y criterios de rango constitucio-

nal para su otorgamiento consi-

derando como criterios el princi-

pio de balancing (principio pro 

homine), evaluación perma-

nente de la razonabilidad y la 

alta idoneidad y complejidad del 

acto de investigación que impli-

que la concurrencia en prisión 

del imputado, no siendo justifi-

cante el sólo hecho de una etapa 

procesal. 

 

de la justicia debe imponerse di-

cha medida, no se vulneraria el 

debido proceso y plazo razona-

ble Siempre y cuando la resolu-

ción que la impone se encuentre  

debidamente motivada a dere-

cho: cuya finalidad es asegurar 

la concurrencia o sujeción del 

imputado al proceso. 

Pregunta 6: Desde su 

punto de vista, ¿Considera 

usted que los mecanismos 

procesales de protección –

entiéndase tutela jurisdic-

cional efectiva-, estableci-

das por el estado para la no 

vulneración de los dere-

chos del procesado, se ven 

transgredidas por la PPP? 

Si, existe una alta transgresión. No, atendiendo que la finalidad 

de la medida es de asegurar la 

concurrencia o sujeción del 

imputado al proceso 

No, porque la prolonga-

ción de prisión preventiva, 

es solicitado debido a que 

se quiere asegurar la con-

currencia del imputado 

durante la etapa del juicio.  

Pregunta 6: Desde su 

punto de vista, ¿Considera 

usted que los mecanismos 

procesales de protección –

entiéndase tutela jurisdic-

cional efectiva-, estableci-

das por el estado para la no 

vulneración de los dere-

chos del procesado, se ven 

transgredidas por la PPP? 

Pregunta 7: Desde su ex-

periencia profesional, 

¿cuáles considera que de-

berían ser los límites para 

la declaratoria de la PPP?  

Los indicados en la respuesta a 

la pregunta 04 

El Tribunal Constitucional ha 

sostenido en reiterada Jurispru-

dencia que la detención judicial 

preventiva es una medida provi-

sional que limita la libertad fí-

sica, pero no por ello es, per se, 

Ya están plasmado en el 

CPP, Art. 274,  

Pregunta 7: Desde su ex-

periencia profesional, 

¿cuáles considera que de-

berían ser los límites para 

la declaratoria de la PPP?  
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Inconstitucional, en tanto no 

comporta una medida punitiva ni 

afecta la presunción de inocen-

cia que asiste a todo procesado; 

y, legalmente, se justifica siem-

pre y cuando existan motivos ra-

zonables y proporcionales para 

su dictado. 

 

Pregunta 8: Desde su ex-

periencia profesional, 

¿Considera usted que una 

de las principales causas 

de la prolongación de la pri-

sión preventiva se debe a 

la excesiva carga proce-

sal? Si o no, por qué. 

No, el exceso de carga genera 

retrasos en varios procesos, 

pero ante consecutivas directi-

vas del Ministerio Público con 

responsabilidad funcional en el 

trámite de los procesos con reo 

en cárcel, es que siempre a es-

tos procesos se les viene otor-

gando prioridad a nivel fiscal 

 

No; son muchos los factores, en 

estos tiempos de pandemia por 

la COVID 19,  pues sean visto 

frustradas diligencias que retra-

san el proceso, si bien es cierto  

no son Imputables al acusado; 

sin embargo, dicha situación 

conlleva a que se  prolongue la 

prisión preventiva. 

No, las prolongaciones  

de prisiones preventiva 

son solicitadas por el Mi-

nisterio Público, y debido 

a que se encuentra vigen-

tes, los artículos 268, 269 

y 270 del CPP, además 

de obtener los resultados 

de algunas pericias. 

Pregunta 8: Desde su ex-

periencia profesional, 

¿Considera usted que una 

de las principales causas 

de la prolongación de la pri-

sión preventiva se debe a 

la excesiva carga proce-

sal? Si o no, por qué. 

Pregunta 9 En su ex-

periencia, ¿Cuáles consi-

dera usted que son las 

principales razones por las 

cuales el representante del 

Ministerio Público solicita la 

prolongación de la prisión 

preventiva? 

Lo expuesto en la respuesta nú-

mero 04 

El realizar actos de investiga-

ción para el esclarecimiento de 

los hechos, lo cuales  no se pu-

dieron llevar a cabo por la espe-

cial dificultad de la actuación, 

ejemplo  prueba de ADN. 

Debido a la vigencia de 

los fundamentos del Art. 

269, 269 y 270 del CPP, y 

asegurar que el imputado 

este en el desarrollo del 

juicio oral.  

Pregunta 9 En su ex-

periencia, ¿Cuáles consi-

dera usted que son las 

principales razones por las 

cuales el representante del 

Ministerio Público solicita la 

prolongación de la prisión 

preventiva? 
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Pregunta 10: Desde su ex-

periencia, ¿Considera us-

ted que una de las causas 

principales de la solicitud 

de la PPP es el agota-

miento del plazo de investi-

gación sin pronuncia-

miento? 

No respondió. No, ya que uno de los presu-

puestos formales para la prolon-

gación de prisión preventiva es 

que se realice antes del venci-

miento de la duración de la PP; 

y esta solicitud puede requerirla 

al titular de la acción penal aun 

en juzgamiento 

No, nos guiamos de lo 

prescrito en el CPP. 

Pregunta 10: Desde su ex-

periencia, ¿Considera us-

ted que una de las causas 

principales de la solicitud 

de la PPP es el agota-

miento del plazo de investi-

gación sin pronuncia-

miento? 

Pregunta 11:¿Considera 

usted que la naturaleza de 

la PPP, solo se justifica en 

la necesidad de asegurar la 

presencia del imputado y/o 

la necesidad de plazos ma-

yores para lograr la eficacia 

del proceso? 

La necesidad de asegurar la pre-

sencia del imputado tiene el ín-

dice de mayor consideración de 

orden subjetivo, pero son la pre-

sencia de la complejidad de los 

elementos de convicción a reca-

bar y la complejidad del delito (s) 

investigado (s) los que motivas a 

la prolongación de una prisión 

preventiva dotando con ello no 

sólo eficacia procesal sino ma-

yor y mejor averiguación de la 

verdad procesal y sustantiva. 

 

La finalidad acorde con su natu-

raleza, es la de garantizar el pro-

ceso en sus fines  característi-

cos y el cumplimiento de la mera 

y eventual pena que pudiera im-

ponerse. 

No. Pregunta 11:¿Considera 

usted que la naturaleza de 

la PPP, solo se justifica en 

la necesidad de asegurar la 

presencia del imputado y/o 

la necesidad de plazos ma-

yores para lograr la eficacia 

del proceso? 

Pregunta 12: ¿Cuál es su 

evaluación en cuanto a la 

afirmación que “la PPP 

consiste en trasladar la in-

El suscrito no está de acuerdo 

con la creación de la prolonga-

ción de la prisión preventiva, 

pues el plazo e institución es uno 

solo, y ésta es una forma subsi-

diaria, sin embargo, ante su vi-

gencia, no es la ineficacia del 

Las Convenciones y el Pacto In-

ternacional (ICCPR) no contem-

plan específicamente un catá-

logo de garantías mínimas para 

la mal denominada libertad pro-

visional. Con lo cual, su determi-

nación estará en manos de los 

Como fiscal, no comparto 

que se debe a la ineficien-

cia del aparato estatal, y 

tampoco se le perjudica al 

imputado. Debemos en-

tender que  se solicita la 

Pregunta 12: ¿Cuál es su 

evaluación en cuanto a la 

afirmación que “la PPP 

consiste en trasladar la in-
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eficiencia del aparato esta-

tal en perjuicio del proce-

sado y/o imputado”? 

Estado el que motiva este insti-

tuto procesal en el mayor por-

centaje, pudiendo verificarse 

ello de las publicaciones en el 

sistema de Indicadores, apre-

ciando que de 10 casos con pri-

sión preventiva los juzgados a 

requerimientos fiscales sólo se 

tramite 1-2 casos, de los cuales 

solo se concede 1 de ellos, por 

lo tanto, su eficacia es muy redu-

cida por el perfil constitucional 

que vienen adoptando los juzga-

dos de investigación preparato-

ria en este Distrito Fisca 

 

Estados Partes sin perjuicio de 

su adecuación a las normas su-

pranacionales. En ese sentido, 

los Estados Partes firmantes de 

las Reglas de Tokio se compro-

metieron a introducir medidas 

no privativas de la libertad en 

sus respectivos ordenamiento 

jurídicos  para proporcionar 

otras opciones y de esa manera 

reducir la aplicación de las pe-

nas de prisión (Art. Nº 15). 

prisión preventiva des-

pués de verificar que se 

cumplen los presupuestos 

del artículo 268 del CPP: 

eficiencia del aparato esta-

tal en perjuicio del proce-

sado y/o imputado”? 

Pregunta 13: ¿Cuál es la 

postura que mantiene su 

despacho, en relación a lo 

manifestado por la doctrina 

y la jurisprudencia respecto 

a la utilización indiscrimi-

nada por algunos operado-

res de justicia de la figura 

de prolongación de prisión 

preventiva? 

Particularmente, los fieles críti-

cos de la PPP a en el país son 

los abogados litigantes que a la 

fecha asumen los casos de cri-

men organizado, entre otros, 

empero, es la jurisprudencia con 

sus amicus curiae quienes otor-

gan los mejores lineamientos 

formales, ejemplo de ello son las 

restricciones otorgadas a la pri-

sión preventiva, el proceso in-

mediato, la colaboración eficaz, 

entre otros, es por ello, que la 

crítica indiscriminada debe ser 

Si el requerimiento de prolonga-

ción de presión preventiva cum-

ple con los presupuestos seña-

lados en la norma procesal y en 

la jurisprudencia; y atendiendo a 

demás a los fines del proceso 

corresponde fundar el requeri-

miento solicitado por el titular de 

la acción penal. 

Ninguna Pregunta 13: ¿Cuál es la 

postura que mantiene su 

despacho, en relación a lo 

manifestado por la doctrina 

y la jurisprudencia respecto 

a la utilización indiscrimi-

nada por algunos operado-

res de justicia de la figura 

de prolongación de prisión 

preventiva? 
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sustentada en la doctrina y juris-

prudencia y sobre todo en la in-

vestigación y decisiones del de-

recho comparado. 

 

Pregunta 14: ¿Está de 

acuerdo que es necesario 

que el órgano jurisdiccional 

realice un análisis más ex-

haustivo de las solicitudes 

de PPP, ello dentro de un 

contexto acorde con la doc-

trina, legislación y jurispru-

dencia enmarcada dentro 

de estándares internacio-

nales? 

Sí, estoy de acuerdo. Las Normas Procesales res-

pecto a la prolongación de pri-

sión preventiva y que ha sido 

desarrollado por la Jurispruden-

cia, tenemos presupuestos for-

males y 

materiales que son de estricto 

cumplimiento por los órganos ju-

risdicciones, y que la inobser-

vancia de estos presupuestos 

atentaría el debido proceso 

No Pregunta 14: ¿Está de 

acuerdo que es necesario 

que el órgano jurisdiccional 

realice un análisis más ex-

haustivo de las solicitudes 

de PPP, ello dentro de un 

contexto acorde con la doc-

trina, legislación y jurispru-

dencia enmarcada dentro 

de estándares internacio-

nales? 

Descripción: 

Pregunta N°01: De las respuestas analizadas, se puede concluir que el titular de la acción penal  (Fiscal), como el órgano jurisdiccional (Jueces) tienen 

una idea muy particular de lo que representa esta figura procesal, por un lado, algunos hacen hincapié en su naturaleza de excepcionalidad, y  de cautela 

procesal con el fin de evitar una sustracción del investigado o actos que entorpezcan la actividad probatoria, y por otro lado, hacen mención a los principios 

de razonabilidad, proporcionalidad, entre otros, como fundamentos esenciales para su aplicación. Dicho esto, puede hacerse notar que aún existe aún 

debate en relación a la utilización de este mecanismo, toda vez que algunos fiscales como refiere uno de los entrevistados, hacen un mal uso de esta figura 

como salvavidas procesal a fin de que las investigaciones continúen. 

Pregunta N°02: En relación a esta interrogante, los entrevistados coinciden que el derecho al debido proceso obliga a los órganos jurisdiccionales a emitir 

pronunciamientos razonados, congruentes e imparciales, reafirmando de esta manera la naturaleza amplia de este derecho, el cual al ser de contenido 

abierto tiene en sí mismo una serie de derechos y garantías procesales. Asimismo, de la entrevista se desprende que los órganos jurisdiccionales al 

momento de evaluar el trámite de estas medidas de corrección deben realizarlo bajo la premisa de la presunción de inocencia ello con el fin de exigir un 

mayor de su procedencia. 
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Pregunta N°03: En esta pregunta se tiene opiniones diversas, por un lado, se hace referencia a que la medida de PP ejerce una vulneración directa al 

derecho al plazo razonable, y por el otro, se establece que su aplicación debe darse bajo ciertos parámetros y cuando esta resulte estrictamente necesaria. 

Dicho esto, se puede inferir que esta figura procesal solamente es procedente cuando se cumplan de manera específica los requisitos de procedencia, 

pues de no ser así se estaría vulnerando de manera flagrante el derecho del investigado. 

Pregunta N°04: Se concluye que para algunos entrevistados la medida de PPP si transgrede el derecho del investigado a ser juzgado dentro de un plazo 

razonable pues si bien ningún derecho es absoluto, ello no implica que no se deba velar por preservar la libertad y analizar esta medida bajo los principios 

de razonabilidad y proporcionalidad. 

Pregunta N°05: Concluimos que para algunos entrevistados esta figura procesal debe ser celosamente analizadas en estricto cumplimiento al principio de 

legalidad, lo que conlleva a que sea necesario por parte de los jueces a motivar la aplicación de esta medida con criterios de rango constitucional. Asimismo, 

se hace hincapié al hecho de utilizar esta medida siempre y cuando no exista la posibilidad de aplicar una medida menos gravosa. 

Pregunta N°06: Se concluye que, para algunos fiscales, si existe una alta transgresión de los mecanismos procesales de protección de los investigados 

con la aplicación de estas medidas, mientras que para otra dicha transgresión no existe. Sin embargo, su negativa entra en contradicción cuando de sus 

respuestas se infiere que la motivación para que el imputado permanezca en cautiverio vendría a ser que se asegure su concurrencia en juicio. 

Pregunta N°07: En esta pregunta se concluye que los entrevistados hacen referencia a los presupuestos establecidos en la norma, y a pronunciamientos 

Jurisprudenciales sobre la detención judicial preventiva, que refiere que esta es una medida cautelar que restringe la libertad física, no es per se inconsti-

tucional, ya que no impone medidas punitivas ni afecta la presunción de inocencia que se aplica a todos los imputados.  

Pregunta N°08: De las repuestas se infiere que, si bien la carga procesal no es el principal factor a fin de solicitar la medida de PPP, los entrevistados 

coinciden en que si es un factor determinante que influye de manera directa en las solicitudes de prolongación. 

Pregunta N° 09: En conclusión, para los entrevistados las principales razones por las cuales el MP solicita la prolongación de la prisión son en primer lugar 

actos de investigación por realizar, como por ejemplo la prueba de ADN, asimismo el hecho de asegurar la presencia del imputado en el desarrollo del 

juicio, la carga laboral en el PJ, y del mismo modo la suspensión de plazos procesales por el COVID. Como puede hacerse notar, los entrevistados tienen 

opiniones muy diversas respecto a este punto, lo que deja de manifiesto que, si bien conocen los presupuestos legales para su aplicación, esto no siempre 

se evidencia en la realidad pues se solicitan por cuestiones muy distintas. 

Pregunta N° 10: Se concluye que para la mayoría el término del plazo de la PP no constituye una de las principales razones por las cuales el titular de la 

acción penal solicita esta medida, sin embargo, un entrevistado refiere que sí, que efectivamente el hecho de que la prisión este por vencer, y aun no se 

llegue a la etapa de juzgamiento, ciertamente influye en las solicitudes de prolongación. 
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Pregunta N° 11: Se concluye que, ciertamente asegurar la presencia del imputado constituye una motivación determinante para las solicitudes de prolon-

gación, esto apoya la idea planteada en la investigación respecto a la teoría procesalista, toda vez que esta considera que los únicos fundamentos por los 

cuales se debe privar de su libertada a un investigado, son los de cautela procesal. 

Pregunta N° 12: En esta interrogante se tiene opiniones muy diversas, entre ellas destacan las referidas por un fiscal provincial, quien refiere que no está 
de acuerdo con la creación de la PPP, pues el plazo e institución es uno solo. En ese sentido, se concluye que los entrevistados, si bien no comparten en 

su mayoría la afirmación señalada, esta se corrobora de sus respuestas por cuanto algunos señalan que, si bien no es ineficiencia, si existen limitaciones 

a las actuaciones procesales, juicios, entre otros. Ello sin perjuicio, de lo mencionado por un entrevistado en donde hace mención a convenios y tratados 

de derechos humanos. 

Pregunta N° 13: Se concluye que, ciertamente esta figura procesal tiene algunas críticas las cuales en su mayoría son manifestadas por los abogados 

defensores de personas investigadas, sin embargo, gran parte de los investigados consideran que no existe necesariamente un abuso de este mecanismo, 

toda vez que, si se cumplen con los presupuestos establecidos en el Art. 274 del CPP, se estaría actuando de acuerdo a ley.  

Pregunta N° 14: Se concluye que, para algunos entrevistados si resulta pertinente que los operadores de justicia realicen una análisis más exhaustivo 

acorde con la doctrina y criterios jurisprudenciales, ello a fin de evitar posibles vulneraciones al derecho de la libertad. 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2 

ENTREVISTAS A ESPECIALISTAS ABOGADOS  

Objetivo Especifico 3:  Analizar de qué manera la medida cautelar de PPP dentro de la etapa de investigación, transgrede al derecho del debido pro-

ceso y plazo razonable. 

Objetivo Especifico 4: Determinar si es necesario establecer criterios temporales en la aplicación de la PPP, a fin de evitar la afectación al derecho del 

debido proceso y plazo razonable 

 

 
Defensor Público de Víctimas – Ama-

zonas - Leymebamba 
Defensor Particular 

 

Descripción  

PREGUNTAS Polar Fernández Agustín Edmundo  Raul Coronel Santa Cruz  

Pregunta 1: ¿Qué en-

tiende usted por PPP? 

En mi opinión, la PPP es un plazo adicio-

nal al fijado primigeniamente, que pro-

cede ante circunstancias determinadas 

por ley, como dificultad en el proceso, pe-

ligro de fuga u obstaculización 

. 

La PPP, viene a ser aquella figura en la 

cual el titular de la acción penal (Ministerio 

Público) mediante un requerimiento, soli-

cita ante el órgano jurisdiccional que se 

extienda el periodo de prisión del investi-

gado en el establecimiento penitenciario a 

fin de continuar con las investigaciones, 

dicha solicitud para ser procedente tiene 

que cumplir ciertos presupuestos los cua-

les se encuentran establecidos en la 

norma, específicamente en el Art. 274 del 

CPP. 

En este punto, concluye que la prolonga-

ción de la prisión es aquel plazo adicional 

que el órgano jurisdiccional, a solicitud del 

RPM, dispone ampliar por más tiempo el 

internamiento de la persona investigada, 

bajo el cumplimiento de ciertos presu-

puestos señalados en el Art. 274 del CPP 

Pregunta 2: ¿Qué en-

tiende usted por el de-

recho al debido pro-

ceso? 

El debido proceso es un derecho conti-

nente, que comprende a su vez un con-

junto de derechos que protegen a los jus-

Nuestro máximo intérprete de la constitu-

ción el TC ha establecido en diversas ju-

risprudencias nacional, que el derecho al 

Se concluye que los entrevistados consi-

deran a este derecho como un derecho 

fundamental, el cual se caracteriza por su 

contenido abierto, esto es, que en sí 
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ticiables dentro del proceso como el de-

recho de defensa o un plazo razonable, 

etc. 

 

debido proceso es un derecho fundamen-

tal, que en la práctica comprende el desa-

rrollo de una serie garantías formales y 

materiales. En razón a ello dicha garantía 

guarda una estrecha relación con la 

guarda una estrecha relación con el dere-

cho a la tutela jurisdiccional efectiva, pues 

en su interior, contiene sí mismo otros de-

rechos y principios el derecho derechos de 

defensa, proporcionalidad, etc. 

mismo agrupa una serie de garantías las 

cuales protegen al investigado del poder 

coercitivo del Estado. 

Pregunta 3: ¿Qué en-

tiende usted por el de-

recho a un plazo razo-

nable? 

Es el derecho a ser juzgado dentro de un 

tiempo justo, es decir que una persona no 

puede ser procesada de forma indefinida 

o dentro de un plazo excesivo, allí radica 

la importancia de este derecho 

Se entiende como aquel plazo en el cual 

el órgano jurisdiccional, como el titular de 

proteger las garantías constitucionales a 

través del Juez de la investigación prepa-

ratoria, debe procurar que toda persona 

que se encuentra investigada pueda tener 

la certeza que será juzgada dentro de un 

tiempo justo y no mediante un proceso 

que dure de forma indefinida. Por tanto, es 

aquel derecho que pese a no encontrase 

de manera implícita en nuestro código en 

lo que respecta a un plazo o tiempo obje-

tivo, es una institución que pretende esta-

blecer límites a la función de investigación 

que realiza el fiscal. 

Se concluye que es aquel derecho que ga-

rantiza al investigado un proceso en cuyos 

plazos prime la celeridad, y no de manera 

indefinida: es por tanto un derecho que es-

tablece un límite a los operadores de jus-

ticia a fin de que estos respeten un plazo 

prudencial a fin de menoscabar indefinida-

mente el derecho a la libertad. 
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Pregunta 4: En su 

opinión ¿Considera 

que el estado a través 

de la PPP transgrede 

el derecho al debido 

proceso y al plazo ra-

zonable? 

En mi opinión, tendría que evaluarse de 

forma individual la justificación de la pro-

longación preventiva, pues existen casos 

en los que existe un abuso de esta figura 

jurídica. 

Considero que sí, que en ciertos casos 

existe un uso y abuso de figuras cautela-

res personales como lo es la prisión pre-

ventiva, la cual pese ser la excepción 

viene siento en la actualidad la regla a 

aplicar por algunos jueces quienes mu-

chas veces por la presión social viene apli-

cando medidas tan lesivas como estas. 

Sin embargo, dicha medida tiene que ser 

analizada de manera minuciosa a fin de 

tener criterios más acordes los pronuncia-

mientos del tribunal constitucional, doc-

trina y el derecho comparado. 

Se concluye que si existe una vulneración 

en ciertos casos, por cuanto en la actuali-

dad se está dejando de lado la naturaleza 

de excepción de la medida para conside-

rarlo la regla. 

Pregunta 5: Dada su 

experiencia, ¿consi-

dera que es necesario 

establecer criterios 

temporales en la apli-

cación de la prolonga-

ción de la prisión pre-

ventiva, a fin 

de evitar la afectación 

al derecho del debido 

proceso y plazo razo-

nable? 

Si lo considero necesario, deben estable-

cerse con más precisión las condiciones 

de procedibilidad de esta figura del dere-

cho, pues en muchos casos se debe a la 

demora de la investigación por parte del 

fiscal. 

Considero que sí, sería pertinente que los 

órganos jurisdiccionales al momento de 

declarar procedente medidas como la pri-

sión preventiva, debe-rían fijar con mayor 

criterio para que y cuáles son las diligen-

cias que el fis-cal pretende realizar y 

cuánto tiempo requiere para que dichas di-

ligencias se den por saneadas a fin de no 

mantener en cautiverio a una persona, 

que pese a su condición de investigado si-

gue siento una persona que se encuentra 

bajo la protección del derecho a la presun-

ción de inocencia. 

Se concluye que sí, que efectivamente es 

necesario que los operadores de justicia al 

momento de considerar medidas tan lesi-

vas como lo es la prisión preventiva, de-

ben tomar en cuenta aspectos tales como 

la necesidad y proporcionalidad, y con 

ello, identificar cuáles son los medios de 

investigación que están por realizarse y si 

estos encajan en los presupuestos esta-

blecidos en el Art 274. 
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Pregunta 6: Desde su 

punto de vista ¿Consi-

dera usted que las 

medidas de protec-

ción establecidas por 

el estado para la no 

vulneración de los de-

rechos del 

procesado se ven 

transgredidas por la 

prolongación de la pri-

sión 

preventiva? 

En mi opinión tendría que evaluarse caso 

por caso, pues en sí, la figura de la pro-

longación pues ningún derecho es abso-

luto, el problema es su amplio abusivo e 

irracional en algunos casos.  

Considero que sí, que en ciertos casos 

existe una alta vulneración al derecho a 

ser juzgado en libertad, sin embargo, de-

bemos entender que todos los derechos 

no son de carácter absoluto, y que, por lo 

tanto, existe la posibilidad de limitarlos en 

cierta medida, siempre y cuando para ello 

se cumpla con ciertos criterios o requisitos 

establecidos en la norma. 

Se concluye que sí, que, si bien en análisis 

tendría que ser caso por casos, se puede 

afirmar que en ciertos casos la vulneración 

es flagrante.  

Pregunta 7: Desde su 

experiencia profesio-

nal, ¿cuáles consi-

dera que deberían ser 

los límites para la de-

claratoria de la prolon-

gación de la prisión 

preventiva? 

A mi parecerlos limites deberían estar 

condicionados a que la demora del pro-

ceso esté vinculada a la numerosa canti-

dad o complejidad de los actos de inves-

tigación y la conducta procesal del impu-

tado relacionada al peligro de fuga. 

 

Los presupuestos ya establecidos en la 

norma, art. 274 del CPP, sumado a ello el 

órgano jurisdiccional debe tener siempre 

presente principios tales como el de pro-

porcionalidad, plazo razonable, entre 

otros. Dicha medida de coerción debe ve-

nir de la mano de la aplicación de ciertos 

criterios establecidos en nuestra jurispru-

dencia, como el Acuerdo Plenario Extraor-

dinario 01-2017/CIJ-116, que en uno de 

sus fundamentos a establecido que, si 

bien el nuestro código adjetivo se ha esta-

blecido la posibilidad de prolongar el plazo 

de la PP, se debe respetar ciertos presu-

puestos materiales y presupuestos forma-

les aplicarla. 

 

Se concluye que, los limites para la aplica-

ción de esta medida deberían ser los se-

ñalados en el art. 274, ello sin perjuicio de 

lo estipulado en los acuerdos plenarios y 

demás pronunciamientos referidos a la 

materia,  
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Pregunta 8: ¿Consi-

dera usted que una de 

las principales causas 

de la PPP se debe a la 

excesiva carga proce-

sal? Si 

o no, por qué. 

 

Si, debido a la gran cantidad de casos, 

los actos de investigación no se realizan 

dentro de un plazo razonable, asimismo 

las audiencias son programadas y repro-

gramadas por la numerosa cantidad de 

procesos dentro de plazos distantes. 

Considero que sí, que hasta cierto punto 

es uno de los factores por las cuales, tanto 

titular de la acción penal como órgano ju-

risdiccional, declaran procedentes medi-

das lesivas como lo es la prisión preven-

tiva, puesto que muchas veces las audien-

cias son reprogramadas en varias oportu-

nidades por la gran cantidad de procesos 

pendientes. Por otra parte, hay que tomar 

en cuenta que, a raíz de la pandemia, esta 

problemática se ha incrementado frus-

trando aún más las audiencias que de por 

sí ya tenían plazos excesivos, y si bien di-

chos retrasos en el proceso no son impu-

tables al investigado; son situaciones que 

influyen en la PPP. 

 

Se concluye que sí, que efectivamente la 

carga procesal en los órganos jurisdiccio-

nales ejercen una motivación determi-

nante para que los fiscales soliciten la pro-

longación de esta medida cautelar, ello 

por cuanto, las audiencias se reprogra-

man en varias oportunidades. 

Pregunta 9: En su ex-

periencia, ¿Cuáles 

considera usted que 

son las principales ra-

zones por las cuales 

el representante del 

Ministerio Público soli-

cita la PPP? 

 

En mi opinión, es la demora de los actos 

de investigación producto de la excesiva 

carga procesal, así como la mora en el 

proceso. 

Deficiencias en la investigación, demora 

en la recolección de los medios de prueba, 

excesiva carga laboral, el aseguramiento 

de la presencia del imputado a fin de lle-

varse a cabo el juicio, entre otros. 

Se concluye que para los entrevistados 

aspectos tales como la carga laboral y de-

ficiencias en la investigación, y asegurar la 

presencia del imputado son las principales 

razones por las cuales el MP solicita la 

prolongación. 

Pregunta 10: ¿Consi-

dera usted que la na-

turaleza de la PPP, 

solo se justifica en la 

Si, en mi opinión el fin es la igual que la 

prisión preventiva, es asegurar el cumpli-

miento de una probable sentencia conde-

natoria. 

Si, en mi experiencia me he encontrado 

con casos en los cuales uno de los princi-

pales motivos por las cuales el órgano ti-

En esta interrogante se tiene opiniones 

concordantes, pues ambos entrevistados 

manifiestan que la razón por la cual el 

RPM solicita una prolongación es el hecho 
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necesidad de asegu-

rar la presencia del 

imputado y/o la nece-

sidad de plazos mayo-

res para lograr la efi-

cacia del 

proceso? 

 

tular de la acción penal solicitaba una pro-

longación, ha sido porque se le vencía el 

plazo de la PP y aun el órgano jurisdiccio-

nal no se programaba fecha para realizar 

el juicio oral debido a su excesiva carga. 

de que aun n se ha llegado a la etapa del 

juicio y se presumen la sustracciones la 

justicia del investigado, 

Pregunta 11: ¿Cuál 

es su evaluación en 

cuanto a la afirmación 

que “la prolongación 

de la prisión preven-

tiva consiste en trasla-

dar la ineficiencia del 

aparato estatal en 

perjuicio del proce-

sado y/o imputado”? 

 

Considero que parcialmente la premisa 

es verdadera pues existen casos en que 

la demora es imputable al estado.  

Considero que en parte es cierta, puesto 

que existen casos muy evidentes en los 

cuales la mala administración de los tiem-

pos de investigación por parte del ministe-

rio público obliga a que se pretenda man-

tener en reclusión a un investigado pese a 

que no es responsable de la demora en la 

recolección de los medios de prueba. Sin 

embargo, hay que tener en cuenta que 

factores como la complejidad de los pro-

cesos, así como el nivel de análisis de al-

gunos de los elementos de convicción 

pueden repercutir en la aplicación de me-

didas como la prolongación d la prisión. 

 

Se concluye que amos entrevistados es-

tán de acuerdo que existe cierto grado de 

ineficiencia en el desarrollo de las investi-

gaciones por parte del MP y que ello con-

tribuye al menoscabo de las garantías tie-

nen las investigados en el proceso. 

Pregunta 12: ¿Cuál 

considera usted, 

desde su experiencia 

profesional, la postura 

que debería tomar el 

Órgano Jurisdiccional 

Considero que debe evaluarse la justifi-

cación de la misma, que la demora no 

sea imputable al fiscal de la investigación. 

Una postura garantista, acorde lo estable-

cido en la jurisprudencia, doctrina y dere-

cho internacional; realizando un análisis 

exhaustivo de los presupuestos que esta-

blece la norma, siempre respetando los 

Ambos entrevistados coinciden que la 

postura en la cual debe mantenerse el ór-

gano jurisdiccional es la de un ente garan-

tista, realizando un análisis minucioso por 

cuanto el derecho que se está vulnerando 



89 

 

 

respecto de las solici-

tudes de PPP del Mi-

nisterio Público para 

continuar mante-

niendo privado de su 

libertad a una persona 

investigada? 

 

derechos que protegen a la persona in-

vestigada, y del mismo modo, resguar-

dando los fines del proceso penal. 

 

es un de rango constitucional y convencio-

nal. 

Pregunta 13: ¿Está 

de acuerdo que es ne-

cesario que el órgano 

jurisdiccional realice 

un análisis más ex-

haustivo de las solici-

tudes de prolongación 

de la prisión preven-

tiva, ello dentro de un 

contexto acorde con 

la doctrina, legislación 

y jurisprudencia en-

marcada dentro de 

estándares internacio-

nales? 

 

Si, lo considero necesario, pues la liber-

tad es un derecho fundamental que solo 

debe ser restringido o afectado cuando 

no exista otra salida u opción posible que 

haga efectivo el fin del proceso y ejecu-

ción de una probable condena. 

Efectivamente, pues al tratarse de un de-

recho tan importante como lo es la liber-

tad, el órgano Jurisdiccional debe evaluar 

y verificar una a una la concurrencia de los 

presupuestos establecidos en la norma 

para la figura de la prolongación de pri-

sión, realizando un análisis de lo estable-

cido por la Jurisprudencia, doctrina y de-

más normas en materia de derechos hu-

manos. 

Se concluye que ambos refieren la nece-

sidad de que los órganos jurisdiccionales 

hagan un análisis detallado de los presu-

puestos de la prolongación ello a la luz de 

principios constitucionales como la pro-

porcionalidad, necesidad y razonabilidad. 

Pregunta 14: ¿Qué 

criterios en calidad de 

abogado litigante pro-

pondría usted para 

Propondría que en un primer orden se 

examine exhaustivamente la sentencia 

de graves elementos de convicción, pues 

existen casos en que se dicta una prisión 

sin la existencia de los mismos, más rela-

cionada con la prognosis de la pena. 

Que se examine de manera minuciosa 

cada uno de los presupuestos que esta-

blece la norma para este tipo de figuras 

procesales, asimismo que se revise cada 

uno de los pronunciamientos en materia 

de prisión preventiva y prolongación, toda 

Se concluye que es necesario una análisis 

de los presupuestos señalados en la 

norma para la aplicación de esta medida 

ello sin perjuicio de analizar si dicha solici-

tud vulnera o no el derecho a ser investi-

gad en un plazo razonable. 
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regular la aplicación 

de la PPP, en un con-

texto más acorde con 

los estándares inter-

nacionales? 

Pues de no haber PP no existiría prolon-

gación. Asimismo, respecto a la prolon-

gación la existencia o vulneración del 

plazo razonable. 

vez que existen bastante jurisprudencia 

en lo que se refiere a estas figuras. 

 

 

 



4.3. Discusión 

 

El objetivo general de este estudio es determinar consistió en determinar 

como la aplicación de la medida de PPP, establecida en el artículo 274° del 

CPP, ejerce una vulneración a los derechos del debido proceso y plazo ra-

zonable. En base a ello, del análisis de la fuente documental, la cual hace 

referencia a los presupuestos aplicables para declarar fundada esta medida; 

el Dr. Cáceres Julca, refiere que si bien la norma a establecido presupuestos 

o requisitos que se deben ceñir a efectos de su aplicación, esta no precisa 

cual es la definición auténtica que se debe tomar a efectos de que el titular 

de la acción sustente su requerimiento. Esto apoya la idea del Dr. Corigliano, 

quien, al hacer una reflexión de la aplicación indiscriminada de esta medida, 

considera que existe una necesidad imperiosa de que los órganos jurisdic-

cionales analicen esta figura a la luz de las circunstancias reconocidas en el 

plano internacional, el cual claramente establece la utilización de esta clase 

de mecanismos como una medida totalmente excepcional y no como una 

regla. Este análisis abarcar que se deberán mantener inalterables los dere-

chos y garantías del imputado, que deberán ser respetados todo el proceso 

penal. Por otro lado, el autor señala lo importante que es para las partes 

contar con la posibilidad de un proceso rápido, cuya implementación en la 

administración judicial debe ser la regla, no la excepción. 

 

Por su parte, el Dr. Colchado hace hincapié de que el derecho fundamental 

al debido proceso es un derecho complejo por su contenido abierto, el cual 

según sea la naturaleza del caso se pueden identificar nuevos contenidos 

que le forman parte. Al respecto, también señala que, si bien el TC ya reco-

noce muchos derechos que lo integran, incluidos el derecho a un plazo ra-

zonable y el derecho a no ser sancionado dos veces por el mismo delito, esto 

no significa que el mismo sea un derecho de diseño estatutario. Esto significa 

que cuando hablamos del derecho al debido proceso y los derechos que lo 

integran, estos no constituyen fundamento único para su configuración legal, 

por el contrario, es la ley la que se encuentra supeditada al ejercicio de este. 
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 ya ha reconocido una serie de derechos que lo integran, como, por ejemplo, 

el derecho al plazo razonable de duración de los procesos o el derecho a no 

ser procesado o sancionado por los mismos hechos dos veces, esto significa 

que el debido proceso es un derecho de configuración legal. No obstante, 

eso no quiere decir que el mismo se halle supeditado a la ley, sino que, al 

contrario, es la ley la que se encuentra condicionada por el derecho al debido 

proceso. 

 

Por otra parte, dentro de la investigación se estableció también la necesidad 

de identificar cuáles son los presupuestos a tomar en consideración para la 

aplicación de esta medida, es por ello que se tuvo como primer objetivo es-

pecífico: Identificar cuáles son los requisitos o presupuestos que debe tener 

en cuenta el JIP para declarar fundado el requerimiento de PPP. En ese 

sentido se analizaron una serie de pronunciamientos ya sean en acuerdos 

plenarios, casaciones y recursos de nulidad de casos emblemáticos, en los 

cuales se puede identificar que todos coinciden que los presupuestos para 

la prolongación de la medida deben ser totalmente proporcionales y razona-

bles considerando aspectos tales como, la persistencia del peligro de fuga, 

las excepcionales situaciones de especial dificultad o prolongación y que el 

proceso presente dilaciones o retrasos por causa de los imputados o de la 

defensa de estos. 

 

Asimismo, se hace notorio que en todos los pronunciamientos se detallan 

como presupuestos legales, los contenidos en el primer párrafo del artículo 

274 del CPP, el cual debe ser estrictamente analizado por el JIP, tomando 

en cuenta aspectos tales como la proporcionalidad, razonabilidad, y si no 

existe en el caso concreto, la posibilidad de lograr el mismo resultado con 

medios menos excesivos, como lo es comparecencia con restricciones o el 

arresto domiciliario. Dicho esto, tanto la sala como el Tribunal han sido enfá-

ticos en manifestar que la medida de prolongación de la prisión, no puede 

ser expresado en razones tales como, las carencias presupuestarias, defi-

ciencias en la investigación, plazo para la realización del juicio, etc. 

 



93 

 

 

Dicho lo anterior, para los propósitos de este estudio, también se consideró 

necesaria la opinión de algunos expertos sobre este tema, quienes mediante 

una serie de preguntas expresaron su opinión sobre la medida de PPP desde 

diferentes ámbitos de la administración de justicia. Es en razón a ello, que 

se estableció como segundo y tercer objetivo específico, el de analizar de 

qué manera la medida cautelar de PPP dentro de la etapa de investigación, 

transgrede al derecho del debido proceso y plazo razonable, y del mismo 

modo, determinar si es necesario establecer criterios temporales en la apli-

cación de la prolongación de la prisión preventiva, a fin de evitar la afectación 

al derecho del debido proceso y plazo razonable. 

 

Está claro a partir de las entrevistas que cada experto tiene una idea muy 

específica de lo que significa el término plazo razonable, debido proceso y 

prolongación de la prisión preventiva, lo cual tiene sentido en base al rol que 

desempeñan. Dicho esto, cabe subrayar algunas opiniones relevantes a fi-

nes con la presente investigación. En ese sentido, tenemos lo descrito por el 

Dr. Piscoya, quien a la pregunta 3, refiere que la PPP interviene de modo 

directo con el derecho al plazo razonable;  dicha opinión coincide con lo ma-

nifestado por el Dr. Renteria quien en la pregunta 1, refiere que, si bien se 

encuentran plenamente establecidos los presupuestos que deben conside-

rarse a fin de aplicar esta medida, en la realidad esto muchas veces no es 

así, por cuanto hay casos en donde a raíz del desinterés por parte del RMP 

se dejan a la deriva investigaciones con Reos en Cárcel utilizando la medida 

de la prolongación como salvavidas en última instancia.  

 

Otra opinión relevante, resulta siendo la manifestada por el Dr. Julcamoro 

quien a la pregunta 4, respondió que sí existe una trasgresión del derecho al 

debido proceso y plazo legal y razonable, ello por cuanto el titular de la ac-

ción penal al momento de considerar la prolongación de la medida de prisión, 

debió considerar previamente en qué tipo de investigación se encuentra, ya 

sea esta (simple, compleja o de crimen organizado), y en base a ese análisis, 

regular un plazo promedio y proporcional de la prisión preventiva, caso con-
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trario su prolongación resulta en anticonstitucional. Opinión semejante en re-

lación a este punto, se dedujo de la respuesta del Dr. Piscoya, quien, si bien 

no expresa tácitamente que existe una vulneración, si refiere que los dere-

chos no son de carácter absoluto, por tanto, si en un caso se cumple con los 

presupuestos establecidos en la ley, ciertos derechos pueden ser violenta-

dos. 

 

Por otro lado, en lo que respecta al objetivo específico tres, esto es, la posi-

bilidad de establecer criterios temporales a los requerimientos de prolonga-

ción, una opinión relevante es la manifestada por el Dr. Julcamoro quien ha 

referido que, si bien en la actualidad se sigue legitimando la PPP, resulta 

necesario vincular a los jueces de garantías al estricto cumplimiento al prin-

cipio de legalidad, en el sentido, que sólo en forma muy excepcional se dis-

ponga la aplicación de esta clase de mecanismos. Dicho esto, también re-

fiere que existe una necesidad imperiosa que los jueces den estricto cumpli-

miento a los requisitos y criterios de rango constitucional para su otorga-

miento, considerando criterios tales como el de balancing (principio pro ho-

mine), razonabilidad, idoneidad y complejidad de la investigación, no siendo 

justificante el sólo hecho de una etapa procesal. Esta opinión coincide con lo 

manifestado por el Dr. Polar y el Dr. Coronel, quienes refieren que, si es 

necesario establecer con más precisión las condiciones de procedibilidad de 

esta figura del derecho procesal, pues resulta pertinente que los órganos 

jurisdiccionales al momento de declarar procedente medidas como la prisión 

preventiva, fijen de manera minuciosa cuales son las diligencias que el fiscal 

pretende realizar y cuánto tiempo requiere para que dichas diligencias se 

den por saneadas. 

 

Por otro lado, también resulta pertinente lo manifestado por el Dr. Renteria 

quien a la pregunta 7, refirió que se debería de limitar las prolongaciones de 

prisiones preventivas cuando los plazos procesales de las mismas se en-

cuentran por vencer. Esto confirma la hipótesis de que muchas veces los 

fiscales solicitan la prolongación de esta medida cuando el plazo de esta muy 

próximo a terminar, y no por las causales previstas en el art. 274. Del CPP; 
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esto encuentra mayor sustento cuando el Dr. Polar, Coronel y hasta el mismo 

entrevistado refieren en la pregunta 9 y 10, que una de las principales razo-

nes por las cuales el titular de la acción penal solicita la prolongación de la 

prisión preventiva, es la carga laboral en el PJ, complejidad en los casos, 

suspensión de plazos procesales por el COVID, etc. 

 

En la pregunta 11 y 12, se tiene opiniones encontradas por parte de los en-

trevistados, por un lado, el Dr. Julcamoro refiere que no está de acuerdo con 

la creación de la prolongación, pues el plazo e institución es uno solo, y ésta 

es una forma subsidiaria. Por su parte, el Dr. Piscoya refiere que varios es-

tados, incluido el nuestro, se han comprometido internacionalmente a no in-

troducir en sus ordenamientos jurídicos nuevas medidas que priven de la 

libertad a los investigados, permitiendo así el uso de medidas alternativas. 

Por su parte, la Dra. Jaramillo refiere que la ineficiencia del estado no perju-

dica al imputado por cuanto se solicita la PP solo cuando se configuran los 

presupuestos previstos en la ley. Ello coincide con lo descrito por el Dr. Ren-

teria, quien refiere que no es la ineficiencia la que perjudica a los investiga-

dos, sino las actuaciones procesales para cumplir plazos en las investigacio-

nes y eventuales juicios orales. 

 

Respecto a la pregunta 13, los entrevistados respondieron particularmente 

distinto, por un lado, algunos sostenían que los fieles críticos de la figura de 

la prolongación venían siendo los abogados vinculados a investigaciones de 

crimen organizado, por lo que era pertinente tomar como lineamientos los 

criterios establecidos por la jurisprudencia (amicus curiae). Por otro lado, al-

gunos entrevistados refirieron que si el requerimiento de prolongación de pri-

sión preventiva cumplía con los parámetros normativos y la jurisprudencia 

estos eran viables; mientras que otros abiertamente negaban el uso indiscri-

minado de esta medida. Caso contrario sucedió con la pregunta 14, en la 

cual la mayoría estuvo de acuerdo con exigir a los órganos jurisdiccionales 

un mayor análisis de las solicitudes de prolongación a fin de evitar posibles 

vulneraciones al derecho del debido proceso y plazo razonable. 
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Como puede evidenciarse, la mayoría de los entrevistados, ya sea de modo 

directo o indirecto, refieren de algún modo que existe una delgada línea entre 

los presupuestos legales para solicitar una medida de prolongación, y las 

garantías procesales que protegen a las personas investigadas, ya que no 

basta con respetar el presupuesto fijado por la norma; sino que se deben 

analizar estas solicitudes tomando en cuenta principios o criterios como la 

razonabilidad, proporcionalidad, necesidad, etc.  Ello sin perjuicio de invocar 

criterios de carácter internacional, así como analizar lo expuesto por la Corte 

de Justicia de la República y el Tribunal Constitucional. 

 

V. CONCLUSIONES 
 

PRIMERA. – Como respuesta al aumento en la criminalidad y a las compli-

cadas y lentas investigaciones, nuestros legisladores han implementado una 

serie de mecanismos que coadyuven a proteger el normal desarrollo del pro-

ceso penal, en ese sentido, se estableció la figura de la prisión preventiva, la 

cual, bajo la justificación de la cautela procesal, facultan Ministerio Público, 

así como al órgano jurisdiccional a despojar de sus derechos a las personas 

investigadas. Sin embargo, caso más escandaloso ha resultado siendo una 

figura procesal de la que poco se ha manifestado hasta ahora dentro del 

contexto jurídico; la prolongación, la cual, si bien establece una serie de pre-

supuestos para su aplicación, ha dejado abierta la posibilidad a una serie de 

interpretaciones por parte de nuestros operadores de justicia y demás suje-

tos del proceso, lo cual despoja a las personas sometidas en un proceso 

penal de la  seguridad jurídica que debe preservar todo Estado constitucio-

nalmente establecido. 

 

SEGUNDA. – Cuando hablamos de prolongación, no nos estamos refiriendo 

a la figura de la prisión preventiva -la cual ciertamente es la figura que faculta 

su aplicación-, esto por cuanto los presupuestos para aplicarla son total-

mente distintos, hecho que la convierte en una figura totalmente autónoma. 

Dicho esto, no es correcto decir que para su aplicación se deben tener en 
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cuenta los criterios que se analizaron primigeniamente, ello por cuanto estas 

particularidades ya han sido evaluadas en su oportunidad. Por lo tanto, si 

bien existe conocimiento de lo establecido en la norma para su aplicación, 

de lo analizado puede concluirse que nuestros operadores de justicia reali-

zan una interpretación muy cerrada y algunas veces errónea de lo estable-

cido en la norma; cerrada por cuanto no toman en cuenta pronunciamientos 

de carácter  internacional o nacional en materia de DD.HH.; y errónea puesto 

que no tienen claro los presupuestos de la norma, lo cual ha traído consigo 

que en la actualidad se evalúen criterios tales como actos sobrevenidos, de-

ficiencia probatoria, carga procesal, plazo para llevarse a cabo el juicio. Etc. 

Hechos que claramente no se encuentran establecidas como requisitos de 

procedencia. 

 

TERCERA.- La figura de la Prolongación, al no aplicarse bajo los parámetros 

de criterios tales como la proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, han 

establecido una clara vulneración en lo que respecta al derecho del debido 

proceso y plazo razonable, ello por cuanto, al no tener bien claro cuáles son 

necesariamente los criterios a considerar al momento de aplicar esta me-

dida, permitimos diferentes interpretaciones por parte de las autoridades ju-

diciales, socavando así la seguridad jurídica y el debido proceso. 

 

CUARTA. - Tomando como base los resultados que fueron analizados en el 

presente estudio, se ha concluido que la figura de la prolongación de la pri-

sión preventiva, ejerce una vulneración flagrante del derecho al debido pro-

ceso y plazo razonable, ello por cuanto su naturaleza de excepcionalidad ha 

sido dejada de lado, convirtiéndose de ese modo en una verdadera pena 

anticipada. En ese sentido, esta medida coercitiva no cumple con el propó-

sito de asegurar el normal desarrollo del procedimiento, por el contrario, es 

un mecanismo arbitrario e inconstitucional, y no un mecanismo idóneo para 

lograr los fines procesales. 
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QUINTO. - Resulta necesario resaltar, que el debate en una audiencia de 

prolongación no se circunscribe en aspectos relacionados a la proporciona-

lidad o la duración de la medida, pese a que dichos criterios son los más 

determinantes al momento de evaluar la aplicación de medidas que afecten 

derechos relacionados con la libertad. Dicho esto, los retrasos y negligencias 

injustificadas en las que incurra el Ministerio Público, no deben ir en perjuicio 

del investigado, quien, al estar bajo la imposición de una medida de coerción, 

debe exigir a las autoridades judiciales que las medidas que se les impongan 

respeten estrictamente los parámetros necesarios que justifican tales restric-

ciones, puesto que el presupuesto material no es suficiente, sino también es 

necesario respetar la finalidad y los objetivos en los que se basa la medida, 

esto es, la búsqueda de la verdad, el cumplimiento de una posible condena, 

resarcimiento de los daños, entre otros.    

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Se recomienda que cuando se pretenda afectar las garantías mínimas de las per-

sonas investigadas, los mecanismos para limitar este derecho, ya sea el derecho 

al debido proceso o plazo razonable, deben poseer criterios uniformes fuera de 

cualquier interpretación antojadiza, más aún cuando esta medida restringe la liber-

tad de una persona, este debería tener un consenso interpretativo a la luz de los 

criterios de carácter internacional para ser aplicado en todos los juzgados del te-

rritorio nacional, evitando de ese modo la llamada incertidumbre jurídica, conforme 

está sucediendo con la figura procesal de prolongación de la prisión preventiva. 

 

6.2. Se recomienda, con la finalidad de mejorar la interpretación de los presupuestos 

de esta clase de mecanismos, tomar en consideración los siguientes presupues-

tos: a) Justificación detallada y minuciosa de las circunstancias que motivaron la 

solicitud prolongación del plazo; dejando de lado fuera criterios como deficiencia 

en la investigación, carga procesal, término del plazo para el juicio oral, entre otros, 

los cuales, de evidenciarse en el requerimiento deberán declararse improcedentes 

de plano; b) si la medida resulta estrictamente necesaria, proporcional y razonable, 

o si por el contrario con la aplicación de otra medida de coerción se podría satis-

facer los fines propios del proceso; c) establecer, en caso de declararse fundado 

el requerimiento, cuáles serán los plazos aproximados para cada diligencia, ello 
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con el fin de ejercer un mayor control de los plazos, mejorando así la eficiencia de 

las actuaciones fiscales. 

 

6.3. Se recomienda al titular de la acción penal, procurar una actuación diligente con 

las investigaciones, realizando diligencias oportunamente y evitando reprograma-

ciones innecesarias. Ello contribuirá a mejorar la concepción que tiene la sociedad 

de nuestro sistema de justicia, el mismo que como sabemos no solo busca el en-

carcelamiento de los culpables, sino también la compensación e indemnización de 

los agraviados en un tiempo razonable. 

 

6.4. Se recomienda a los jueces de garantías, hacer honor a su título ejerciendo de 

manera plena su función de protección de aquellos derechos reconocidos en la 

Constitución y tratados internacionales, realizando un debido control de los reque-

rimientos, y actuando siempre dentro de los alcances de nuestro ordenamiento 

jurídico procesal, aun cuando en los hechos existan ciertos vacíos normativos que 

de alguna manera dificulten su labor de garante, hecho que faculta a su judicatura 

al estudio, análisis y revisión de cada una de las teorías constitucionales de los 

derechos fundamentales y la doctrina procesalista especializada. 

 

6.5. Se recomienda a los abogados, mantener una actitud de colaboración con las in-

vestigaciones, evitando retrasos innecesarios, ejercer una verdadera defensa efi-

caz, mantener una actitud vigilante del respeto irrestricto de los principios y dere-

chos constitucionales, procurando así garantizar la búsqueda de la verdad ha-

ciendo prevalecer, ante todo, la proporcionalidad y la razonabilidad de los meca-

nismos que impliquen la limitación de derechos de los procesados. 
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ANEXOS



ANEXO N° 1 - MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

OBJETO 

DE ES-

TUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
PROLEMA GENERAL 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

OBETIVO GENE-

RAL 

OBETIVO ESPECÍ-

FICO 
CATEGORIAS 

SUB CATEGO-

RIAS 

TECNICAS O INS-

TRUMENTOS 

P
R

O
LO

N
G

A
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 P

R
IS

IÓ
N

 P
R

EV
EN

TI
V

A
 

Del Rio (2008): 

La prolonga-

ción de presión 

preventiva; 

sustenta que 

para un reque-

rimiento de 

una prolonga-

ción preventiva 

se deberá sus-

tentar los re-

quisitos de 

complicidad 

que no fueron 

advertidos al 

inicio de una 

medida caute-

lar de carácter 

personal, y no 

vulnerar al de-

recho de ser 

investigado en 

libertad que 

viene hacer 

una garantía 

consagrada en 

la declaración 

Universal de 

¿De qué manera 

la aplicación de la 

medida de prolon-

gación de la pri-

sión preventiva, 

establecida en el 

Art. 274° del CPP, 

ejerce una vulne-

ración a los dere-

chos del debido 

proceso y plazo 

razonable? 

 

 

¿Cuáles son 

los requisitos 

que debe te-

ner en cuenta 

el Juez de la 

investigación 

preparatoria 

para declarar 

fundado el re-

querimiento 

de prolonga-

ción de la pri-

sión preven-

tiva?  

 

¿De qué ma-

nera la me-

dida cautelar 

de prolonga-

ción de la pri-

sión preven-

tiva dentro de 

la etapa de in-

vestigación, 

transgrede al 

derecho al de-

bido proceso y 

OG. Determinar 

como la aplica-

ción de la me-

dida de prolon-

gación de la pri-

sión preventiva, 

establecida en 

el artículo 274° 

del C.P.P., 

ejerce una vul-

neración a los 

derechos del 

debido proceso 

y plazo razona-

ble. 

OE1. Identificar 

cuáles son los 

requisitos o pre-

supuestos que 

debe tener en 

cuenta el Juez 

de la investiga-

ción preparato-

ria para declarar 

fundado el re-

querimiento de 

Prolongación 

de la Prisión 

Preventiva. 

 

 

 

 

 

 

 

OE2. Analizar 

de qué manera 

la medida cau-

telar de prolon-

gación de la pri-

sión preventiva 

dentro de la 

Requisitos o pre-

supuestos de 

procedencia de 

la prolongación 

de la prisión pre-

ventiva. 

Circunstan-

cias de espe-

cial dificultad 

Guía de análisis 

de aportes teóri-

cos e instrumento 

de investigación 

Sustracción 

de la acción 

de la 

justicia 

Obstaculizaci

ón de la 

actividad 

probatoria 

Peligro pro-

cesal 

  

 

 

 

 

Transgresión del 

debido proceso y 

plazo razonable 

El Fiscal 

fundamentó 

una 

circunstancia 

de especial 

dificultad en 

la etapa de 

investigación 
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los Derechos 

Humanos en 

los Tratados 

Internaciona-

les. 

plazo razona-

ble?  

 

¿Hasta qué 

medida es ne-

cesaria esta-

blecer criterios 

temporales en 

la aplicación 

de la prolon-

gación de la 

prisión pre-

ventiva, a fin 

de evitar la 

afectación al 

derecho del 

debido pro-

ceso y plazo 

razonable?. 

etapa de inves-

tigación, trans-

grede al dere-

cho del debido 

proceso y plazo 

razonable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en la etapa de in-

vestigación 

 

El Fiscal 

acreditó la 

existencia de 

un hecho 

extraordinario 

de especial 

dificultad en 

la 

investigación. 

 

Constituye la 

carga laboral 

un hecho de 

especial difi-

cultad. 

Demora en 

las 

solicitudes de 

información 

instituciones 

públicas o pri-

vadas como 

especial difi-

cultad 
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D
ER

EC
H

O
 D

EL
 D

EB
ID

O
 P

R
O

C
ES

O
 Y

 P
LA

ZO
 R

A
ZO

N
A

B
LE

  

Landa (2012), 

sostiene que el 

debido pro-

ceso es un de-

recho humano 

abierto de na-

turaleza proce-

sal y alcances 

generales, que 

busca resolver 

de forma justa 

las controver-

sias que se 

presentan ante 

las autoridades 

judiciales. 

 

Gálvez (2017), 

señala que el 

plazo razona-

ble: “Es la du-

ración máxima 

de la medida, 

dentro de los lí-

mites tolera-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OE3. Determi-

nar si 

es ne-

cesario 

esta-

blecer 

criterios 

tempo-

rales en 

la apli-

cación 

de la 

 El estado de 

emergencia 

por la COVID-

19 como es-

pecial dificul-

tad. 

Criterios tempo-

rales para la 

aplicación de la 

prolongación de 

la prisión pre-

ventiva 

Se detallaron 

minuciosa-

mente tiempo 

para para las 

diligencias 

programadas 
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bles con res-

pecto a la sa-

tisfacción de 

los fines con-

cretos para los 

cuales fue im-

puesto (cum-

pliendo sus fi-

nalidades y 

funciones cau-

telares y de in-

vestigación y 

prueba), se 

aprecia en 

forma especí-

fica en relación 

a la medida de 

coerción y 

opera aun 

cuando el 

plazo legal o el 

establecido por 

el juez aún no 

se ha cumplido 

(…)” (p. 421). 

 

prolon-

gación 

de la 

prisión 

preven-

tiva, a 

fin de 

evitar la 

afecta-

ción al 

dere-

cho del 

debido 

pro-

ceso y 

plazo 

razona-

ble 

 

Vulneración 

de los de de-

rechos y prin-

cipios proce-

sales por la 

demora exce-

siva de las in-

vestigaciones 

Pazo razona-

ble y plazo le-

gal 
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